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Introducción

A medida que las ciencias se consolidaron, y que la comunidad académica 
profundizó en sus meditaciones epistemológicas, la investigación resultó ob-
jeto de creciente protocolización. De esto derivó que el “hacer ciencia” exigiese 
modos, procedimientos y técnicas cada vez más precisos. Consecuentemente, 
además de rigurosidad la cientificidad de las investigaciones pasó a asociarse 
con la aplicación de determinados criterios y estándares reconocidos y exi-
gidos por las comunidades de expertos, los cuales se vuelcan en un tipo de 
documento sofisticado conocido como proyecto –cuya confección habitual-
mente se facilita mediante formularios estandarizados–. En él se plasman los 
planes de trabajo de los investigadores, de acuerdo con postulados estrictos. 
Así las cosas, los proyectos constituyen exposiciones detalladas y pautadas de 
las investigaciones a desarrollar, en cuya integración se contemplan ítems o 
apartados insoslayables, a los cuales llamamos aquí rúbricas. 

Apenas con esta presentación ya aparece diáfana la profunda complejidad 
de las actividades científicas. Ahora bien, ¿cómo es que alguien puede ini-
ciarse en un ambiente tan exigente? Y, en particular, ¿cómo es que consigue 
hacerlo un jurista? Pues bien, en el itinerario a recorrer para que alguien se 
convierta en investigador científico –y, en esto, como en muchas otras cosas, 
la investigación en Derecho no constituye ninguna excepción–, nada supera 
la capacidad formativa de la tradicional relación entablada entre discípulos y 
maestros, vínculo que adquiere aún mayor intensidad cuando se inserta en el 
contexto de una comunidad científico–académica consolidada. Conforme lo 
anterior, el ambiente ideal para formar a juristas entusiastas en las destrezas 
de la investigación científica sería aquel que le proporcione a los novatos un 
contacto asiduo con distinguidos maestros y una participación intensa –vale 
decir, remunerada y con significativa dedicación horaria– en tanto que inte-
grantes de equipos de investigación experimentados. Por lo tanto, y rogando 
que se entienda que lo que decimos a continuación no implica asignar irre-
levancia, lo cierto es que la mera asistencia y aprobación de cursos universi-
tarios específicos en metodología de la investigación científica no brinda una 
formación equiparable a la que proporciona la participación en una aceita-
da comunidad de maestros y discípulos. Infelizmente, empero, el porcentaje 
de abogados investigadores capacitados bajo la inmediata dirección y atenta 
mirada de maestros no deja de resultar discreta. Y no hay visos de que esto 



EZEQUIEL ABÁSOLO

10

cambie en lo inmediato. Se trata de una situación cuyas causas cabe atribuir 
a una variedad de factores. Entre ellos, el limitado número de conocedores 
profundos en la investigación científica en Derecho dispuestos a compartir 
sus habilidades y destrezas con los neófitos. También incide el hecho de que 
la formación en investigación resulte una actividad lenta y cara, cuya onerosi-
dad económica e intelectual no cuenta, sin embargo, con un reconocimiento 
acorde por parte de las auditorías de calidad institucional generalmente teni-
das en cuenta. De esta manera, no es infrecuente que en el ámbito universi-
tario jurídico el rubro “formación de recursos humanos” contemplado como 
ítem evaluable termine cubriéndose más que con datos “duros” de juristas 
que efectivamente pasaron a convertirse en investigadores científicos autó-
nomos, con alusiones a abogados y a docentes que apenas integraron, de ma-
nera gratuita o casi gratuita, la nómina de unos equipos de investigación a los 
que les dedicaron una carga horaria semanal insignificante. Comprendemos 
el porqué de este tipo de “maquillaje”, y de su éxito. Transformar a juristas en 
investigadores no es algo que pueda dejarse librado a la improvisación. Supo-
ne, término medio, haciéndolo a conciencia y con calidad, la inversión de es-
fuerzos económicos e institucionales significativos, prolongados por muchos 
años. Así las cosas, durante ese período, que en promedio podemos concebir 
próximo a un quinquenio, la institución comprometida tendría que dedicar-
le a la formación de cada jurista investigador unas sesenta remuneraciones 
mensuales sucesivas, gasto al que habría que añadirle las erogaciones que 
supongan los trabajos de campo y/o de gabinete en los que intervengan estos 
investigadores en formación. 

A tenor de lo referido arriba, y teniendo en cuenta, además, las crecientes 
exigencias que rodean la certificación de los saberes y la profesionalización 
de las indagaciones científicas, y también la creciente competencia advertida 
al interior de las universidades por fondos y becas, una instituta específica en 
metodología de la investigación científica en Derecho como la nuestra –que 
condensa una trayectoria personal de tres décadas como jurista investigador, 
y de más de una década como responsable de cursos de metodología de la 
investigación en instituciones de educación superior de Argentina, México 
y Paraguay, y la consulta de un nutrido y selecto elenco bibliográfico, com-
prensivo de más de seiscientas colaboraciones académicas–, se dirige a cubrir 
una necesidad significativa, en tanto que herramienta auxiliar. Papel que se 
incrementa en la medida en que el diagnóstico imparcial sobre lo que suce-
de en materia de investigación científica en Derecho no resulta para nada 
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alentador. En efecto, lo que se constata, además de que la mayor parte de los 
abogados no sabe investigar científicamente, y que quienes se desempeñan 
como juristas investigadores apenas se entusiasman por ajustar sus activida-
des intelectuales a unos criterios de exigencia que el resto de los cultores de 
saberes superiores hace mucho tiempo que aceptan pacíficamente, es el im-
perio de una profunda desorientación metodológica. En este orden de cosas, 
cabe traer a colación las palabras del profesor Oscar Sarlo, conforme con las 
cuales la metodología de la investigación latinoamericana en Derecho no pa-
rece haberse “beneficiado ni de la epistemología general ni de los desarrollos 
contemporáneos de la teoría jurídica”. Así las cosas, entre los juristas con 
pretensiones de investigadores científicos no pocas veces se cultiva tanto una 
hueca verbosidad como un pedestre formalismo. Incluso más. Hasta resulta 
posible toparse aún con hombres de Derecho que más parecen Quijotes del 
negacionismo científico. Y para colmo de males, entre los neófitos inclinados 
a recurrir a textos que pomposamente aseguran dedicarse a la metodología 
de la investigación en Derecho con lo que éstos suelen toparse es con unos 
amasijos más o menos indigestos, en los que se entrecruzan reflexiones epis-
temológicas genéricas; dispares y circunstanciales impugnaciones a criterios 
de indagación ajenos y correlativas exaltaciones de los propios; un cultivo 
formalista de cosas tan nimias como el del lugar que merece la dedicatoria 
de los trabajos; y alguno que otro consejo de entrecasa, que más parece un 
recetario de cocina de nuestras abuelas que cabal expresión de meditaciones 
rigurosas. Sospechamos que la causa de estos desaciertos deriva, en alguna 
medida, del hecho de que muchos de los autores aludidos parecen bastante 
ajenos a las agudezas intelectuales proporcionadas por un ejercicio inteligen-
te de las actividades forenses. Así las cosas, estos autores a veces ni siquiera 
llegan a comprender lo que es el Derecho. En consecuencia, lo que termina 
resultando es que muchos de quienes se presentan y son tenidos como refe-
rentes en metodología de la investigación jurídica de carácter científico no 
merecen el reconocimiento atribuido. Así las cosas, mientras que algunos de 
ellos, huérfanos del rigor que proclaman, se limitan acríticamente a repro-
ducir enfoques descriptivos, otros contribuyen a incrementar la confusión 
reinante reproduciendo y amplificando conceptos erróneos. En definitiva, lo 
que se verifica es la paradoja de que no pocos de los textos dedicados a expli-
car cómo investigar científicamente en Derecho no son más que expresión de 
muy escasa ciencia…

A tenor de lo dicho hasta aquí no tendrían por qué sorprendernos las defi-
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ciencias de estudiantes y de graduados en cuanto a sus habilidades y destrezas 
para cultivar la investigación científica, un problema que, dicho sea de paso, 
no sólo hace mella entre los juristas. En este orden de cosas, recordemos, si-
guiendo en esto lo que Catalina Wainerman afirma teniendo a la vista el caso 
argentino, que la generalidad de los graduados en ciencias sociales también 
manifiesta dificultades para plantear y ejecutar diseños de investigación cien-
tífica. Y no sólo esto. Según la autora mencionada, en dicho ámbito no solo se 
finge valorar el papel que se le asigna a las indagaciones, sino que también se 
extiende la idea de que se trata de “cuestiones que debieran saberse o cono-
cerse desde siempre, por algún acto de magia o porque es un conocimiento 
intuitivo, que no requiere ser aprendido sino sólo puesto en práctica cuando 
es necesario”. Retornando ahora a la consideración particular de la investi-
gación rigurosa en el ámbito jurídico, tengamos en cuenta, además, que en 
nuestros días se advierte la irrupción, en los estrados forenses y en las aulas 
universitarias, de una multitud de graduados en Derecho carentes de infor-
mación y de aquella base cultural, previa y necesaria, con la que hace décadas 
sí se contaba efectivamente. La misma que hace un tiempo se dio apenas por 
sobreentendida, y sobre la cual ahora existe la casi completa convicción de su 
ignorancia. Por cierto, un panorama como el aludido no hace sino dificultar 
tanto un diálogo intelectual nutrido por el refinamiento de las ironías y de 
las metáforas, como la evocación de imágenes y de experiencias colectivas, 
antes compartidas entre profesores y alumnos. En fin, nos enfrentamos a un 
ambiente crecientemente esquivo a muchas de las sutilezas argumentales que 
desde hace siglos se han encontrado en la raíz misma de lo que implica ser 
jurista.

Ahora bien, no se pierda de vista que al igual que lo que sucede en otros 
campos del saber, en el ámbito jurídico la aplicación de criterios científicos en 
las pesquisas tampoco garantiza por sí mismo ni la calidad de lo investigado, 
ni el éxito de sus resultados. Empero, lo cierto es que su puesta en práctica 
sí incrementa la rigurosidad de lo indagado. En este orden de cosas, recuér-
dese, además, que una aplicación de estándares académicos a las investiga-
ciones científicas en Derecho supone su sometimiento a auditoría externa, 
a los efectos de verificar qué es lo que ha sido aprobado para ser estudiado; 
quién certificó y, eventualmente, quien financió dicha propuesta; y cómo se 
realizaron las tareas. Ello así, en tanto que, por definición, el conocimiento 
científico en cuanto tal exige validar los procedimientos aplicados y los resul-
tados alcanzados. 
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La investigación científica promueve la adquisición de habilidades analíti-
cas, entre las que cabe mencionar la identificación y delimitación de proble-
mas, y la formulación de hipótesis. Se trata de destrezas y actitudes críticas 
que benefician a los juristas y futuros juristas, sin importar que decidan vol-
carse a la investigación conceptual pura, o a la aplicada. O sea aquella que 
persigue conocer para hacer. Es que además de constancia y de disciplina, el 
ánimo de un investigador se caracteriza, conforme Ezequiel Ander-Egg, por 
la curiosidad intelectual y el pensamiento crítico y flexible; por una capaci-
dad para formular preguntas y para hallar repuestas; y por una disposición 
a repensar lo ya sabido y proponer nuevas relaciones. De allí que, en lo que 
hace a su papel propedéutico, y en tanto que herramienta formativa transver-
sal, acertadamente se sostenga que la enseñanza y la práctica de la investiga-
ción científica en Derecho abre las puertas para incorporar a los estudiantes 
como sujetos académicos activos. Al respecto, Seligman propone impartir a 
los estudiantes de grado en carreras jurídicas una educación en investigación 
planificada y progresiva, que combine la práctica con la reflexión teórica, y 
que integre la recolección de noticias y la formulación de datos con su aná-
lisis y con la práctica de la escritura académica y profesional. En este orden 
de cosas, compartimos con Villalón Esquivel y Álvarez Cerezo su opinión de 
acuerdo con la cual la educación de los futuros hombres de derecho ya no 
debe concebirse más “en términos de vías paralelas, apartando los roles de 
abogado litigante y jurista investigador”. En definitiva, un solvente dominio 
de las habilidades de investigación científica también contribuye a incremen-
tar la cualificación profesional de los abogados. 

Ahora bien, a los juristas que pretendan convertirse en científicos se les 
presenta un complejo punto de partida, en la medida en que sus aspiraciones 
se enfrentan a una diversidad de factores de no menor importancia. Entre 
ellos, la conflictividad epistemológica relativa a la discusión sobre lo que es 
y lo que no es Derecho, la cual viene de la mano de la confusión entre éste y 
otros saberes y otras realidades, como la ética, la política y la filosofía. Tam-
bién cabe mencionar las desinteligencias surgidas como consecuencia de to-
davía no tener del todo en claro la distinción entre lo que es asunto de interés 
profesional y lo que debe ser materia de preocupación científica. En cuanto 
a lo dicho en último término, recordemos la advertencia de Avishalom Tor, 
en cuanto a que mientras que el conocimiento científico general se ha ido 
refinando cada vez más, incrementando su sofisticación, no pocas veces el sa-
ber jurídico académico, las decisiones judiciales y la formulación de políticas 
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públicas respecto de lo normativo se han mantenido adheridas a “meras in-
tuiciones sobre el comportamiento humano para guiar sus decisiones, reglas 
y propuestas”. De este modo, junto al relativo desinterés de buena parte de 
los abogados por reflexionar en torno de la metodología científica aplicable al 
conocimiento riguroso del Derecho, los juristas no parecen haber ido incor-
porando los avances metodológicos verificados en otras áreas del saber. Así, 
por ejemplo, Epstein y King aseguran que en los Estados Unidos de América 
el predominio de la retórica forense tradicional continúa primando por sobre 
las reglas de inferencia seguidas por los cultores tanto de las ciencias exactas 
como de las sociales1. Simultáneamente, campea entre los juristas dogmáti-
cos una difusa idea sobre lo que supone “investigar”. Así, no pocos de ellos 
continúan imaginando que se trata de una actividad que válidamente cabría 
satisfacer con la mera reunión de un catálogo de opiniones ajenas, y la poste-
rior elección de una entre todas ellas. 

Si bien es posible que la pereza y la apatía hayan hecho de las suyas, lo que 
entendemos como explicación profunda de este estado de cosas es que en el 
ámbito jurídico sigue gravitando el éxito de un saber práctico y conceptual que, 
desde hace siglos bascula entre los silencios, los valores implícitos, las medias 
verdades e, incluso, algunas rotundas y extendidas mentiras –como lo son, ni 
más ni menos, las denominadas “ficciones”–. Se trata de una expresión inte-
lectual conflictiva, difícil y ambigua, ¡pero que no ha dejado de funcionar con 
fortuna durante centurias! De allí que sometidos a un formidable disciplina-
miento intelectual desde su temprano ingreso a la carrera de grado, los juris-
tas prácticos –sean éstos colegas del foro, magistrados, funcionarios judiciales, 
o autoridades universitarias– no se hagan mayores cuestionamientos. Sobre 
todo cuando los conceptos y proposiciones a los que acuden vienen arropados 
por alguna prestigiosa autoridad intelectual. Quienes en cambio sí perciben las 
enormes dificultades que afronta el Derecho son los forasteros al quehacer jurí-
dico cotidiano. Infelizmente, sin embargo, su sagacidad para advertir las incon-
secuencias y/o debilidades en la urdimbre intelectual del obrar jurídico no sue-
le redundar en mayores beneficios para el saber jurídico. Ello así, en la medida 
en que no pocos de estos críticos erran al pretender aplicar a la investigación 
científica en Derecho, más o menos automáticamente, criterios exógenos. En el 
mejor de los casos, se trata de recomendaciones aún no validadas en cuanto a 

1  En lo que hace a algunas viscerales diferencias entre el tipo de argumentos admitido 
por la retórica forense y las exigencias de un razonamiento científico, se sugiere tener en 
cuenta el ejercicio reproducido en el Anexo 1 de este libro.
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su aptitud para indagar en la materia. Y en el peor, terminan esgrimiendo pro-
puestas directamente incompatibles con la racionalidad jurídica.

Dado el panorama descripto, cumplimos con advertir que en esta obra 
hemos decidido proporcionarle a los interesados un elenco de explicaciones 
conceptuales más o menos esquemáticas. Esto significa que nuestros co-
mentarios y reflexiones se encuentran, por así decirlo, “en estado puro”. Sin 
embargo, lo cierto es que en las indagaciones científicas concretas y reales 
terminan entrecruzándose conceptos, categorías, técnicas y modalidades de 
diverso origen. O sea, que, en el día a día de las investigaciones rigurosas en 
Derecho más que de la aplicación de expresiones rígidamente apegadas a fór-
mulas nítidas y terminantes, de lo que se trata es del despliegue de propuestas 
matizadas, que combinan principios, criterios y técnicas diferentes. 

Como cierre de esta Introducción, cabe señalar que este libro se integra 
con seis capítulos, un breve anexo y un nutrido elenco bibliográfico final. En 
el capítulo 1 lo que hemos hecho es abordar la consideración de lo que son la 
ciencia y el conocimiento científico en general, como paso previo a ocuparnos, 
en el capítulo siguiente, de las singularidades que lo jurídico supone como 
asunto de interpelación científica. En el capítulo 3, en lo que nos interesa-
mos es en determinar el objeto de estudio de las investigaciones científicas en 
Derecho, mientras que en el 4 explicamos el horizonte intelectual que rodea 
a un problema científico. Vale decir que nos referimos al estado del arte, al 
estado de la cuestión, a los objetivos, al marco teórico y a las hipótesis. Para 
finalizar, en los capítulos 5 y 6 nos ocupamos, respectivamente, del acopio, 
análisis e integración de la evidencia –o sea, de la recogida de las noticias, de 
su conversión en datos, y de la consiguiente integración de una información 
propia y original de los investigadores–, por un lado, y de la redacción acadé-
mica, y la defensa y publicación de los resultados de investigación, por otro.

Por cierto, agradecemos de antemano todos los comentarios constructivos 
que colegas, discípulos, alumnos y público en general nos hagan llegar sobre 
las fortalezas y debilidades de esta propuesta. Sin dudas, nos ayudarán a ir 
mejorándola paulatinamente.

Orientación bibliográfica de la Introducción

Además de la experiencia personal del autor, esta Introducción se ha nu-
trido especialmente de los comentarios de Ander-Egg (2011), Cruz Parcero 
(2006), Nieto (2003), Sarlo (2006), Seligman (2000), Tor (2008) y Wainer-



man (2001). También ha tenido en cuenta valiosas reflexiones de Aricó (1999), 
Epstein y King (2013), Kunz y Cardinaux (2004), y Sastre Ariza (2006).
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Capítulo 1 

Ciencia y conocimiento científico 

1. Presentación

¿Cada vez que se investiga se despliega cientificidad? No. Por supuesto, 
que lo que decimos no es óbice de que reconozcamos que, en sentido amplio, 
toda actividad dirigida a incrementar el conocimiento sobre algo hasta enton-
ces ignorado constituye “investigación”. Y que, en consecuencia, no existen 
personas que no investiguen. Todos, pues, hacemos esfuerzos, mejores o peo-
res, para aumentar nuestro caudal de conocimientos. Sin embargo, lo cierto 
es que las investigaciones admiten diversidad de formas. Y que la científica es 
sólo una de ellas. Así, al margen de la obligación de distinguir también entre 
una dimensión individual y otra colectiva de las indagaciones –asunto res-
pecto del cual rogamos no perder de vista que las tareas científicas suponen el 
ejercicio de una actividad social. O dicho de otro modo, que no hay investiga-
ción científica ajena a la consideración colectiva de los procedimientos apli-
cados y de los resultados alcanzados–, la verdad es que la admisión o no de 
la condición de cientificidad de una indagación dependerá de la naturaleza y 
calidad de los objetivos perseguidos, y, lo que resulta aún más importante, de 
la índole del diseño de las tareas previstas y de los mecanismos dirigidos a ve-
rificar la validez de los resultados alcanzados. En síntesis, una investigación 
científica constituye una especie particular del más amplio género investiga-
ción, que se singulariza por el respeto conferido a determinadas condiciones 
de producción. 

En este orden de cosas, no está de más advertir que el hecho de que en 
un discurso se incluya alguna mención a la palabra “ciencia”, y/o a sus deri-
vados, de ninguna manera asegura que el aludido material resulte científico 
por sí mismo. En esta situación se encuentran, entre otros, los productos que 
integran la denominada divulgación científica, cuyas manifestaciones, para-
doja mediante, casi nunca superan mínimos escrutinios de calidad en cuanto 
a la fundamentación y/o contrastación de sus dichos. Y, conforme con lo que 
venimos sosteniendo respecto de lo que el conocimiento científico implica y 
exige, tampoco cumplen plenamente con este tipo de exigencias otros valio-
sos productos intelectuales que participan activa y eficientemente en la for-
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mación y en el entrenamiento de los expertos. Nos referimos a los manuales, 
los cuales carecen del adecuado sustento probatorio de las afirmaciones que 
esgrimen. Vale decir, pues, que, más allá de sus méritos y de su indiscutible 
relevancia pedagógica, no conviene tomar la manualística y sus expresiones 
como correcta referencia o modelo de lo que debe ser un trabajo científico.

2. Características y exigencias de la ciencia

En principio, una ciencia específica se singulariza por contraerse a un 
campo de estudio particular, sobre cuyo alcance existe consenso entre los ex-
pertos que la cultivan; por tomar como marco de referencia compartido un 
elenco determinado de perspectivas teóricas; y por aplicar procedimientos 
precisos cuando alguna proposición relativa a su campo se somete a examen 
de validación. La especificidad de las ciencias resulta, pues, de la simultánea 
intersección de un objeto de conocimiento, una estructura conceptual y unas 
formas de indagación. 

En lo que hace a los objetos de conocimiento, no debemos confundirlos 
con los objetos de estudio, que son los particulares de cada investigación es-
pecífica. Los objetos de conocimiento no son ni dados, ni estáticos. Por el 
contrario, derivan de construcciones intelectuales más o menos conscientes, 
razón por la cual pueden alterarse paulatinamente. Su adopción por parte 
de los expertos de una determinada área del saber científico en tanto que 
asunto de preferente atención resulta el precipitado de unos procesos en los 
que habitualmente intervienen dos factores. Por un lado, tenemos el peso de 
ciertas representaciones de la realidad comúnmente percibida –lo cual, dicho 
sea de paso, nos obliga a rechazar, en tanto que exagerados, aquellos puntos 
de vista que niegan cualquier tipo de vinculación entre la percepción coti-
diana y las concepciones científicas–. Por otro, contamos con la gravitación 
de determinadas estructuras y categorías conceptuales, a partir de las cuales 
se encuadran las aludidas percepciones de la realidad. En este sentido, re-
cordemos que el objetivo de una ciencia no consiste sino en desarrollar una 
comprensión más clara de las cosas. Empero, a diferencia de la tecnología, 
que pretende la obtención de un saber que conduzca inmediatamente a la 
satisfacción de resultados prácticos, la ciencia supone el despliegue de una 
actitud especulativa.

Conforme se sintetiza en el cuadro que se incorpora a continuación, lo que 
se busca obtener con el cultivo de una ciencia son resultados de cierto tipo. Se 
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trata de un conocimiento simultáneamente nuevo –o sea, hasta entonces ig-
norado–, y relevante –vale decir, intrínsecamente significativo–. Ahora bien, 
tanto en lo que se refiere a su novedad como a su relevancia, nos referimos a 
condiciones que van más allá de la dimensión individual de los investigado-
res directamente involucrados. En lo atinente a la ignorancia en particular, 
téngase presente que no se trata de aquella cuya satisfacción pudiera subsa-
narse acudiendo a noticias proporcionadas inmediatamente por los sentidos. 
Ni consultando datos que resulten de fácil acceso para los integrantes de la 
comunidad de expertos. Amén de lo dicho, el conocimiento científico tam-
bién se singulariza por su capacidad para describir, comprender, explicar y/o 
predecir hechos o fenómenos. En cuanto a estos objetivos, lo que se espera es 
conseguirlos merced al concurso de un conjunto de procedimientos técnicos 
rigurosos, consensuados, preestablecidos, consolidados, y adecuados a lo que 
da en llamarse método científico, una etiqueta de la cual volveremos a ocu-
parnos más adelante, en este mismo capítulo. Por el momento baste con acla-
rar que a partir de su respeto se supone la obtención de un grado de calidad 
adecuado durante el despliegue de las técnicas de recolección de noticias y de 
análisis de los datos. Por otra parte, en el ámbito de la investigación científica 
también se espera que las investigaciones y sus resultados admitan su some-
timiento a libre contrastación y validación por parte de terceros.

Finalidad y requisitos del conocimiento científico
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En cuanto a la taxonomía de las ciencias, cabe distinguir entre las forma-
les y las fácticas. Las primeras –entre las que se encuentra la lógica– lo que 
hacen es indagar sobre objetos ideales. Las segundas, en cambio, se ocupan 
de hechos o de fenómenos materiales. Éstas, a su vez, comprenden tanto las 
referidas al orden de la naturaleza como las interesadas en la descripción y 
comprensión de la actividad humana y sus derivados. A las aludidas en últi-
mo término se las conoce como ciencias sociales.

A esta altura de nuestra exposición es bueno recordar que la aptitud para 
producir ciencia supone verificar que nos encontremos ante una situación 
en la que no existe ni completo desconocimiento, ni plena certidumbre. Por 
cierto, en lo relativo a la admisión de este grado de ignorancia, va de suyo que 
la medida de dicha insuficiencia de conocimiento dependerá de la apreciación 
colectiva de los expertos, y no de la perspectiva individual de algunos inves-
tigadores. En relación con lo comentado –lo cual sintetizamos en el cuadro 
que se reproduce más adelante–, entendemos por ignorancia la ausencia de 
conocimiento, y por certeza, la convicción sobre el carácter indiscutible del 
saber. En la primera situación resulta imposible generar nuevo conocimiento 
debido a la ausencia de condiciones previas mínimas suficientes –en concre-
to, no se cuenta con un punto de partida mínimamente adecuado–. En la 
segunda, en cambio, la producción de saber deviene irrelevante, en tanto que 
no existe incertidumbre alguna. Al respecto, recuérdese que lo propio de los 
avances científicos consiste en partir de algún grado de insuficiencia en el co-
nocimiento previo existente. Puede tratarse de insuficiencias considerables, 
en el caso de que existan dudas; o no tanto, cuando con lo que se cuenta es 
con la formulación de opiniones científicas más o menos sólidas.
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Los grados del conocer y las posibilidades de acceso 
al conocimiento científico

En lo que se refiere a las formas del conocer, en el ámbito científico no se 
admite investigar de cualquier manera. Tampoco se facilitan espacios a la 
espontaneidad. Lo último tiene que ver con la marginalización de la seren-
dipia y de las circunstancias fortuitas en las ciencias, si bien posiblemente 
su incidencia nunca termine por erradicarse del todo. Ahora bien, más allá 
de que la intervención del azar continúe admitiéndose o no, subrayemos que 
lo que la investigación científica exige es el apego a unos protocolos, que no 
son caprichosos. Efectivamente, ajustarse a ellos sirve. Está demostrado que 
proporcionan mayores probabilidades de alcanzar los objetivos planteados. 
Por cierto, éste es el juicio compartido por los patrocinadores de unas activi-
dades científicas caracterizadas por su creciente onerosidad. Poco proclives a 
la fatuidad de las concepciones brillantes pero infundadas, los considerables 
compromisos inherentes a la financiación de las indagaciones académicas los 
conducen a requerir propuestas meticulosas, tendientes a asegurar su éxito. 
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A tenor de lo dicho, pues, la cientificidad de un conocimiento no depende de 
su corrección o acierto –resultado al que, desde luego, sí se aspira–, sino del 
modo en que se lo genere, y de la posibilidad de su posterior contrastación. 
Entonces, lo que las ciencias producen es un tipo de conocimiento respetuoso 
de procedimientos o protocolos preestablecidos. Tal como ya lo adelantamos, 
éstos deben ajustarse a lo que la preceptiva denomina genéricamente como 
Método Científico, una referencia que nos exige dos aclaraciones. La primera 
es que no se trata de la aplicación de cualquier método, sino sólo de aquellos 
que merezcan la calificación de científicos. Es que métodos utilizamos todos, 
en muchas oportunidades y circunstancias. Empero, la exigencia de respeto 
procedimental inherente al método científico únicamente se satisface con la 
aplicación de protocolos que reúnan ciertas y determinadas condiciones o ca-
racterísticas. La segunda es que cuando hablamos de método científico en 
realidad no aludimos a ningún mecanismo concreto. De lo que se trata, en 
rigor de verdad, es de una etiqueta, a la cual se acude por comodidad y por 
costumbre. Ni existe un único método científico, ni tampoco se encuentra 
disponible un numerus clausus de procedimientos de esta índole. A lo que 
verdaderamente esta expresión remite es a un abanico de criterios genéricos, 
los cuales, por cierto, son muy importantes. En cuanto al particular, además 
de una dimensión subjetiva, reflejada en la necesidad de reconocimiento por 
parte de la comunidad de expertos, lo que comprende es una dimensión ob-
jetiva. Esta supone que el conocimiento generado haya sido consecuencia de 
supuestos epistemológicos coherentes y lógicos, resultantes de la aplicación 
de estrategias rigurosas en la identificación y recolección de noticias y en el 
análisis de datos. En definitiva, pues, la referencia a un método científico im-
plica, más que acudir a algún procedimiento minuciosamente detallado, la 
adecuación de las indagaciones a unos importantísimos estándares genéricos 
comunes, que constituyen la conditio sine qua non para que pueda atribuír-
sele la condición de cientificidad a un determinado conocimiento. 

Por cierto, existen específicos y singulares métodos concretos, propios de 
cada investigación. En cuanto a éstos, y como guía para avanzar en su diseño, 
recomendamos considerar el esquema sugerido por Taylor y Bogdan. Vale 
decir, estructurar primero una definición o concepto del fenómeno a estu-
diar; formular luego una hipótesis relativa al fenómeno definido, en base a 
resultados de investigaciones ajenas o a datos propios; y, por último, verificar 
la hipótesis en alguna situación específica, a los efectos de confirmarla, refor-
mularla, o, eventualmente, refutarla, para volver a conceptualizar el fenóme-
no que se pretende estudiar.
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Ahora bien, en el caso de que a un conjunto articulado de conceptos, prin-
cipios y procedimientos se le quiera atribuir validez como método singular 
válido de un proyecto, quien reconoce y certifica esta condición es la comu-
nidad de expertos. Caso contrario, no habrá proyecto que merezca la calidad 
de científico. Es verdad que los expertos podrían admitir una cientificidad de 
antemano. En una situación como esa, a los investigadores comprometidos 
les bastaría, entonces, con invocar el conjunto integrado de conceptos de que 
se trate, y suministrar indicios suficientes de que los conocen y que los com-
prenden, razón por la cual la investigación que aspiren a llevar a cabo tendrá 
que ser cuidadosa y atenta en el respeto a esos postulados. En síntesis, lo que 
distingue al conocimiento científico del que no lo es no es ni su veracidad ni la 
naturaleza del objeto estudiado, sino el modo y los instrumentos del conocer. 
De esta manera, para la ciencia no basta con la producción de saberes útiles 
y relevantes. Resulta necesario, además, dar cuenta de cada uno de los pasos 
recorridos durante el proceso de generación del conocimiento, en tanto que, 
por definición, la investigación científica se cultiva mediante procedimientos 
explícitos, protocolizados y públicos. De allí que si tales mecanismos y la ló-
gica de las inferencias aplicadas por ellos no fuesen públicos, no habría for-
ma de evaluar la validez de lo hecho. Consecuentemente, resultaría imposible 
formar un juicio imparcial sobre los criterios aplicados para seleccionar las 
noticias y para analizar los datos en los que deberían fundarse las conclusio-
nes obtenidas. O sea que resulta imprescindible que las reflexiones teóricas, 
los criterios metodológicos y las técnicas de recolección y análisis de datos 
que integren el elenco conceptual al que se someta cada investigación, se li-
bren a la consideración y verificación de la comunidad de expertos encargada 
de velar por el adecuado cumplimiento de los estándares disciplinares de va-
lidez. En este orden de cosas King, Keohane y Verba advierten también que 
toda investigación debería ser lo más reproductible posible, y que, aunque lo 
normal sea que las indagaciones científicas no lleguen a realizarse nuevamen-
te por parte de terceros, “nuestra responsabilidad es comportarnos como si 
alguien pudiera querer hacerlo”. En definitiva, la validez de una investigación 
científica dependerá de la credibilidad que pueda suscitar el conocimiento 
producido. 

Ahora bien, conforme la ciencia es, tal como lo advierte Edmund Hus-
serl, producto de una actividad intersubjetiva, difícilmente los investigadores 
consigan escapar a su entorno epistemológico. Esto es así porque no se man-
tienen ajenos a un contexto intelectual de investigación, del cual parten y de 
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acuerdo con el cual encuadran sus concepciones y actividades. En este orden 
de cosas, recordemos, con Juan Samaja, que por debajo de las abstracciones 
o representaciones intelectuales de la realidad que las ciencias suministran 
expresamente, intervienen modelos intelectuales profundos, que median en-
tre las percepciones y las conceptualizaciones. Lo anterior significa que las 
experiencias sometidas a escrutinio científico se adecuan de conformidad con 
unas posibilidades hermenéuticas que resulten compatibles con los aludidos 
modelos. Aclaremos, además, que la madurez de una determinada ciencia su-
pone que la misma se apoya en unas reflexiones epistemológicas que garan-
tizan la precisión de su objeto de conocimiento, la adecuación y consistencia 
del andamiaje conceptual aplicado a su comprensión, y robustos criterios de 
validación de los saberes obtenidos. 

3. El conocimiento científico

Yendo ahora a la consideración del conocimiento científico en particular, 
digamos que aquel que aspire a merecer tal calificación deberá superar los es-
trechos rasgos del meramente corriente. ¿Qué debemos concluir de esto? Que 
mientras que el conocimiento corriente resulta de actitudes ingenuas e irre-
flexivas, el científico se encuentra en las antípodas. Vale decir, pues, que para 
reconocérsele al científico su especial condición tendrá que verificarse que es 
fruto de un esfuerzo riguroso, consciente y deliberado. El conocimiento cor-
riente o vulgar, en cambio, procede de modalidades espontáneas del conocer, 
caracterizadas por su superficialidad –en la medida en que generalmente se 
limita a lo aparente–; su sensibilidad –lo que quiere decir que su adquisición 
se obtiene exclusivamente a partir de los sentidos–; su subjetividad –lo cual 
refiere que su organización obedece a la voluntad y prejuicios del sujeto cog-
noscente–; y su falta de criticidad. En este orden de cosas, sostiene Ezequiel 
Ander-Egg que el saber científico “se obtiene mediante procedimientos me-
tódicos con pretensión de validez, utilizando la reflexión, los razonamientos 
lógicos y respondiendo a una búsqueda intencionada por la cual se delimitan 
los objetos y se previenen los medios de indagación”. Así las cosas, asumir una 
actitud científica supone aplacar la propia subjetividad. Y, además, disponer-
se a ahondar en los presupuestos epistemológicos condensados en los saberes 
recibidos del pasado, para aprovecharse de ellos. Es que, tal como bien ad-
vierte Mario Bunge, el conocimiento científico se funda sobre un trasfondo de 
concepciones previas rigurosas, reconocidas y estandarizadas por parte de los 
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integrantes de la correspondiente comunidad de expertos. Atento lo anterior, 
el despliegue de los mecanismos dirigidos a validar y sustentar los puntos de 
vista defendidos también debe ajustarse a estrictos procedimientos. 

Conforme lo dicho, pues, en el meollo de las diferencias entre el cono-
cimiento científico, por un lado, y el corriente –y también el técnico, dicho 
sea de paso–, por el otro, se encuentra la necesidad o no de explicitar racio-
nalmente los supuestos intelectuales en función de los cuales los objetos de 
investigación han sido sometidos a escrutinio, y la de librar a la consideración 
pública la forma y los alcances de los mecanismos de recolección y análisis de 
las noticias y de los datos dispuestos para sostener las afirmaciones defendi-
das. O sea que tanto la delimitación del problema científico como la elección 
de los procedimientos aplicados para su resolución, deben diseñarse, identi-
ficarse y precisarse en base a postulados conceptuales aceptados, o, al menos, 
tolerados, por la comunidad de expertos. Digamos también, de acuerdo con lo 
que sostuvo la Corte Suprema de los Estados Unidos de América en Daubert 
v. Merrell Dow Pharmaceuticals (509 U.S. 579) (1993), que para que un co-
nocimiento merezca reconocimiento en tanto que científico, debe evaluarse: 
1°) Si los fundamentos conceptuales aplicados para su obtención permiten 
la formulación de predicciones verificables, en función de las cuales quepa 
someter a escrutinio de falsación el aludido entramado teórico. 2°) Si los con-
ceptos y los procedimientos aplicados para su obtención fueron compartidos 
previamente, y en forma amplia, entre los integrantes de la comunidad de 
expertos, preferentemente –aunque no de manera exclusiva, en tanto que el 
tribunal también admitió situaciones singulares respecto de conocimientos 
específicos, o demasiado novedosos– mediante su publicación en medios aca-
démicos en los cuales los manuscritos propuestos se sometan a evaluación 
por parte de pares académicos. 3°) Si en el campo de estudio riguroso que 
corresponda se cuenta con una tasa de error conforme con la cual sea posib-
le cotejar la confiabilidad de los resultados alcanzados. 4°) Si los estándares 
conceptuales y los procedimientos aplicados para su obtención han sido acep-
tados por miembros relevantes de la correspondiente comunidad científica.
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Singularidad del conocimiento científico

Recordemos que las investigaciones científicas no parten “de la nada”. Por 
el contrario, su planteamiento requiere la consulta de toda la información, de 
todas las ideas y de todas las referencias intelectuales, previas, posibles, y dis-
ponibles. De este modo, tanto al incursionar por las reflexiones que conduz-
can al diseño de una indagación rigurosa, como al avanzar en la selección y en 
el ejercicio de las acciones concretas destinadas a resolver las incertidumbres 
científicas concebidas, no debemos desentendernos de los aportes que pro-
porcione el conjunto del saber acumulado por los integrantes de la comuni-
dad de conocimiento e interpretación en la cual se inscriben el investigador 
y su pesquisa. Y esto debe hacerse explícito. Así las cosas, el conocimiento 
científico supone y combina teoría e información. Y exige la contrastación y 
validación de los procedimientos aplicados y de las conclusiones alcanzadas. 
De este modo, mientras que la teoría resulta imprescindible como punto de 
partida reflexivo, la información que se consiga reunir hará las veces de “ma-
teria” con la cual contrastar y/o validar las conjeturas concebidas. 
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Otra cosa muy importante a tener en cuenta es que la producción de cono-
cimiento científico debe ser simultáneamente respetuosa de cuatro grandes 
pilares. Nos referimos a la originalidad, la eticidad, la rigurosidad y la rele-
vancia. Sus vicios correlativos son la falta de originalidad, la inmoralidad, 
la inexactitud y la irrelevancia. Así las cosas, pues, para que un conocimien-
to merezca el apelativo de científico debe resultar al mismo tiempo original, 
ético, riguroso y relevante. Correlativamente, advertido que sea que una in-
vestigación presenta algún déficit considerable respecto de cualquiera de los 
referidos pilares, la consecuencia inmediata consistiría en catalogarla como 
un esfuerzo no científico. De este modo, por ejemplo, imaginémonos que al-
guien, aplicando la más minuciosa preceptiva histórico–jurídica, postulase 
una tesis doctoral dirigida a demostrar que la codificación civil hispanoame-
ricana fue influenciada por el código civil francés de 1804. ¿Se trataría de 
un asunto pasible de un examen riguroso? Sí. ¿Vulneraría la ética? No. ¿Se 
ocuparía de un asunto importante? ¡Desde luego! Sin embargo, planteado tal 
como lo hacemos en este ejemplo, no se trataría de algo original. Consecuen-
temente, no merecería la calificación de científico, y, por lo tanto, no debería 
ser aprobado como tema de tesis.

Ahora bien, dado que sobre la rigurosidad creemos haber dicho ya lo su-
ficiente en este capítulo, y atento, además, a que en cuanto a lo que hace a la 
eticidad y a las buenas conductas académicas nos ocuparemos de ellas más 
adelante, aquí nos limitaremos a decir algunas palabras sobre la relevancia 
y, principalmente, sobre la originalidad. En cuanto a la primera, recordemos 
que relevante quiere decir significativo. Entonces, a lo que remite este pilar 
específico es que poco o ningún valor científico le cabe a aquel conocimiento 
que no revista una cierta dimensión conceptual, o que no suscite interés para 
su transferencia. Por supuesto, bien podría suceder que la relevancia exista, 
pero que no resulte clara o manifiesta para los evaluadores intervinientes, 
o para la comunidad científica. En ese caso, los investigadores postulantes 
deberán esforzarse por explicar en qué consiste esta inadvertida relevancia. 

En cuanto a la originalidad de las contribuciones científicas, lo que cabe 
aclarar es que si por un lado la producción de saber requiere conocer y aplicar 
un cierto volumen de conocimientos ajenos –al respecto, por ejemplo, no se 
olvide que, sí o sí, los proyectos de investigación deben contemplar la situa-
ción del estado del arte correspondiente, lo cual conlleva examinar y ponderar 
la producción científica de otros expertos–, lo cierto es que una investigación 
científica también debe contribuir con un aporte propio de saberes nuevos. Al 



EZEQUIEL ABÁSOLO

28

respecto, esta novedad puede vincularse con las perspectivas conceptuales; 
con las noticias utilizadas; con las interpretaciones de los datos; o con todo 
esto mismo, junto y combinado. Atento, entonces, a que una investigación 
científica supone aunar perspectivas e informaciones propias y ajenas, lo que 
se evaluará, de acuerdo con un razonable sentido de proporción, es en qué 
medida una propuesta de indagación científica introduce elementos nuevos 
o no. Así las cosas, si las contribuciones de una investigación resultasen exi-
guas podría llegarse a la situación de negársele el carácter científico a toda la 
investigación. Sin dudas, lo señalado adquiere gran importancia en el caso de 
los juristas que pretenden incursionar en el ámbito científico, en tanto que 
no es raro que pesen sobre ellos algunas rémoras de una práctica profesional 
forense que no sólo no es muy celosa de la autoría ajena, sino que admite un 
uso excesivamente promiscuo e indiferenciado de legislación, sentencias y 
dictámenes conocidos, hábitos que contribuyen a desdibujar peligrosamente 
los límites entre lo propio y lo ajeno. En definitiva, debemos estar atentos al 
riesgo de que el abogado investigador aplique inadvertidamente en el campo 
de las indagaciones rigurosas algunas prácticas investigativas forenses que 
resulten inadmisibles para la ciencia.
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4. Las formas de razonamiento y las inferencias

Más allá de las noticias y de los datos primarios adquiridos mediante la 
percepción de los sentidos, el acceso al conocimiento exige la aplicación de 
raciocinios conocidos como inferencias. En tanto que consecuencia y efecto 
de la acción de inferir, mediante su intervención se pretende alcanzar la com-
prensión de alguna cosa mediante el previo conocimiento de otras. Por cierto, 
el conocimiento científico no escapa a lo referido. Lo que sí lo distingue es 
que para resultar admisibles, estas inferencias deben ser sistemáticas. En este 
orden de ideas, conforme Epstein y King la principal aspiración de un diseño 
de investigación científico consiste en producir inferencias validas mediante 
toda la evidencia que se pueda reunir, y aplicando procedimientos rigurosos, 
protocolizados y públicos. Infelizmente, y tal como lo advierten los autores 
citados, la mayoría de los juristas investigadores, en lugar de preocuparse por 
el acierto en la aplicación de las reglas de inferencia científica, a lo que suelen 
inclinarse es a los artificios de la persuasión forense. De allí la gravitación que 
irreflexivamente le adjudican al prestigio de unos doctrinarios a quienes se 
recurre en tanto que autoridades, en desmedro de depositar su atención a la 
consistencia de sus inferencias, o a la solidez de la evidencia que hayan aco-
piado. En cuanto a lo dicho aquí, téngase presente la síntesis plasmada en el 
siguiente brocardo: en la medida en que apliquemos adecuadamente técnicas 
reconocidas por la comunidad de expertos, inferiremos válidamente. Luego, 
haremos ciencia.

En cuanto a las aludidas inferencias válidas, se distinguen entre ellas cua-
tro tipos diferentes, en función de las modalidades de razonamiento que las 
originen. Estas formas –sobre las cuales, dicho sea de paso, no pocos metodó-
logos erran en la medida en que aseguran que en sí mismas constituyen méto-
dos completos y autosuficientes– son la deducción, la inducción, la analogía 
y la abducción. A continuación explicamos las características básicas de cada 
una, y ofrecemos ejemplos de su aplicación en el ámbito jurídico. 

En cuanto a la deducción, digamos que esta manera de razonar supone co-
menzar un raciocinio con una regla o principio general, asumidos como cier-
tos. Hecho esto, se comparan uno o varios casos particulares con el principio 
de referencia, a los efectos de determinar su relación o grado de armonía con 
él. En el ámbito jurídico el ejercicio del control de constitucionalidad propor-
ciona manifestaciones de inferencias deductivas. 

Respecto de la inducción, por su parte, lo que se hace con ella es comenzar 
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un raciocinio con el examen y análisis de casos particulares, con el objeto de 
identificar una regla o principio compartido entre ellos. Como ejemplo propio 
del Derecho podemos mencionar aquí, entre otros, los esfuerzos desplegados 
por los juristas dogmáticos al reconstruir, por ejemplo, los lineamientos juris-
prudenciales que sostenga algún tribunal. 

En lo que hace a la analogía, se trata de aquella forma de razonamiento 
que teniendo en cuenta las características de un primer caso singular, preten-
de arribar a conclusiones válidas contrastando sus características con otras si-
tuaciones particulares. De las semejanzas y/o diferencias establecidas entre el 
primero y las segundas derivarán las correspondientes inferencias analógicas. 
Como manifestaciones emblemáticas de esta forma de pensar podemos men-
cionar los escrutinios practicados por los expertos en derecho comparado. 

Finalmente, y en lo que hace a la abducción, corresponde indicar que ésta 
se trata de una forma de razonar consistente en que, ante fenómenos o situa-
ciones sobre los cuales gravita una incertidumbre considerable, se proponga 
tentativamente una conjetura precaria que supuestamente explique o encua-
dre la naturaleza y/o los accidentes de los hechos o fenómenos comprendi-
dos, suposición que luego se somete a verificación de aptitud u oportunidad. 
Al respecto, un ejemplo de abducción en el ámbito jurídico que puede traerse 
a colación es la de la asignación de la condición de res communis humanitatis 
a los cuerpos celestes extraterrestres en los comienzos de la carrera espacial. 
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5. Los proyectos de investigación

Como ya lo hemos señalado, la producción del saber científico requiere 
de ciertas condiciones para que el conocimiento generado pueda ser objeto 
de validación. De allí que afrontar una investigación científica suponga una 
meticulosa preparación previa. Así las cosas, y como resultado de la paulatina 
protocolización de este tipo de actividades nos encontramos con los proyec-
tos, sobre los cuales algo adelantamos en la Introducción. Ahora bien, lo cier-
to es que con esta denominación podemos referirnos tanto a la planificación 
ordenada del conjunto de actividades orientadas a la obtención de los objeti-
vos de una investigación, dentro de un cierto lapso de tiempo y previendo un 
determinado consumo de recursos, como al documento en el que se detalle 
una planificación como la referida. En lo que hace a la última acepción, hoy 
en día los proyectos comprenden una secuencia interrelacionada de exigen-
cias mínimas, desplegada conforme unos apartados a los cuales en esta obra 
denominamos rúbricas. Su discriminación y el tenor de lo requerido respon-
de, en buena medida, a la creciente trascendencia pública y a la onerosidad 
inherentes a las actividades científicas. Lo que un proyecto de investigación 
pretende es, mediante la consagración y seguimiento de protocolos adopta-
dos por la comunidad de expertos, formalizar las exigencias mínimas reque-
ridas para arribar a la producción de conocimiento riguroso. Habitualmente, 
la secuencia de tales rúbricas se integra del siguiente modo: Título; Resumen; 
Palabras-clave; Área temática; Tema acotado; Estado del arte; Estado de la 
cuestión; Marco teórico; Objetivos; Hipótesis; Metodología de la investiga-
ción en sentido estricto; Bibliografía; y Plan de trabajo. Se ruega retener estos 
nombres y este orden, en tanto que en más de una ocasión volveremos a re-
ferirnos a ellos. 

Amén de lo dicho, cabe advertir que aun cuando conforme con la secuen-
cia señalada parezca que apenas después de la identificación del problema 
científico se encuentran dadas las condiciones requeridas para seleccionar 
sucesivamente, y en este orden, el marco teórico, los objetivos, la o las hipóte-
sis de pesquisa, la metodología de investigación en sentido estricto, y algunas 
otras rúbricas más, eso no es nada más que una previsión formal. No se trata, 
pues, de una cabal expresión de la realidad efectiva del proceso formativo del 
proyecto. Ello se debe a que su concepción es dinámica, no estática. Lo cual 
significa que los proyectos no se elaboran linealmente, sino a partir de una 
sucesión de bucles, que suponen avances y retrocesos. De allí que cuando el 
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investigador se encuentre transitando los momentos iniciales en la concep-
ción de su futura pesquisa –vale decir, antes de consolidar sus lineamientos 
con la presentación del texto definitivo de su proyecto– podrá ir y venir li-
bremente con sus ideas y preferencias, adecuando, ajustando y combinando 
tema, problema, estado del arte, estado de la cuestión, marco teórico, obje-
tivos, hipótesis y metodología de trabajo. En estas circunstancias eventual-
mente cobrará vida un poderoso flujo de retroalimentación recíproca entre 
las distintas rúbricas y sus contenidos. Algo análogo también podría llegar 
a acontecer más adelante, tal como lo explican Epstein y King. Conforme los 
autores mencionados, cabe instar a los investigadores a que no conciban los 
proyectos como itinerarios rígidos y cerrados, sino que mantengan su mente 
abierta a la posibilidad de que las noticias que lleguen a recoger les sugieran 
nuevas y enriquecedoras preguntas, en virtud de las cuales tengan que ajustar 
sus propuestas de investigación.
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6. La dimensión ética en la investigación científica

Coincidimos con Blaxter, Hughes y Tight en cuanto a que toda investiga-
ción y todo proyecto vinculado suponen una dimensión ética, la cual, como ya 
lo anticipamos, conforma uno de los cuatro pilares del conocimiento. No son 
pocos quienes entienden que esta dimensión parece aflorar con mayor nitidez 
en aquellos casos en los que la actividad indagatoria exige contactos intensos 
con personas físicas. Por ejemplo, con motivo de interrogarlas, o de observar 
sus conductas. Sin embargo, más allá de que eventualidades como las aludi-
das sí incrementan nuestra sensibilidad sobre la corrección o la incorrección 
de las conductas de los investigadores, lo cierto es que la dimensión ética se 
integra de forma múltiple a lo largo de todo el proceso de indagación. Así, 
gravita en la identificación y selección de los problemas de investigación; se 
hace presente durante la recolección de las noticias; e influye en los modos 
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de comunicar los resultados obtenidos. De este modo, entre varios compor-
tamientos contrarios a la ética en la investigación podemos mencionar los 
conflictos de intereses que pueden tener los investigadores; la eventual vul-
neración de la dignidad de los sujetos sometidos a estudio; la ocultación o 
destrucción de fuentes de información; la presentación de noticias dudosas 
como si fuesen ciertas; la distorsión de la información reunida; y la indebida 
apropiación de resultados de investigación ajenos. 

Ahora bien, genéricamente hablando corresponde distinguir entre faltas 
de ética de la investigación y faltas de ética en la investigación. Las primeras 
pueden relacionarse tanto con la causa de las pesquisas, como con alguna 
eventual actitud indebida o deshonesta que comprometa a aquellos objetos, o 
sujetos objetivados, en función de los cuales se pretende recabar las noticias 
necesarias para formar la evidencia. En tanto ejemplos, ofrecemos a conti-
nuación dos posibilidades de conductas contrarias a la ética en una investi-
gación jurídica. Una de ellas podría consistir en “disfrazar” como supuestas 
preocupaciones especulativas meros argumentos forenses, seleccionados de 
antemano, bajo la pretensión de aplicarlos luego en pleitos, con la intención 
de inclinar la voluntad judicial y favorecer a los propios clientes. Otra podría 
tener lugar concibiendo entrevistas a justiciables o a funcionarios judiciales 
en las que se vulnerase su intimidad, o se los haga participar de estas consultas 
sin haber obtenido previamente su consentimiento informado, u ocultando la 
finalidad perseguida con la investigación. En cuanto a las faltas de ética en la 
investigación, en cambio, éstas se vinculan con la manipulación, adulteración 
o falsificación de lo investigado. También con la fraudulenta atribución de 
resultados. Respecto de lo expresado, digamos que mientras que adjudicar 
la autoría de una contribución intelectual significa lo mismo que afirmar que 
una significativa proporción de la misma se obtuvo gracias a los esfuerzos 
propios de su responsable, un comportamiento científicamente ético exige 
conferir el crédito correspondiente a los textos e ideas ajenos utilizados en el 
curso de la investigación. En este sentido, lo que habitualmente establecen 
los estilos investigativos es reproducir entre comillas los materiales ajenos 
utilizados en la escritura propia. Recordemos al respecto que, entre otras 
entidades preocupadas por un comportamiento eventualmente incorrecto 
de los investigadores, la Comisión de Ética de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile definió al plagio como “la apropiación, presentación y 
utilización de material intelectual ajeno, sin el debido reconocimiento de su 
fuente original”. Conforme la referida Comisión, se trata de “un acto fraudu-
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lento, en el cual existe presunción de intencionalidad, en el sentido de hacer 
parecer un determinado conocimiento, labor o trabajo, como producto pro-
pio; y de desconocer la participación de otros en su generación, aplicación 
o en su perfeccionamiento”. Respecto de este tipo de asuntos, por su parte, 
enseña el profesor Irving Hexham que el plagio académico tiene lugar cuando 
se emplean textos ajenos “sin el uso de comillas y sin una referencia precisa 
a la fuente original en un trabajo que el autor presenta como su propia inves-
tigación y estudio”. Ahora bien, más allá del respeto formal de los protocolos 
de citación y elaboración de paráfrasis, no es cierto, como se ha pretendido 
erróneamente en algún lugar, que “la forma ideal de evitar el plagio es pa-
rafraseando, es decir, interpretando lo dicho por otros con nuestro propio 
lenguaje”. ¡Incluso con parafraseo puede haber plagio! Por ejemplo, cuando 
se haya convertido en un recurso reiterado y abusivo. O también cuando se 
aplique de forma tan primitiva que lo resultante apenas presente cambios 
respecto del texto parafraseado. Más aún, si la estructura argumental se man-
tiene igual o muy parecida a la del original. En este orden de cosas, no se 
nos escapa que, cargando sobre sus espaldas con añejos hábitos forenses, al 
jurista profesional devenido en investigador científico no siempre le resulta 
sencillo asumir el pleno significado del plagio en su complejidad. Al respecto, 
además de imperitos en las técnicas de citación, los abogados investigadores 
suelen estar más interesados en cumplir con las exigencias técnicas de los 
escritos profesionales o forenses que en satisfacer los postulados rigurosos 
reclamados por las indagaciones científicas. Y no se olvide que asesorar en el 
bufete, o dictaminar o decidir en el foro, no es lo mismo que hacer ciencia… 

7. Las buenas y las malas prácticas

Recordemos ahora, conforme con la Oficina de Integridad en la Inves-
tigación dependiente del Departamento de Salud y Servicios Humanos de 
los Estados Unidos de América –ORI, por sus siglas en inglés–, que las ma-
las prácticas científicas suponen, en cuanto a los imputados, que los datos 
o resultados invocados al proponer, realizar o revisar una investigación, o al 
comunicar las conclusiones a las que se haya arribado, son consecuencia de 
manipulaciones, falsificaciones o plagios. En este orden de cosas, manipular 
significa inventar los datos o los resultados invocados o registrados, de forma 
tal que se presenten como si realmente se los hubiese llegado a recoger. La 
falsificación, en cambio, consiste en adulterar los procesos de investigación, o 
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en mudar u omitir los datos o las conclusiones alcanzados. De este modo, lo 
que se declare o comunique no sería expresión fidedigna del proceso de inda-
gación, ni auténtico resultado de lo investigado. En cuanto al plagio, la ORI 
sostiene más o menos lo mismo que ya hemos dicho arriba. O sea, que consti-
tuye una apropiación ilegítima de relatos, ideas, procesos, o resultados cons-
truidos por otros investigadores, con desconocimiento del crédito debido. Por 
nuestra parte, entendemos que la determinación de la índole de las buenas o 
malas prácticas académicas dependerá de la actitud adoptada en relación con 
los ya referidos cuatro pilares del conocimiento científico. Así, mientras que 
las buenas prácticas serían aquellas que partiendo de la previa admisión de 
una situación de incertidumbre dan lugar a la generación de un conocimiento 
propio nuevo, ético, riguroso y relevante, las malas conducen al resultado 
opuesto. En este orden de cosas, repárese en el hecho de que los rasgos ne-
gativos mencionados no necesariamente deben darse simultáneamente para 
que una investigación merezca ser calificada como expresión de malas prác-
ticas académicas. Por el contrario, basta con advertir apenas la presencia de 
un único rasgo negativo para considerar una investigación incursa en malas 
prácticas. De este modo, resulta perfectamente posible que un conocimiento 
resulte ético –vale decir, que haya sido obtenido realmente por quien sostiene 
haberlo alcanzado, sin vulnerar a sus fuentes, y sin perseguir pretensiones 
espurias–; riguroso –o sea, que haya aplicado adecuadamente la preceptiva 
metodológica–; y relevante –lo que implica que se ocupe de la comprensión 
de un área considerada valiosa por parte de la comunidad de expertos–; y 
que, sin embargo, carezca de originalidad. Pensemos, por ejemplo, en una 
hipotética investigación que centrada en examinar la jurisprudencia consti-
tucional argentina arribase a la conclusión de que durante el último cuarto de 
siglo el máximo tribunal del país modificó paulatinamente por vía pretoriana 
los estándares de admisión del control de constitucionalidad. Nos encontra-
ríamos ahí con un esfuerzo que, en principio, no aportaría nada nuevo a la 
iluminación del estado de la cuestión ya conocido. En definitiva, se trataría de 
una investigación incursa en malas prácticas. 

Por otra parte, en lo que hace a la incidencia de las malas prácticas en 
el ámbito específico de la investigación jurídica cabe recordar aquí un caso 
que sacudió profundamente a la comunidad académica norteamericana. Me 
refiero al del constitucionalista Laurence H. Tribe, profesor de la Universi-
dad de Harvard, quien habiendo sido acusado de reproducir indebidamente 
en su obra God Save this Honorable Court textos de Henry J.Abraham, ter-
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minó admitiendo el hecho imputado y se disculpó en público. El episodio no 
sólo conmovió a sus colegas. También suscitó la comprensible perplejidad 
de los estudiantes universitarios, a quienes llamó la atención la lenidad de 
las sanciones a las que se hizo merecedor un maestro consagrado, al cual, 
precisamente por su condición de tal cabía exigirle especial delicadeza en la 
confección de sus trabajos. 

En cuanto a sus causas, entendemos que el incremento, en el campo jurí-
dico, de vicios como el recordado responde a un ramillete de razones, algunas 
de las cuales son comunes a todo el ámbito científico. Al respecto, cabe men-
cionar la discreta ética de algunos investigadores, quienes pretenden obte-
ner rédito o prestigio a cualquier costo, eludiendo acatar los más elementales 
códigos de conducta científica. Éste es el caso de algunos individuos que en 
su deseo por alcanzar desafiantes exigencias curriculares, sea por pereza in-
telectual, sea por mera perversidad, se inclinan a sabiendas por el mal obrar. 
También inciden las profundas carencias formativas de los investigadores, 
aspecto que, por desgracia, se evidencia con frecuencia en el ámbito jurídico, 
en tanto que en nuestro ambiente domina una aplicación tecnológica del sa-
ber, la misma que en no pocas oportunidades aplasta a la proporcionalmente 
minoritaria inclinación especulativa respecto de lo normativo. Así las cosas, 
y tal como lo recuerda Richard Posner, muchos graduados en Derecho se en-
cuentran huérfanos de elementales criterios, destrezas y habilidades de índo-
le metodológico científica, lo cual les impide comprender cuándo es que un 
trabajo cumple o no con correctas condiciones de originalidad o de cientifici-
dad. Ahora bien, junto a los dos grandes motivos mencionados, relacionados 
con la voluntad y con la ignorancia de los mismos investigadores, debemos 
tener en cuenta otro más. Nos referimos a la asfixiante presión instalada por y 
desde el sistema científico, en cuyo entorno se hacen cada vez más frecuentes 
las exigencias de publicar a cualquier costo. Al respecto, recordemos que una 
considerable proporción de los todopoderosos indicadores de productividad 
académica son más funcionales a atender a las exigencias de las auditorías ex-
ternas, las cuales preocupan extraordinariamente a las autoridades universi-
tarias, que coherentes en ponderar los resultados pretendidos en relación con 
los medios concretos que las mismas instituciones ponen o no a disposición 
de los investigadores, a los efectos de que éstos cumplan con los objetivos de 
indagación científica trazados.
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8. Orientación bibliográfica del capítulo

En lo relativo a la consideración de la ciencia y del conocimiento científico 
en general, este capítulo ha tenido especialmente en cuenta las enseñanzas 
de Bunge (1987), Epstein y King (2013), King, Keohane y Verba (2000), Kli-
movsky (1997), Popper (1972), Samaja (2004b), y Taylor y Bogdan (1987). 
También hemos tomado en cuenta algunos comentarios de Blaxter, Hughes 
y Tight (2006) y Husserl (1962). En lo que hace en particular a la dimensión 
ética, entre nuestras principales referencias se encuentran Hexham (1992), 
Posner (2013) y Wachowicz y Fontoura Costa (2016). Todos los cuadros y 
esquemas incorporados son de diseño propio.
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Capítulo 2

Lo jurídico como asunto de interpelación científica

1. Presentación

Mientras que en el capítulo anterior avanzamos en la delimitación y com-
prensión de lo que son y deben ser, en general, el conocimiento científico y 
las buenas prácticas académicas, en éste nos ocupamos de las singularidades 
que el Derecho, o mejor aún, lo jurídico, suponen en materia de investigación 
científica. Ahora bien, al tiempo que las confusiones son muchas, los desafíos 
tampoco resultan escasos. Así las cosas, podríamos decir de los devaneos de 
los juristas interesados, aquí y allá, en reflexionar sobre los vínculos entre 
ciencia y Derecho, mutatis mutandi, lo que cáusticamente sostuviera Mario 
Bunge respecto de algunas disciplinas del conocimiento, en tanto que campos 
caracterizados por la oscuridad de su jerga, la pobreza e inexactitud de sus 
ideas, y “las pretensiones de hacer pasar la búsqueda de datos sin importan-
cia por investigación científica y la doctrina imprecisa por teoría científica”. 

En cuanto a los inicios de nuestro examen, nos detendremos en el aborda-
je de dos cuestiones previas. Una, que remite a la distinción entre el Derecho 
como objeto de conocimiento y como actividad cognoscitiva. Y otra, atinente 
a la pluralidad de modos de aproximación a la comprensión de la realidad-
-derecho, aspecto al cual los juristas no solemos dedicarle mayor atención. 
Como cabe advertir, lo que resulta omnipresente en este orden de cosas es la 
discusión relativa al estatuto epistemológico del Derecho. Un debate que al 
decir de Santiago Sastre Ariza se encuentra profundamente atravesado por el 
“carácter emotivo” que implica el uso del término ciencia.

Nos identificamos con Juan Antonio Cruz Parcero en cuanto este autor 
recuerda que las perspectivas académicas usuales no suelen abordar adecua-
damente la complejidad de los aspectos epistemológicos y metodológicos re-
feridos a la investigación científica en Derecho. En verdad, en esta materia 
el escenario intelectual resulta bastante desolador. Recorridas varias pro-
ducciones dedicadas al análisis y a la explicación de los modos posibles de 
aproximarnos al conocimiento científico del Derecho, lo que advertimos es 
el predominio de miradas simplistas y parciales. En cuanto a lo comentado, 
podemos traer a colación, por ejemplo, aquellas contribuciones que diciéndo-
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se preocupadas por “encontrar” los rasgos de un pretendido método jurídico 
singular, parten de una equivocada presunción en función de la cual sólo se 
contaría con una única posibilidad metodológica válida para indagar en el 
conocimiento científico del Derecho. También evocamos aquellas otras que 
se decantan por atribuirle la condición de métodos plenos a algunas de las 
formas de razonamiento científico de las que nos ocupamos en el capítulo 
anterior. Consecuentemente, sus adláteres pregonan la existencia de supues-
tos métodos, como el jurídico deductivo, el jurídico inductivo o el jurídico 
analógico, con lo cual lo que revelan es que identifican un rasgo parcial de 
la dimensión investigativa –que sí puede llegar a formar parte de una pers-
pectiva conceptual, primero, y de una concreta metodología de trabajo, des-
pués– con la totalidad de las posibilidades epistemológicas que pueden inte-
grar un abordaje científicamente válido de lo jurídico. Asimismo, este tipo de 
reduccionismo simplista también gravita en las perspectivas que, explícita o 
implícitamente –lo último es lo más frecuente–, asumen que sólo cabe reco-
nocerle la condición de derecho a alguno/s aspecto/s de la plástica diversidad 
de realidades y situaciones que efectivamente y en concreto se integran en el 
ámbito plural de lo jurídico. 

2. La realidad-derecho como objeto de conocimiento y como actividad 
cognoscitiva 

No debemos perder nunca de vista que el Derecho constituye una realidad 
compleja. De allí que su concepto no sea unívoco, sino análogo. Ahora bien, 
cabe constatar que los juristas discrepan sobre lo que ellos mismos entien-
den como tal. Así las cosas se comprende por qué tampoco se han puesto 
de acuerdo sobre lo que abarca lo normativo en tanto que objeto de estu-
dio científico. Para algunos, por ejemplo, tal objeto se reduciría al elenco de 
normas jurídicas. Para otros, en cambio, lo que deberían indagarse serían 
las conductas humanas en interferencia intersubjetiva. Simultáneamente, no 
faltan tampoco los enfrentamientos entre quienes adhieren a criterios iusna-
turalistas y positivistas. Por nuestra parte –en tanto que convencidos segui-
dores del iusnaturalismo clásico–, cumplimos en aclarar, empero, que dado 
que nos ocupamos genéricamente y con amplitud sobre cómo investigar lo 
jurídico en su más profunda diversidad, aquí evitaremos impugnar el posi-
tivismo. Vale decir, pues, que, sin resignar nuestra forma de comprender lo 
normativo, admitimos, a los efectos de brindar las bases de una metodología 
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de la investigación científica en Derecho epistemológica y prácticamente om-
nicomprensiva, que los positivistas practican una manera científicamente vá-
lida de cultivar los asuntos jurídicos. Por otra parte, y tal como bien lo señala 
Paul Amselek, no nos olvidemos que la complejidad de la realidad-derecho 
también se encuentra atravesada por la marcada preponderancia de perspec-
tivas tecnológicas sobre lo normativo. De todo lo anterior debemos reconocer 
que la imprecisión, la confusión, la subjetividad y la ambigüedad campean 
poderosamente sobre nuestro campo de estudio, con el agravante de que, en 
buena medida, la mayor parte de los operadores no reflexionan demasiado en 
cuanto al particular. Por el contrario, suelen limitarse a la mera repetición de 
discursos, sin meditar sobre su sentido, finalidad o alcance. Ahora bien, de la 
inexistencia de consensos sobre lo que el Derecho y lo jurídico comprenden 
deriva, tal como lo advierte Alejandro Nieto, una dificultad científica extra. 
Nos referimos a la relativa indeterminación de nuestro objeto de interés, un 
aspecto sobre el cual ha llamado la atención el profesor Geoffrey Samuel. 

Conforme nuestro punto de vista, consideramos oportuno distinguir entre 
el Derecho como conocimiento teórico –o sea, como actividad especulativa a 
partir de la cual se pretende entender la naturaleza de las cosas–, de su com-
prensión como técnica. Vale decir, en tanto que saber dirigido a la toma deci-
siones. Desde luego, si resulta claro que el Derecho puede constituir perfecta-
mente un objeto de atención válido para la ciencia, también lo es que se puede 
cultivar bajo el prisma de la técnica. Infelizmente, empero, incrementando la 
eventual perplejidad de los observadores imparciales ajenos al mundo de los 
abogados, reconozcamos que entre ambas modalidades de trabajo intelectual 
potencialmente aptas para indagar en la realidad-derecho –o sea, la técnica 
y la científica–, lo que la mayor parte de los graduados en Derecho habitual-
mente practicamos en nuestras inmersiones en la materia no es ciencia, sino 
una ejercitación técnico-artesanal. Por cierto, ruego que no se entienda esta 
reflexión mía como un comentario más o menos despectivo respecto de la 
práctica jurídica. Lo que pretendo es, simplemente, llamar la atención sobre 
una situación concreta y real. En cuanto al particular, no se pierda de vista, 
tampoco, que entre ambas modalidades no hay una que resulte “mejor” que 
la otra. Simplemente, se trata de dos dimensiones diferentes. Tanto que de-
bemos evitar la idea de que las habilidades y destrezas que hayamos adqui-
rido en nuestra actividad profesional puedan homologarse automáticamente 
cuando incursionamos por los terrenos de la ciencia. 

Tengamos en cuenta que en tanto arte, o sea, como disposición y habili-



EZEQUIEL ABÁSOLO

42

dad para realizar alguna cosa, el Derecho resulta deudor de la retórica y de la 
persuasión. En cambio, en tanto que actividad cognoscitiva de carácter cien-
tífico, su delimitación debe atender a las tres dimensiones que corresponden 
a todo saber riguroso. Nos estamos refiriendo a la que remite a su objeto –el 
cual puede ser mudable y cambiante en cuanto a su determinación–; a la de-
nominada conceptual –integrada con el elenco de categorías que modelizan 
los fenómenos sometidos a estudio–; y a la metodológica –conformada por 
el abanico de técnicas dispuestas para observar, registrar y ponderar lo que 
haya que indagar–.

Dimensiones a tener en cuenta para identificar 
un saber riguroso como ciencia
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Atento lo señalado arriba, recordemos ahora que la plástica realidad-de-
recho no resulta objeto de interés exclusivo por parte de una única ciencia, 
sino que lo es de varias disciplinas científicas simultáneamente –asunto so-
bre el cual volveremos a ocuparnos más adelante–. También queremos dejar 
sentada nuestra discrepancia con algo que resulta habitual. Nos referimos a 
la extendida pretensión de considerar al Derecho y/o lo jurídico como expre-
sión de una ciencia social. Por nuestra parte, entendemos que no es bien así. 
¿Qué queremos decir con esto? Que del hecho de que admitamos la posibili-
dad epistemológica de abordar el estudio de lo jurídico desde una perspectiva 
científica social no cabe colegir sin más que toda la actividad cognoscitiva 
científica relativa al Derecho indefectiblemente aplica los criterios correspon-
dientes a las ciencias sociales. Basta con la simple alusión a un caso que des-
miente este criterio para terminar con tan extendido equívoco: nadie podría 
afirmar que la lógica jurídica resulta ella misma una ciencia social. Es más, 
ni siquiera es una disciplina que quepa encuadrar entre las ciencias fácticas.

3. Pluralidad de los modos de aproximación a la comprensión de lo jurí-
dico

En tanto que asunto de interés múltiple, el Derecho despierta la atención 
de varios tipos de saberes científicos. Entre ellos, el dogmático, el comparatis-
ta, el sociológico, el histórico, y el filosófico. Lo anterior revela lo inadecuado 
de pretender la existencia de una única Ciencia del Derecho, referida así, en 
singular. Desde luego, esto no significa rechazar la idea de que el Derecho pue-
da someterse legítimamente a escrutinio científico. Lo que queremos señalar 
con esto es que no sólo en función de que los límites de la realidad-derecho 
resultan relativamente imprecisos, sino que, además, como consecuencia de 
reconocer que amerita la consideración de una pluralidad de propuestas teó-
ricas y metodológicas, todas ellas aptas para comprenderlo rigurosamente, 
no puede sostenerse la existencia de una única forma científica válida para 
examinarlo. Queda claro, pues, que contamos con varias. Ahora bien, entre 
todas éstas se encuentra la que cabe considerar como expresión del núcleo 
duro de la actividad científica en Derecho. Nos referimos a la Dogmática. A 
su alrededor podemos contemplar al derecho comparado, la filosofía del de-
recho, la lógica jurídica, la sociología jurídica y la historia del derecho. Así, 
conforme sea el aspecto de la realidad-derecho que pretendamos examinar 
–vale decir, en relación con un tipo específico de objeto de estudio– podemos 
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identificar distintos modos posibles de aproximarnos al conocimiento cien-
tífico del Derecho. Cada uno de ellos se encuentra signado por la aplicación 
de criterios científicos y conceptuales diferentes. De este modo, y más allá 
de que representemos nuestras sobre el particular en el gráfico que inserta-
mos a continuación, estamos en condiciones de asegurar, por ejemplo, que si 
nuestra pretensión investigativa consistiera en examinar la escala axiológica 
prevista por las normas jurídicas, lo que deberíamos poner en juego serían 
criterios científicos formales, propios de la filosofía del derecho. En cambio, 
si nuestro interés consistiese en evaluar la corrección de una concatenación 
de inferencias normativas, lo que tendríamos que poner en ejercicio serían 
principios y reglas propios de la lógica jurídica. Por otra parte, si de lo que se 
tratase fuese de examinar y contrastar unas regulaciones normativas y prác-
ticas jurídicas con otras provenientes de sistemas diferentes, lo que deberían 
aplicarse serían orientaciones correspondientes al derecho comparado. Si lo 
que decidiésemos estudiar fuesen experiencias y prácticas jurídicas surgidas 
del propio sistema normativo, lo que cultivaríamos sería sociología jurídica. 
Y si nuestro interés se inclinase por regulaciones y experiencias de culturas 
jurídicas del pasado, enfrentaríamos un asunto propio de la historia del de-
recho. Finalmente la descripción, integración y prescripción de un sistema 
normativo vigente resulta incumbencia de la Dogmática jurídica, área del 
conocimiento sobre cuya central relevancia ya anticipamos algo. De allí que 
en nuestro cuadro le asignemos un tono más intenso, para destacarla de los 
demás saberes interesados en indagar sobre lo jurídico. 
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Objetos y tipologías científicas de las formas de aproximación 
al conocimiento científico del Derecho

Entendido, pues, que lo jurídico se puede abordar válidamente desde di-
ferentes ángulos científicos, es tiempo que digamos algo sobre el escrutinio 
de pertinencia que debe practicarse toda vez que pensemos en seleccionar un 
tema de investigación en Derecho. En este orden de cosas, pertinencia signi-
fica reconocer que nos encontramos ante algo estrictamente jurídico. Desde 
luego, podría acontecer –y muchas veces sucede así–, que lo que tengamos 
por delante sea algún asunto que combine simultáneamente intereses o preo-
cupaciones normativas con expresiones no jurídicas de la realidad. Ante esa 
eventualidad, y más allá de la legítima curiosidad que algo semejante pudie-
ra suscitarnos, es muy probable que asuntos de tal envergadura no alcancen 
a satisfacer las exigencias de adecuación mínima exigidas para el cultivo de 
nuestro específico campo de indagación científica. En cuanto a la determina-
ción del escrutinio de pertinencia no se nos escapa que, en principio, la pre-
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sencia de expresiones normativas podría considerarse suficiente para admitir 
la juridicidad de un asunto. Sin embargo, recomendamos prudencia. Así, por 
ejemplo, parecería obvio que cuando lo que pretendemos someter a estudio 
es una constitución se tendría por satisfecha la exigencia de pertinencia. Re-
cordemos, empero, que dado que de lo que se trata es meramente de una 
presunción, ésta puede ser refutada. De este modo, y continuando con el mis-
mo ejemplo, si el asunto a estudiar en concreto fuese la sintaxis de la lengua 
castellana en la constitución argentina de 1853 no habría más remedio que 
concluir que la investigación propuesta no cumple con la pertinencia necesa-
ria. Por lo tanto, no podría convertirse en objeto válido de una investigación 
científica en Derecho. Además de lo explicado, recuérdese también que en la 
aplicación de este escrutinio resulta relevante la evaluación de los criterios 
analíticos que se piensan poner en juego en el curso de las indagaciones, y 
la opinión que tengan sobre el asunto los integrantes de la comunidad de 
expertos. 

Ahora bien, tal como hemos dado a entender gráficamente con el cuadro 
reproducido a continuación, el campo de las disciplinas científicas interesa-
das en el estudio de lo jurídico se integra con un elenco plural de saberes 
diferentes. En tanto que disciplina centrada en el estudio de la integración 
recíproca de los enunciados normativos vigentes y en su ponderación, lo que 
ubicamos en el centro de nuestra atención es la Dogmática jurídica. Y a su 
alrededor colocamos los demás saberes rigurosos. Respecto de éstos, los pre-
sentamos atravesados por una “zona gris” de indeterminación, a partir de la 
cual se estaría afuera del área de pertinencia exigida para una investigación 
en Derecho. De este modo, por ejemplo, mientras que un asunto de historia 
del derecho quedaría comprendido dentro de lo que válidamente podríamos 
considerar un estudio jurídico, en cambio un tópico de historia social de la 
justicia –supongamos, uno que, utilizando fuentes judiciales de época, se di-
rigiese a desentrañar no cómo fue un determinado orden normativo del pa-
sado, sino cómo, a partir de dicho orden, los actores sociales pudieron verse 
afectados–, no llegaría a superar el escrutinio de pertinencia del cual venimos 
hablando.
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Pluralidad de modos de aproximación al conocimiento del Derecho

Ahora bien, en los dos apartados siguientes iremos caracterizando las dis-
ciplinas científicas que satisfacen el escrutinio de pertinencia jurídica. Dada 
su centralidad, comenzamos refiriéndonos a la Dogmática, a la cual le dedi-
camos un apartado específico. Luego nos encargaremos del resto de las dis-
ciplinas.

4. La Dogmática jurídica

En buena medida como derivación de las rutinas forenses –en virtud de las 
cuales nos encontramos constreñidos por requerimientos urgentes, concretos 
y circunstanciales–, no resulta muy habitual que al disponernos a cultivar 
especulativamente nuestro saber los juristas identifiquemos, justifiquemos y 
expliquemos, de manera clara, rigurosa y precisa, cuáles son y en qué consis-
ten los problemas conceptuales que enfrentamos. Por otra parte, también es 
verdad, tal como lo advierte Christian Courtis, que bajo el rótulo “Dogmáti-
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ca” los juristas hacemos muchas cosas diferentes, las cuales no siempre son 
reconducibles a un único modelo conceptual. Ahora bien, lo indiscutible es 
que la Dogmática constituye nuestro saber característico como juristas. Sólo 
nosotros lo producimos, lo consumimos y lo comprendemos. Gracias a su 
intervención conseguimos identificar los criterios implícitos en las normas, y 
poniendo en juego diversas jerarquías axiológicas, armonizamos el entrama-
do de las cláusulas vigentes y resolvemos el desafío de las lagunas jurídicas. 
Así actúa la Dogmática en la práctica cotidiana ¡Y bien que funciona! 

En cuanto al particular explica el profesor Sarlo que la investigación dog-
mática permite erigir construcciones conceptuales acerca de lo jurídico, en 
función de las cuales resulta posible generar hipótesis útiles para la reso-
lución tanto de cuestiones conceptuales como prácticas. Jerzy Wróblewski, 
por su parte, recuerda que, a partir de la legislación vigente, la Dogmática 
suministra útiles enfoques descriptivos que proporcionan una mirada cohe-
rente sobre el conjunto del panorama normativo. Y en este mismo orden de 
cosas François Geny entendía que lo “dado” por la Dogmática no sólo eran 
los elencos normativos integrados en los plexos respectivos –v.gr., constitu-
ciones, leyes, decisiones judiciales–, sino también unos principios, criterios, 
orientaciones y escrutinios que proporciona un saber hacer de los juristas que 
ultrapasa las estrechas fronteras nacionales. Y, por cierto, no nos olvidemos 
que cada disciplina jurídica en particular cobija su propio elenco de concep-
tos, reglas y principios específicos, y que puede contar con un “aparato” de 
autores exclusivo. 

En general, la Dogmática persigue la elaboración, comprensión y exposición 
de conceptos, como resultado de aplicar razonamientos deductivos e inducti-
vos sobre la pluralidad de manifestaciones normativas más o menos anárquicas 
que integran los ordenamientos vigentes. En este orden de cosas, el despliegue 
de las relaciones recíprocas entre los componentes de tales ordenamientos exi-
ge armonizar dispositivos que cuentan con diferente origen, jerarquía, datación 
y finalidad. Veamos lo referido en un ejemplo. La inteligencia de las disposicio-
nes aplicables en la Argentina en cuanto al alcance de los atributos de la perso-
na humana requiere ponderar y articular simultáneamente cláusulas oriundas 
de la constitución histórica de 1853; otras del mismo rango, pero incorporadas 
casi un siglo y medio después, en 1994; algunas proporcionadas por el Pacto 
de San José de Costa Rica, celebrado en 1969; y otras más, reconocidas por el 
código civil y comercial de 2015. Tipológicamente hablando, una formidable 
tarea como ésta es lo que se conoce como sistematización. 
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Infelizmente, mientras que la mayor parte de los juristas no parecen muy 
conscientes de las polémicas que rodean la reflexión sobre la Dogmática, esta 
disciplina viene siendo vapuleada por críticas que no siempre resultan ecuáni-
mes. En cuanto al particular, cabe advertir que del hecho de que no todo ma-
terial sistematizado por los juristas dogmáticos resulte científicamente me-
ticuloso y relevante, no puede deducirse, sin más, que ninguna construcción 
dogmática merezca respeto. Además, que en algunas situaciones nos encon-
tremos con operadores que en su pretensión de indagar rigurosamente sobre 
lo jurídico terminen inclinándose por un empleo meramente tecnológico de 
los criterios dogmáticos tampoco debería inferirse una visceral incompatibi-
lidad entre la investigación científica y la Dogmática jurídica. Sí admitimos, 
siguiendo a Sarlo, que no resulta infrecuente que los dogmáticos pretendan 
sugerir la idea de que el Derecho descripto sería “algo dado”, cuando lo cierto 
es que con sus análisis ellos fungen como autores concurrentes. Lo que recha-
zamos es el criterio de quienes aseguran que la Dogmática sólo contempla una 
concepción pragmática del saber jurídico. Y no compartimos, tal como pre-
tenden algunos ejercicios intelectuales más o menos simpáticos pero falaces, 
que la Dogmática se oponga a discusiones racionales. En cuanto a las críticas 
dirigidas a sostener que carecería de suficiente densidad teórica, en tanto que 
sus indagaciones apenas se interesarían por objetos singulares –tales como 
lo son, en definitiva, los ordenamientos positivos–, consideramos necesario 
tener en cuenta que una cosa son las normas concretas sobre las cuales puede 
desplegarse un ejercicio jurídico dogmático, las cuales sí son singulares, y 
otra muy diferente es negarle alcance general a las concepciones y mecanis-
mos dirigidos a formular y aplicar reglas y principios, y a discriminar criterios 
y categorías. Además, recordemos que, en tanto que impugnación pretendi-
damente válida a este tipo de saber, en algunos lugares se advierte que la 
“mala” Dogmática pretende ocultar los vínculos entre lo jurídico, lo político 
y lo ideológico. Desde luego, no seremos nosotros quienes desconozcamos 
la entidad de estas denuncias. Sin embargo, rogamos a los lectores atentos 
detenerse en eso de la “mala” Dogmática. O sea que no se trataría de “toda” 
Dogmática, sino simplemente de algunas de sus expresiones, las cuales, por 
cierto, no serían ni las mejores, ni las más representativas.

Así las cosas, estamos lejos de aceptar el fulminante anatema de quienes 
se niegan a reconocerle a la Dogmática dimensión académica suficiente, y, 
en consecuencia, pretenden reducirla a la condición de mera técnica. Aho-
ra bien, en cuanto a los reproches que se le endilgan advertimos que, en lo 
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esencial, responden a alguno de los dos puntos de vista siguientes. El primero 
consiste en atribuirle, en tanto que actividad cognoscitiva, las deficiencias de 
quienes la cultivan. En este orden de cosas no resulta nada raro toparse con 
argumentos que, tras algún previo recordatorio de burdos ejercicios practi-
cados por autores adocenados, suponen haber demostrado que la tosquedad 
advertida en el trabajo de esos juristas sería consecuencia de la inevitable 
debilidad epistemológica de la Dogmática. Desde luego, rechazamos de pla-
no estos planteos. Ello así, en tanto que no se trata de nada más que de una 
falacia. Tan “seria” y “evidente” como lo podría ser descalificar a las ciencias 
médicas en función de que éste, aquél, o aquellos profesionales concretos del 
arte de curar han practicado su profesión con marcada ignorancia, impericia 
o malicia. Por su parte, el segundo tipo de argumentos se centra en el carácter 
contingente del objeto de estudio de la Dogmática. Este reproche, poderoso 
en apariencia, resulta, a la postre, más brillante que sólido. Al respecto, tene-
mos que recordar que lo que torna o no científico a un saber no son los obje-
tos singulares de interés, sino las formas de aproximarse a su conocimiento. 
Por supuesto que no se nos escapa que una ciencia se vincula también con 
determinados objetos materiales o conceptuales, y que suele mantener diálo-
gos intensos con algunos aspectos de la realidad, y no con otros. Sin embar-
go, que un concreto objeto de estudio haya dado lugar al surgimiento de una 
ciencia, no significa que esta última permanezca siempre irremediablemente 
anclada a un mismo exacto objeto, sin que admita ninguna ampliación o re-
ducción. Por el contrario, el objeto del cual se pueda haber ocupado en algún 
momento una ciencia no sólo acepta modificaciones, sino que, incluso, puede 
llegar a ser sustituido completamente por otro. Y todo ello, sin que la ciencia 
de referencia, en tanto que conocimiento sistemático, deje de mantenerse en 
pie. Esto es así porque lo que en definitiva hace a la existencia de un saber 
riguroso es el entramado conceptual que lo sostiene, y no otra cosa. De allí 
también que una misma realidad pueda interesar a múltiples ciencias. Esto 
es, precisamente, lo que ocurre con los enunciados normativos. Por ejemplo, 
éstos pueden ser el centro de atención de la Dogmática, pero también pue-
den interesar a la sociología, a la antropología y al análisis del discurso, entre 
otros saberes. 

Insistimos en que la Dogmática constituye una aproximación intelectual-
mente válida para aproximarnos a lo jurídico. Guste o no, resulte impugnable 
o reprochable o no desde un punto de vista metodológico, lo cierto es que la 
Dogmática, además de cumplir con una función científica valiosa, constituye 
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lo que la inmensa mayoría de los juristas practicamos, y lo que hace avanzar 
la actividad profesional, forense y no forense. Tanto que en este último plano 
como en el académico, insufla la necesaria armonía al conjunto normativo vi-
gente, tornándolo comprensible y abarcable. Ello así en tanto que su finalidad 
consiste en transformar los criterios implícitos en las normas aisladamente 
consideradas, en principios. Se trata de un saber que se dirige a indagar en los 
dispositivos vigentes, convirtiéndolos en unos axiomas a partir de los cuales 
se erige la comprensión de lo jurídico. Sobre este entramado, que se presume 
estructurado sistemáticamente, se aplican criterios lógico formales de cohe-
rencia, bajo la pretensión de describir, explicar, vincular y completar las cláu-
sulas individuales. Así, esta Dogmática que se preocupa por proporcionar 
inteligibilidad y comprensión a los entramados normativos vigentes, termina 
constituyendo el principal paradigma de la actividad práctica y académica 
de los juristas. 

Su nombre proviene de atribuirle a las disposiciones jurídicas la condi-
ción de dogmas. Ahora bien, ¡vayamos con cuidado por este camino! Ello 
así en la medida en que lo referido no significa que su objeto de atención se 
considere como enunciados perfectos, sino que, en tanto que se reconoce su 
vigencia se erigen como punto de partida analítico, en función del cual cabe 
inferir consecuencias. Y no se pierda de vista que aunque los objetos sobre 
los cuales se despliega el análisis dogmático sean ordenamientos jurídicos 
vigentes, los recursos interpretativos aplicados van mucho más allá. Por otra 
parte, advirtamos también que cuando en algunas oportunidades los cultores 
de la Dogmática parecieron haberse inclinado por considerarla expresión de 
una ciencia formal de carácter descriptivo, los concretos ejercicios intelec-
tuales dogmáticos no sólo admiten, sino que incluso llegan a precisar la in-
tervención de inferencias fácticas, sean éstas de índole histórica, sociológica 
o comparatista.

Como ya lo dijimos, la Dogmática se presenta como la forma más habitual 
de ejercicio intelectual practicada por los juristas. Tanto, que difícilmente 
quienes no lo sean consigan entender la estructura y alcance del pensamiento 
dogmático como modo de aproximación valido y complejo para la compren-
sión de la realidad-derecho. Así las cosas, insistimos en destacar el papel de 
la Dogmática describiendo los entramados normativos, resolviendo conflic-
tos o contradicciones, y prescribiendo soluciones. En este orden de cosas, no 
perdamos de vista que el sentido de los enunciados normativos no es algo 
obvio, ni que consiga captarse mediante meras intuiciones. Menos aún en un 
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contexto como el actual, signado por conjuntos normativos dinámicos, sobre 
los cuales inciden cotidianamente abrumadoras intervenciones legislativas y 
judiciales.

5. Otras formas de aproximación a la comprensión de lo jurídico

En lo atinente a las demás formas de aproximación a lo jurídico, podemos 
comenzar ocupándonos de la lógica y de la filosofía jurídicas. En cuanto a la 
primera, recordemos que la identificación y evaluación de las reglas de in-
ferencia aplicadas –las cuales se encuentran en el meollo de una noción tan 
cara al derecho contemporáneo como la de razonabilidad– constituyen su 
principal objeto de estudio. En cuanto a la filosofía del derecho, por su parte, 
Albert Calsamiglia alude la dificultad inherente a delimitar homogéneamente 
sus objetivos y sus métodos. “El filósofo del derecho –recuerda el autor cita-
do– se ocupa de temas diversos, difíciles de reducir a unidad, porque no exis-
te una sola forma de hacer filosofía”. Por otra parte, es dable distinguir entre 
unas filosofías del derecho “de los filósofos”, y otras “de los juristas”. Ambas 
se diferencian por sus objetivos y campos de investigación.

En lo que hace a la historia del derecho, digamos que esta disciplina se ocu-
pa de la recreación intelectual de las culturas jurídicas del pasado, de modo 
tal que las estructuras normativas pretéritas se presentan como una realidad 
humana –hecho–, estructurada en formas que dan sentido a las conductas 
–normas–, con las cuales se pretende instaurar la justicia –valor–. Siguiendo 
la perspectiva de Helmut Coing cabe señalar que quien quiera comprender 
adecuadamente las manifestaciones de un ordenamiento jurídico del pasa-
do tendrá que dirigir su atención a tres círculos de problemas: a) el referido 
al entramado normativo; b) el relativo a las condiciones de surgimiento del 
derecho; y c) el que se vincula con su cumplimiento. Vale decir, si el ordena-
miento jurídico resultó efectivo en la práctica, o no. 

Ahora bien, mientras que para la historia del derecho lo que se entiende 
como “jurídico” resulta producto de una sociedad en particular, y deriva de 
un complejo de ideas y de profundas creencias en torno a la organización de 
las percepciones y de las conductas, lo que le interesa al iushistoriador no 
es apenas un entramado normativo despojado de encarnadura, sino aquel 
vinculado con ese conjunto de conocimientos, valores, principios, ideologías 
y prácticas académicas y profesionales que confluyen en la conformación de 
la cultura jurídica. Se trata de un ejercicio equivalente al que practican los 
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comparatistas, en tanto éstos sostienen que no resulta factible comprender 
un orden normativo ajeno sin conocer el ambiente de la sociedad correspon-
diente en la que el mismo se ha originado, ni las formas de obrar, pensar y 
sentir de sus miembros. En cuanto a lo anterior, conforme Pierre Legrand 
para los comparatistas lejos de connotar una entidad homogénea, hermética 
y estática, la noción de cultura jurídica “remite a una constelación comple-
ja, discontinua y distendida, de signos que tienen valor normativo a la luz 
de una interacción espacio temporal entre individuos que coexisten en una 
comunidad identificable”. Así las cosas, las percepciones forjadas por el com-
paratismo jurídico obedecen a las interpretaciones e intereses personales de 
los analistas, siendo producto “de un ejercicio de reconstrucción que depende 
más de la invención que de la constatación”.

Para finalizar, respecto de la sociología del derecho digamos, siguiendo en 
esto a Felipe Fucito, que se trata de aquella rama del conocimiento sociológi-
co orientada a describir, explicar y predecir los modos en que las personas in-
teractúan a partir del entramado de normas jurídicas vigentes. En particular, 
interesa grandemente a sus cultores determinar cómo se aplican o se eluden 
dichas normas en la vida social; cómo se relacionan con otros sistemas nor-
mativos; y qué funciones cumplen efectivamente los ordenamientos jurídicos 
en la vida social.

6. Orientación bibliográfica del capítulo

Las principales fuentes de inspiración de este capítulo han sido Calsa-
miglia (1990), Cruz Parcero (2006), Courtis (2006), Nieto (2003), Samaja 
(2004b), Sarlo (2006) y Sastre Ariza (2001). También se han considerado 
ideas y comentarios de Aarnio (1985), Amselek (1997), Atienza (2015), Caroni 
(2014), Coing (1977), Díaz Couselo (1988), Geny (1922), Kuhn (2004), La-
clau (1998), Legrand (2015), Levi–Strauss (1978), Massini (2007), Navarro 
(2016), Nino (1989), Samuel (2004), Uusitalo (1990), Vergara Blanco (2015), 
Vernengo (1986) y Wróblewski (1988). La referencia de Bunge se encuentra 
en Bunge (2002). Todos los auxiliares gráficos son de elaboración propia. 
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Capítulo 3 

El objeto de una investigación científica en Derecho

1. Presentación

En la medida en que investigar en Derecho suponga indagar de forma au-
tónoma, o sea, que no se trate de una actividad que se practique en tanto que 
miembro de un equipo, circunstancia en la cual el esfuerzo individual se re-
ducirá poco más que a cumplir con las tareas y con las pautas dispuestas por 
el o los directores correspondientes –ejercicio que, dicho sea de paso, si bien 
resulta muy instructivo y se encuentra en el habitual itinerario formativo de 
la mayor parte de los científicos, infelizmente rara vez lo practican los juristas 
que aspiran a convertirse en investigadores–, en los inicios del tránsito por lo 
que Hans Reichenbach denomina contexto de descubrimiento a los investi-
gadores se les presenta el desafío de identificar y de seleccionar con precisión 
un objeto de estudio que supere con éxito las exigencias de los cuatro pilares 
del conocimiento. Vale decir, que resulte original, ético, riguroso y relevante. 
Para maestrandos y doctorandos este tipo de exigencias –cuya superación 
requiere aprender a encontrar asuntos valiosos y pertinentes, y buscar y ges-
tionar un cúmulo considerable de noticias y de datos–, se les suele presentar 
como un obstáculo sencillamente abrumador. Tanto que no pocos sufren im-
portantes demoras en la formulación de sus propuestas de investigación, y 
algunos, de hecho, no consiguen terminarlas nunca. 

Ahora bien, tal como ya lo hemos anticipado en nuestros días no se con-
cibe como admisible investigación científica alguna que no se inicie con esa 
madura reflexión previa protocolizada que recibe el nombre de proyecto. O 
sea, con aquel producto intelectual que concreta y confiere entidad a la idea 
preliminar de investigación, y que permite evaluar si la pretensión del inves-
tigador resulta, prima facie, aceptable. Al respecto, los investigadores y aspi-
rantes a investigadores suelen afanarse por su aprobación –y, además, según 
sea el caso, también por su eventual financiamiento–. Empero, en algunas 
oportunidades esta preocupación obedece a motivos que no derivan de la in-
discutible relevancia estructural del proyecto, en cuanto al éxito o al fracaso 
final de la investigación concebida, sino que apenas responde al hecho de que 
sólo una vez obtenida la anuencia de quienes decidan sobre la viabilidad de 
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los proyectos es que se les extiende a los interesados la autorización que les 
permite avanzar con el despliegue efectivo de las actividades de indagación 
postuladas. Desde luego, entendemos esta actitud equivocada. Ello así en 
cuanto a que lo relevante no consiste en la admisión formal de las propues-
tas de investigación, sino en que el proyecto resulte intrínsecamente viable. 
Caso contrario, lo que se estaría prologando sería un fracaso anunciado. Para 
decirlo con un simple ejemplo. Imaginémonos que un proyecto de tesis doc-
toral fuese aprobado, a pesar de no satisfacer alguno de los cuatro pilares 
del conocimiento. Supongamos, en este caso, que se tratase de carencia de 
originalidad. ¿Qué podría suceder? Que la tesis nunca encuentre un jurado 
para evaluarla. O que apenas sea admitida por un tribunal negligente, y que lo 
aprobado termine diluyéndose en la más completa intrascendencia científica.

En cuanto al examen de los proyectos y de las propuestas de investigación, 
no se pierda de vista que en las instituciones que cuentan con circuitos de 
evaluación consolidados lo que se hace es someterlos a procedimientos com-
plejos, habitualmente integrados por una instancia dictaminadora, en la que 
colaboran pares evaluadores externos, y otra decisoria, a cargo de las autori-
dades de la misma institución. Tanto los dictámenes como las resoluciones 
deben fundamentarse, al tiempo que el ideario institucional, las exigencias 
inherentes a los proyectos, los criterios de evaluación y de asignación de re-
cursos, y las eventuales líneas de corte previstas para establecer cuáles serán 
las propuestas académicamente admisibles que obtendrán financiamiento, y 
cuáles no, deben ser públicas y transparentes. Ahora bien, mecanismos de 
esta índole no siempre arriban a los resultados esperados. Ello así, en la me-
dida en que no resulta infrecuente que las evaluaciones externas no se re-
muneren; que no se informen adecuadamente los estándares para convocar 
a los árbitros; que no se efectúen auditorías imparciales y públicas sobre los 
procesos de evaluación, ni sobre la conducta desplegada por los evaluado-
res –algunos de los cuales pueden llegar a actuar con preocupante falta de 
idoneidad y/o de profesionalismo–; o que los criterios de admisión de los 
proyectos resulten oscuros, o, incluso, directamente arbitrarios.

Volviendo ahora al asunto central de este capítulo, dirigido a abordar lo 
relativo a la determinación del objeto de investigación de un proyecto –o sea, 
sobre lo qué se pretende llegar a conocer–, digamos que a continuación nos 
ocupamos sucesivamente de siete rúbricas relacionadas con este asunto. Se 
trata de las que ocupan los primeros tramos del proyecto. Así, nos referimos a 
área temática, tema, identificación del problema científico, justificación del 
problema científico, título, resumen y palabras-clave.
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2. El área temática y el tema

En tanto que rúbrica de un proyecto de investigación, y también de una 
investigación finalizada, por área temática se entiende aquella que remite 
al espacio de conocimiento científico –en nuestro caso particular, relativa a 
lo jurídico–, al interior del cual se radica el tema de investigación. Se trata 
de un campo relativamente preciso en sus contornos y en cuanto a las enti-
dades –concretas o abstractas– que abarca. En algunas oportunidades, su 
delimitación puede llegar a identificarse con el conjunto de asuntos agrupado 
bajo una denominación académica disciplinar común. Así, v.gr., resultaría 
factible que comprendiese algo más o menos amplio, como derecho penal. 
O mejor aún, dada su mayor especificidad, como derecho penal económico. 
También resulta concebible atribuirle la condición de área temática, en tanto 
que campo del saber, a una yuxtaposición de disciplinas académicas. Asimis-
mo, cuentan con aptitud para erigirse como tales algunos regímenes normati-
vos específicos. De este modo, cabría atribuirle la condición de área temática 
a la categoría “condición del extranjero en la República Argentina”. Tanto 
para el investigador como para sus evaluadores resultan igualmente aptos 
cualquiera de los tres criterios mencionados. Y no se pierda de vista que un 
mismo tema de investigación podría resultar encuadrado simultáneamente 
en diferentes áreas temáticas, decisión legítimamente reservada al interés, 
el conocimiento y/o la adscripción disciplinar del investigador comprendido. 
Así, por ejemplo, sería tan válido radicar el tema “Garantías del debido pro-
ceso penal en el derecho argentino del siglo XXI” en derecho penal, como en 
derecho constitucional, derecho procesal o derechos humanos.

Ahora bien, atento el tenor particular de este libro –en el cual, en función 
de su específica preocupación, la condición de saber plausible únicamente se 
le atribuye al que se vincule profundamente con lo jurídico–, para consentir 
la admisión de una determinada área temática ésta sí o sí debe inscribirse en 
lo que conocemos como Derecho. O, al menos, debería relacionarse intensa-
mente con él. De lo anterior deviene la obligación, por parte del investigador, 
de ejercitar un más o menos severo escrutinio de pertinencia. Vale decir que 
el área temática propuesta para integrarse a un proyecto científico en de-
recho tiene que superar con éxito un examen de idoneidad respecto de su 
central adecuación a lo jurídico. Por cierto, en el curso de esta evaluación de 
pertinencia del área temática deberán considerarse tanto las características 
del objeto eventualmente sometido a estudio, como los puntos de vista rigu-
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rosos en función de los cuales se pretenda investigar o analizar dicho objeto. 
Sobre lo dicho en último término, repárese en que la condición objetiva de 
un asunto –o sea, su posibilidad de convertirse o no en un centro de atención 
válido–, no depende tanto de su constitución como de su aptitud para erigirse 
en una entidad que amerite atención investigativa por parte de la ciencia. 

Tal como cabe colegir, en los inicios del recorrido del contexto de descu-
brimiento, la elección de un área temática pertinente constituye lo primero 
que el investigador precisa escoger. Ello así, en tanto que tras esta determina-
ción se encontrará en condiciones de encuadrar su incipiente proyecto, con lo 
cual contará con un valioso parámetro orientador para seleccionar el elenco 
bibliográfico en función del cual construirá su arte de referencia preliminar. 

Yendo ahora al tratamiento específico de la rúbrica tema, ésta se refiere 
al asunto concreto que se pretende examinar, el cual debe enunciarse con 
claridad y precisión. O sea, sin dejar nada implícito o ambiguo. En lo esen-
cial, la determinación del área temática y del tema responde a la siguiente 
pregunta: “¿Qué voy a investigar y desde qué encuadramiento intelectual lo 
voy a hacer?”. Las respuestas que se ofrezcan implicarán conferirle forma al 
pálpito o anhelo inicial, el cual, comprensiblemente, en un comienzo perma-
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necerá rodeado de un cierto halo de vaguedad. Ahora bien, superado ese mo-
mento liminar, resulta imperioso que el tema trascienda el estadio de la mera 
intuición. Vale decir que la oscuridad que rodea el “vamos a ver qué hacemos” 
resulta sencillamente incompatible con el criterio científico. Dicho de otro 
modo, no se concibe comenzar una investigación sin la previa determinación 
acerca de lo que se piensa indagar. Ahora bien, en alguna medida la selección 
del tema en sí misma no forma parte de la investigación propiamente dicha, 
sino que transita por lo que cabría denominar como un momento precientí-
fico. En estas circunstancias, más o menos nebulosas pero imprescindibles, 
el investigador depende, en buena medida, de su inspiración. Él la puede ali-
mentar y reconducir hábilmente, transitando con cierta libertad y provecho 
por la literatura académica y profesional, y consultando a expertos y a pares. 
Ello así, en tanto que la elección del tema supone un acto consciente y deli-
berado de búsqueda, que se potencia con la consulta generosa de todas las 
experiencias previas posibles y disponibles. Asimismo, recuérdese que, antes 
de inclinarse por algún tema de indagación y por los problemas inherentes a 
ellos, los investigadores deben sumergirse en la literatura científica existente 
y bucear en ella críticamente, a los efectos de identificar eventuales incon-
sistencias en las concepciones teóricas aplicadas. En este orden de ideas se 
ruega también distinguir entre los temas tentativos, que son los escogidos 
inicialmente con cierta precariedad, de los definitivos. Estos últimos suelen 
concretarse tras haber recorrido intensamente la literatura científica y las 
fuentes de información. 

Algo a tener en cuenta consiste en distinguir entre los meros motivos de 
preocupación de los investigadores –que se encuentran en el origen de su in-
terés, o que han sido su causa– y el tema propiamente dicho. Éste se decanta 
tras meditar sobre los motivos aludidos. La experiencia indica que los asuntos 
escogidos adquieren alcances diferentes a los motivos que inicialmente sus-
citaron la atención del investigador. Veamos un ejemplo. Supongamos que 
al jurista investigador lo instigase el impacto negativo que la reforma del ré-
gimen argentino de locaciones urbanas supuso en el mercado del alquiler de 
viviendas. Éste podría ser el motivo, o el “a propósito de…” que inquieta al 
estudioso. Sin embargo, a partir de esta noticia el investigador puede inter-
pelarse sobre la identificación de las cláusulas de la reforma normativa que 
condujeron a esta situación, o preocuparse por contrastar las pretensiones 
del legislador con los efectos que la reforma tuvo en la vida cotidiana, entre 
muchos asuntos posibles… Ahora, adviértase que en el ejemplo el motivo o 



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DERECHO

59

el “a propósito de”, y los asuntos escogidos por el investigador no son exacta-
mente idénticos entre sí. Por otra parte, tampoco se pierda de vista que, al se-
leccionar su tema, el investigador también precisa respetar los cuatro pilares 
del conocimiento científico. O sea, que su tema debe ser original, ético, rigu-
roso y relevante. En este orden de cosas, Epstein y King, además, recomien-
dan encarar investigaciones “importantes para el mundo”, o sea, que cuenten 
con potencial capacidad para incidir en el diseño o prácticas normativas del 
“mundo real”. 

Además del área temática, el tema en sí mismo también debe superar 
un escrutinio de pertinencia. Esto significa que el asunto tiene que resultar 
estrictamente jurídico, tal como decimos más adelante Desde luego, podría 
resultar –y muchas veces termina siendo así–, que nos encontremos ante la 
incidencia de aspectos normativos sobre expresiones no jurídicas de la rea-
lidad. En este caso, y más allá del interés que pueda suscitar algo como esto, 
lo cierto es que preocupaciones de esta índole no alcanzarían a gozar de la 
condición de pertinencia exigida. Por cierto, el examen de pertinencia corres-
pondiente a esta rúbrica, además de ponderar las características mismas del 
asunto, debe tener en cuenta la gravitación de las perspectivas y los criterios 
analíticos aplicados y la opinión de la comunidad de expertos. 

En cuanto a su utilidad, la selección del área temática y del tema sirven, 
entre otras cosas, para orientar a los investigadores en la selección preliminar 
de la bibliografía y de las fuentes a considerar, y en la búsqueda, identifica-
ción y/o eventual adaptación de un marco teórico ad hoc. Por otra parte, y 
aun cuando el tema inicialmente escogido –o sea, el tentativo– pueda mudar, 
o adecuarse paulatinamente, lo cierto es que su selección resulta clave, en la 
medida en que proporciona un significativo punto de partida para el proyecto 
y para su encuadramiento. 

En tanto que criterio básico para escoger el tema de investigación, aclare-
mos que su determinación debe reducirse a un cierto y preciso recorte de la 
realidad, a los efectos de tornarlo abarcable por parte de los investigadores. 
Indudablemente, el alcance de tal recorte dependerá de varios factores. El 
más importante de todos consiste en la factibilidad de que la pesquisa se pue-
da concretar. Ahora ¿cómo evaluar si el recorte de realidad sometido a inves-
tigación resulta o no adecuado a nuestra pretensión? O sea ¿cómo establecer 
si no es demasiado amplio? ¿O excesivamente reducido? Ni más ni menos 
que examinando las capacidades y los recursos disponibles. En cuanto a lo 
primero –las capacidades–, deben considerarse la formación, las destrezas, 
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la experiencia, y el grado de compromiso del o de los investigadores partici-
pantes. Respecto de lo segundo –los recursos–, ténganse especialmente en 
cuenta el tiempo y los medios disponibles.

El recorte de la investigación y el tema acotado

La selección del tema exige superar un control de admisión, dirigido a ve-
rificar si el mismo satisface simultáneamente o no las siguientes exigencias: 

1°) Pertinencia, aspecto sobre el cual ya hemos anticipado algo. En esen-
cia, este tipo de examen se dirige a indagar si se trata o no de algo jurídico. O 
si al menos cuenta con relevancia, o contacto inmediato con lo normativo. Al 
respecto, recordemos que este atributo no sólo dependerá del tipo de fuentes 
de conocimiento empleado, sino también de la forma en la que los investiga-
dores se aproximen al objeto de investigación. Vale decir que la pertinencia 
también obedecerá al anclaje del asunto en lo jurídico, lo cual implica la posi-
bilidad cierta y efectiva de someterlo al escrutinio de conceptos, categorías y 
perspectivas propias de esta área del conocimiento. 

2°) Cientificidad. Esta exigencia se dirige a evaluar si el asunto propuesto 
se plantea rigurosamente o no. En este sentido corresponde que nos interro-
guemos si la manera de abordar el objeto resulta conforme a los estándares 
pretendidos por los expertos. O, si, al menos, dichos expertos podrían llegar 
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a aceptar el encuadramiento propuesto. En este orden de cosas se ruega: a) 
Considerar los alcances del trasfondo reflexivo colectivo. O sea, los del am-
biente intelectual de conceptos y de categorías a partir de los cuales se con-
cibe el examen del asunto. b) Evaluar si la formulación del tema sugiere o no 
posibilidades de resolución. Vale decir, si contribuye a dar respuestas al in-
terrogante sobre su forma de resolución. c) Indagar en la finalidad o motivos 
perseguidos con el estudio del asunto. 

3°) Originalidad. El tema escogido debe ocuparse de algo diferente a lo 
hasta entonces ya conocido. En este orden de cosas, adviértase que no nece-
sariamente una experiencia o situación recientes tienen por qué reunir condi-
ciones como para satisfacer esta exigencia de originalidad. Supongamos, por 
ejemplo, que un estado decidiese sustituir la antigua constitución nacional 
vigente, adherida a los fundamentos del constitucionalismo clásico, por un 
nuevo texto fundamental, y que en este diseño normativo se contemplase una 
cláusula que, con diferente numeración y redacción, volviese a consagrar al-
gunas de las tradicionales garantías del debido proceso. Indudablemente, y 
salvo algún exótico rasgo singular en la referida disposición, el “nuevo” texto 
constitucional difícilmente satisfaría el requisito de originalidad necesario 
para justificar en tanto que tema de investigación científica algo así como 
“La garantía del debido proceso en la nueva constitución del XXX estado”. 
En cuanto a esta exigencia, recomendamos, además de eludir la vana exci-
tación compulsiva por lo inmediato y efímero, evitar algo que, sin embargo 
resulta muy frecuente. Nos referimos al abordaje de asuntos completamente 
trillados, y que aburren apenas leyendo su enunciación. Ahora bien, la ori-
ginalidad del tema puede resultar de una variedad de razones. Entre ellas, 
podemos mencionar: fundarse en noticias desconocidas o ignoradas hasta el 
momento; recurrir en su explicación a un tipo de datos diferentes a los que 
los expertos han venido considerando hasta el momento para indagar sobre 
los hechos o fenómenos estudiados; proponer para la hermenéutica de los 
datos la aplicación de conceptos o enfoques no contemplados antes; y suge-
rir para los problemas soluciones o propuestas alternativas a las ensayadas 
hasta entonces. 

4°) Factibilidad. Además de evaluar si el estudio del asunto resulta obje-
tivamente posible –podría suceder que resultase conceptualmente inalcan-
zable, o que su satisfacción requiriese la concreción de otras indagaciones 
previas–, la evaluación de factibilidad supone examinar si, desde la perspec-
tiva de los sujetos investigadores, el asunto cuenta con una dimensión acorde 
con sus capacidades o las de las instituciones comprometidas. O sea que lo 
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que corresponde preguntarse aquí es si el estudio del tema podría afrontarse 
con éxito o no. En este orden de ideas la relación entre las capacidades y los 
medios refiere a la magnitud del asunto; la configuración del equipo de inves-
tigación –materia en la cual debe atenderse a la cantidad de integrantes, su 
formación y su experiencia previas, y su compromiso en cuanto al tiempo y a 
los horarios de dedicación–; y el acceso a los recursos. 

5°) Problematicidad. Más allá de que luego nos ocuparemos específica-
mente de las rúbricas identificación y justificación del problema, en lo ati-
nente a la admisión del tema resulta preciso que el investigador encuentre en 
él un conflicto epistemológico que dé lugar a un estado de incertidumbre apto 
para someterlo a examen. Ello así, en la medida en que los asuntos propuestos 
para su estudio deben suscitar discusión. Si no surgiesen dudas, o si la solu-
ción posible fuese tan sencilla que incluso pudiese asignársele la condición de 
cuasi evidencia, no estaríamos en presencia de una verdadera propuesta cien-
tífica. Es que al no existir auténtica incertidumbre, no habría realmente nada 
que investigar. Tampoco cabe aceptar las meras apariencias de problema. 
Nos referimos con esto al despliegue de ciertos artificios argumentales me-
diante los cuales se pretende atribuirle una pátina de cientificidad a puntos 
de vista que, en rigor de verdad, no se aspira someter a real cuestionamiento. 
Vale decir que más que enfrentar la resolución de dilemas, lo que entonces se 
persigue con esta apelación a los recursos retóricos es presentar como “descu-
brimientos” lo que en realidad no serían más que posiciones ya consolidadas.

Amén de lo expuesto hasta aquí, recordemos, junto con Camilo Viterbo, 
que en la elección del tema por parte de los investigadores “influyen factores 
de carácter subjetivo, que acaso tienen más peso que las razones objetivas 
dictadas por las necesidades de la ciencia”. En armonía con lo referido, en el 
proceso de establecer el preciso objeto de la investigación se recomienda que 
quienes postulen proyectos elijan como tema algo que se encuentre en el área 
de confluencia de los siguientes aspectos subjetivos: a) El interés y/o la voca-
ción personal respecto del asunto elegido. b) Las destrezas y habilidades con 
las que se cuente, y aquellas que habitualmente son requeridas para avanzar 
en la comprensión del objeto escogido. c) La posibilidad o no de acceder a las 
fuentes y a los recursos necesarios para demostrar el acierto de las hipótesis 
propuestas. d) La relevancia disciplinar, científica, política o social del asunto 
a indagar. e) La utilidad potencial que la investigación reviste para la trayec-
toria inmediata del investigador, y/o para su posterior desarrollo académico 
o profesional.
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Criterios subjetivos a tener en cuenta al elegir un tema de investigación

Una precisa determinación del tema de investigación implica ejercitar una 
actividad denominada recorte de investigación. A partir de ella lo que surge 
es un tema acotado. Vale decir, uno más restringido o “dominable” para el in-
vestigador, como consecuencia de la intervención de criterios delimitadores. 
En este orden de cosas, el carácter ideal de la restricción dependerá, en buena 
medida, de la magnitud del asunto, de las capacidades de los investigadores, y 
de los medios y recursos de los que disponen. En definitiva, su acierto es algo 
relacional, que deriva de una decisión consciente. Por cierto, ésta resultará 
más ardua en la medida en que el investigador no cuente con experiencia 
previa, o que la misma resulte insuficiente. En cuanto al particular, se sugiere 
iluminar este proceso selectivo mediante la consulta de aquellas recomen-
daciones y perspectivas que un contacto inteligente con los expertos y con la 
bibliografía académica pudieran proporcionar. Asimismo, ante las eventuales 
dificultades que suscite una adecuación del tema que satisfaga mejor las exi-
gencias epistemológicas y metodológicas de la investigación, se recomienda 
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que los postulantes mediten atentamente sobre los alcances inherentes a este 
recorte. También respecto de las alternativas analíticas que el investigador 
viene barajando hasta el momento, sometiéndolas a un escrutinio más estric-
to, y retroalimentando el examen del tema original con las noticias y puntos 
de vista surgidos de la consulta de la bibliografía y, eventualmente, de las 
opiniones de los expertos a los que hubiese acudido. En este proceso también 
se encarece a los investigadores nóveles que una vez que se les presenten obs-
táculos sobre la entidad, o solidez del tema en el que han venido trabajando 
eviten eludir estos desafíos cayendo en el abrupto abandono del asunto ima-
ginado en un primer momento. Lo que debe hacerse no es huir, sino volver a 
examinar el tema concebido inicialmente, y evaluar entre las diferentes alter-
nativas de recorte aquellas que parezcan más viables. 

Respecto de los criterios delimitadores dispuestos para modelar los temas 
sobre los cuales se ha hecho referencia arriba, se sugiere tener en cuenta los 
siguientes criterios: A quién o a qué fenómeno se va investigar; desde qué 
perspectiva conceptual y/o metodológica se va a llevar a cabo esta indaga-
ción; en base a qué fuentes se va a realizar la investigación; en dónde se va a 
indagar, y con quiénes se llevará a cabo la investigación; y cuál será el arco 
temporal al que se atenderá en el curso de la investigación.
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Delimitadores del recorte del tema de investigación

3. La identificación del problema científico

Tras el establecimiento del tema cabe proceder a la identificación del o 
los problemas científicos –también llamados cuestiones– que de él pudieran 
derivar. En caso de que cobre vida una preocupación sostenida en el tiempo, 
comprensiva de varias investigaciones –no importa si por parte de uno solo, 
o de varios investigadores–, nos encontraremos en presencia de una línea 
de investigación. Volviendo a la consideración particular de las controver-
sias, cabe subrayar ahora que la tarea de investigar científicamente supone, 
ni más ni menos, que tratar con problemas, resultando las investigaciones 
sistemas que ofrecen respuestas tentativas a las controversias identificadas, 
cuyo acierto se pretende constatar. Atento lo anterior, se entiende por qué 
Mario Bunge sostiene que el grado de actitud problematizadora refleja el 
talento de los investigadores. Así, esta sensibilidad no es algo que caracte-
rice a los intelectuales adocenados. Mientras tanto, quienes son hábiles en 
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estas destrezas consiguen identificar interesantes controversias donde los 
otros investigadores apenas pasarían de largo. Ahora bien, lo cierto es que, 
conforme con Polya, el proceso cognitivo inherente a la resolución de proble-
mas implica el despliegue de unas habilidades prácticas que se desarrollan 
paulatinamente. Digamos, además, siguiendo en este aspecto una explicación 
basada en el punto de vista de los profesores Booth y Colomb –plasmada en el 
gráfico insertado a continuación–, que el proceso de indagar tiene como sus 
ejes naturales los problemas de investigación. A partir de la identificación de 
incertidumbres conceptuales o fácticas se suscitan unos interrogantes a par-
tir de los cuales se enuncian los problemas de investigación. Y en el caso de 
que su respuesta resulte satisfactoria, cobrarán vida nuevas incertidumbres, 
aptas para reiniciar el ciclo. 
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En cuanto a la conceptualización de los problemas digamos que éstos son 
asuntos discutidos o discutibles, que precisan, o bien de una resolución que 
todavía no existe, o bien de una explicación más satisfactoria que la admitida 
hasta el momento. En la perspectiva de Karl Popper deben someterse a exa-
men de falsación, a los efectos de verificar si la respuesta que se conjetura 
no es errónea. En cuanto a su formulación, no deben ser vagos o indetermi-
nados, sino referirse a objetos intelectuales precisos, a fin de evitar caer en 
especulaciones difusas. 

Los investigadores se enfrentan a un problema cuando, tras identificar 
una incertidumbre, se ven obligados a describir, ordenar, relacionar, compa-
rar, integrar y/o sistematizar, el conocimiento relativo a un asunto acotado. 
En este sentido, la dificultad para alcanzar una solución debe ser de tal enti-
dad que no se pueda superar únicamente mediante una articulación apenas 
mecánica de datos fácilmente disponibles. No nos olvidemos, tampoco, que la 
condición de problema la determina la comunidad de expertos. O sea que no 
depende de la comprensión del investigador individual. De allí la importancia 
de dialogar intensamente con la literatura científica a la hora de concebirlos 
y formularlos. 

Los problemas no deben confundirse con las meras ideas o pálpitos, que 
son nociones primarias. En cuanto a su itinerario intelectual, se integran con 
concepción, formulación, eventual precisión y resolución. Su formulación 
supone evaluar las características de una dificultad epistemológica para la 
cual no parezca existir, hasta el momento, medios idóneos de resolución, de-
biendo plasmarse en una pregunta/interrogante, cuya enunciación se erige 
en una de las piezas maestras en la estructuración de todo proyecto de inves-
tigación interesante. 

Ahora bien, en la medida en que se vaya avanzando en la definición del 
problema se sugiere aplicar un test de verificación, dirigido a: a) Evaluar si 
el problema es o no es real; b) Determinar si es o no relevante –cosa que, 
desde luego, no resulta sencillo mensurar–; y c) Establecer si su resolución 
resulta factible o no. En atención a las eventuales respuestas que se obtengan 
tras aplicar este escrutinio, es posible que sea necesario afinar el problema 
escogido, o incluso que haya que descartarlo. Por otra parte, no se olvide que 
el problema requiere de una enunciación precisa, ajena a formulaciones in-
completas o fragmentarias –las cuales podrían surgir en el caso de omitirse 
algunos de los componentes que lo integren–. Recuérdese, además, que su 
formulación implica determinar las características relevantes de una dificul-
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tad para la cual por el momento no existen medios idóneos de solución. Asi-
mismo, y como dijimos antes, el problema no es algo inherente al investiga-
dor, sino a la comunidad científica. Vale decir que no basta con que alguien 
individualmente ignore algo, o que no vea la manera de hacer compatibles 
entre sí dos datos o ideas. Amén de lo referido, la dificultad para encarar la re-
solución debe exigir algún tipo de complejidad operativa, que podría consistir 
en la necesidad de: a) Recoger datos nuevos –podría tratarse de unos aún no 
conocidos, o de algunos que, aunque sabidos, no hayan sido tenidos en cuenta 
para la resolución del problema específico estudiado–. b) Someter los datos 
ya conocidos a escrutinios diferentes a los que se les venían practicando. Por 
cierto, el problema también debe suscitar interés. Lo anterior no significa 
cualquier tipo de preocupación. O sea que no se trata de la mera inquietud 
individual del investigador, sino de una de índole colectiva. Y cuando nos 
referimos a esto, no aludimos a la opinión pública, o a la de la sociedad en su 
conjunto. Hablamos de la comunidad académica disciplinar, que es la que es-
tablece y orienta las pautas de pertinencia de las investigaciones, y es la que, 
en definitiva, calificará el grado de relevancia de las pesquisas planteadas.

Dada la gravitación que asumen los problemas en la determinación del 
objeto de estudio de las investigaciones, se recomienda detallar la perspec-
tiva desde la cual se los plantea. Vale decir, si se trata de una situación de 
pretendida normalidad, o desde una patológica. En cuanto a la novedad o 
no de los problemas planteados, puede hablarse de pesquisas originales y 
de pesquisas rutinarias. Las primeras son aquellas que o bien buscan solu-
cionar interrogantes que todavía no habían sido propuestos, o bien resultan 
de la interposición de respuestas alternativas a cuestiones ya conocidas. Las 
segundas, en cambio, son las que, utilizando como materia de sus test fuentes 
o noticias hasta el momento no abordadas, se limitan a resolver problemas en 
situaciones o lugares no atendidos hasta entonces, aplicando procedimientos 
y técnicas ya utilizados por los cultores de la disciplina correspondiente. 

¿En virtud de qué criterios deberían seleccionarse los problemas y los gru-
pos de problemas o líneas de investigación? Además de la simpatía individual 
de los investigadores –aspecto que nunca debe dejar de tenerse presente–, se 
sugiere atender a las inclinaciones colectivas de la comunidad de expertos, 
conforme surge de las publicaciones y de los debates en las reuniones cientí-
ficas; a las orientaciones corporativas plasmadas en las preocupaciones de los 
operadores forenses; a la posibilidad de transferir los resultados obtenidos 
con la investigación a los ámbitos académico, profesional, social, político y/o 
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económico; y a la existencia de estímulos públicos y/o institucionales que sig-
nifiquen mejores oportunidades de acceso a la información o de la obtención 
de auxilios financieros. 

Criterios para seleccionar los problemas de investigación

En la medida en que estemos bien entrenados, los problemas nos llegarán 
con facilidad. Pero si éste no fuese nuestro punto de partida, habrá que salir a 
procurarlos. En cuanto a esta búsqueda, sugerimos lo siguiente: 1°) Ahondar 
en el sentido y en el alcance de las formulaciones teóricas preexistentes, y en 
los presupuestos epistemológicos aplicados a la resolución de incertidumbres 
relativas a temas y áreas temáticas más o menos equivalentes a los nuestros. 
2°) Imaginar qué podría suceder utilizando criterios ya conocidos a la resolu-
ción de situaciones nuevas. 3°) Introducir en la experiencia o fenómenos bajo 
estudio diferentes variables. 4°) Evaluar la posibilidad de aplicar analógica-
mente a nuestro asunto soluciones practicadas en otros ámbitos científicos. 

En cuanto a la formulación de posibles cuestionamientos, sugerimos tam-
bién atender al impacto que las mudanzas sociales y tecnológicas puedan 
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tener sobre la comprensión y la práctica de los ordenamientos normativos; 
indagar en las posibilidades de armonizar entre sí dispositivos normativos 
diferentes; y ensayar propuestas de solución de conflictos ante la ausencia 
de normas específicas, o en el caso de que las regulaciones resulten deficien-
tes. Asimismo, recuérdese que la problematización puede ser tanto de lege 
lata –vale decir, teniendo en consideración la normativa vigente–, o de lege 
ferenda –o sea, imaginando la introducción de modificaciones en los textos 
legales–.

Insistimos en que el mero surgimiento de una idea de investigación no 
significa que ya tengamos un problema científico. Tal como lo explica Felipe 
Fucito, lo que debemos hacer es avanzar de la idea al problema. Esto es lo 
clave. Conforme Osborne, incluso, lo verdaderamente relevante consiste en 
encontrar el problema y enunciarlo, más que en resolverlo. Es a partir de su 
planteamiento que se delimita el objeto de estudio concreto que domina la 
investigación. 

En lo que se refiere a posibles tipologías de problemas científicos, en 
función de la manera de solucionarlos cabe distinguir entre especulativos 
y empíricos. Los primeros –también denominados teoréticos–, son los que 
pueden resolverse recurriendo a criterios lógico filosóficos, lo cual no impide 
que sus conclusiones no puedan derivar en valiosas aplicaciones prácticas. En 
este tipo de indagaciones lo que hace el investigador es prescindir del auxilio 
de componentes empíricos, en tanto que se preocupa por describir, ordenar, 
comparar, y/o conceptualizar los fenómenos estudiados. En cambio, en lo 
que se refiere a los problemas empíricos éstos exigen la ponderación de ele-
mentos fácticos. De este modo, lo que los investigadores deben hacer en este 
supuesto es registrar la índole o el comportamiento de los fenómenos someti-
dos a indagación, de acuerdo con las noticias que le proporcione la compulsa 
documental, la observación directa, la actuación intersubjetiva y/o la repro-
ducción controlada de los mismos.
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Digamos, también, que una actitud problematizadora eventualmente po-
dría nutrirse de hallazgos a los que se arribe fortuitamente, que es lo que se 
conoce como serendipia. Una situación como la referida tendría lugar cuando 
en el curso de una investigación se avance por itinerarios no contemplados 
inicialmente, como consecuencia de advertir la existencia de datos imprevis-
tos o anómalos –o sea, aparentemente incongruentes con las formulaciones 
teóricas asumidas hasta entonces–. Empero, este tipo de posibilidades resul-
ta cada vez menos significativa en las investigaciones científicas. 

Respecto a los defectos más frecuentes a la hora de formular problemas 
científicos pueden mencionarse aquellos diseños que incluyen falacias o que 
proponen meras apariencias de problemas; la enunciación de controversias 
irrelevantes; y la amplitud excesiva en las dificultades que se pretenden re-
solver. Asimismo, siguiendo con alguna libertad a Ezequiel Ander-Egg, cabe 
hablar de cinco dimensiones relativas a la pregunta-problema. La primera 
se refiere al objeto de la investigación (¿Qué se investiga?). La segunda, al 
sujeto que investiga (¿Quién investiga?). La tercera, al marco teórico de la 
indagación (¿Desde dónde se pregunta?). La cuarta, a su objetivo (¿Para qué 
se pregunta?). Y la quinta, a las fuentes de información destinadas a propor-
cionar las noticias necesarias para satisfacer la incertidumbre planteada (¿En 
dónde y de qué manera responderemos a las preguntas formuladas?). 

Finalmente, en lo que se refiere a la utilidad inherente a la formulación 
del problema, corresponde señalar que una vez establecida con exactitud la 
dimensión conflictiva del tema, y, por lo tanto, establecido con precisión el 
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objeto de la futura indagación, al investigador le resultarán más diáfanas las 
alternativas con las que cuenta para integrar su horizonte intelectual de re-
ferencias, y para evaluar las técnicas y las estrategias aptas para conseguir 
la reunión de las noticias que se requiera. En definitiva, la formulación del 
problema puede considerarse uno de los aspectos centrales del proyecto de 
investigación. 

4. La justificación del problema científico 

Bajo esta rúbrica se responde al interrogante sobre si vale o no la pena 
resolver el problema científico identificado. Al respecto, es verdad que se ad-
miten algunas inquietudes personales. Sin embargo, lo cierto es que dichas 
alusiones sólo se contemplarán en la medida en que acompañen una sólida 
explicación de índole disciplinar y colectiva, y no si con aquéllas apenas se 
pretendiese sustituir a éstas. En este orden de cosas debe repararse en que la 
justificación del problema debe serlo tanto para la ciencia como para la ins-
titución eventualmente patrocinadora. Con respecto a lo señalado en último 
término, téngase presente, además, que así como ya no se concibe investiga-
ción científica “en solitario”, cada vez más las investigaciones se despliegan 
al interior de instituciones que certifican y avalan la calidad de lo que se vaya 
investigando. Así las cosas, los investigadores elevan sus propuestas de inda-
gación ante agencias científicas, universidades, y otros centros de investiga-
ción equiparables. Y dado que al reconocer y eventualmente registrar proyec-
tos esas instituciones ponen en juego su propio prestigio, antes de prestar su 
aceptación evalúan la coherencia y solidez de los proyectos sometidos a su 
consideración. En este orden de cosas, no se pierda de vista que la admisión 
de un proyecto significa: a) Avalar su rigurosidad científica, y la capacidad de 
los investigadores para concretarlo. b) Reconocer su armonía con el ideario 
y las líneas de investigación sustentados por la institución; o, al menos, su 
condición no contradictoria con ellos. c) Eventualmente, adjudicar financia-
miento. 

En cuanto a su contenido, una justificación general del problema cientí-
fico debe atender especialmente a su novedad, a su relevancia y a su viabi-
lidad. Lo primero implica demostrar que hasta el momento la controversia 
científica postulada no ha sido objeto de atención, o que su tratamiento no 
ha sido satisfactorio. Lo segundo supone explicar que se trata de una asunto 
que vale la pena resolver. Sea por sus aportes al debate teórico-conceptual, 
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sea por su capacidad para transferir resultados útiles a la sociedad. Y lo ter-
cero remite a los argumentos sobre la suficiencia de los recursos disponibles 
y de las capacidades del o de los investigadores intervinientes para resolver el 
problema planteado.

Vinculada a la confección de la justificación del problema, a continuación 
adjuntamos una lista de control destinada a evaluar la consistencia y correc-
ción de la cuestión o problema de investigación. Como se advertirá, lo que el 
investigador debe examinar es si se trata o no de una controversia efectiva; 
si su estudio le interesa a la comunidad de expertos; si se plantea riguro-
samente, en función de un plexo conceptual adecuado; si su estudio resulta 
significativo, y puede producir consecuencias valiosas, incluyendo eventuales 
transferencias conceptuales o prácticas; y, además, si están dadas las condi-
ciones para que su resolución sea factible.
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5. El título, el resumen y las palabras-clave

Debemos comenzar este apartado señalando que tanto el título como las 
otras dos rúbricas de las que nos ocupamos aquí si bien son los aspectos del 
proyecto con los que inicialmente suelen toparse su lector o evaluador, no 
constituyen, sin embargo, lo primero que concibe el investigador. De hecho, 
resulta tal la vaguedad que campea al momento de concebir una propuesta 
de indagación que entonces apenas si surge un título tentativo. De allí que, 
en la práctica, el título definitivo aparezca recién al finalizar la redacción del 
proyecto. Vale decir, al tiempo en que sus componentes ya sufrieron suce-
sivos, múltiples y definitivos ajustes, eventualidad que, dicho sea de paso, 
también incide en la confección del resumen y en el establecimiento de las 
palabras-clave. Lo referido significa que estas tres rúbricas se resuelven sólo 
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una vez que los investigadores acopiaron las noticias y los conceptos suficien-
tes como para formarse un juicio más o menos preciso respecto de los asuntos 
sobre los cuales se disponen a indagar. Ello así, en tanto que para dar con el 
título, el resumen, y las palabras-clave adecuados debe contarse con una re-
presentación medianamente avanzada del contenido del proyecto o trabajo 
del que estas tres rúbricas hacen las veces de pórtico.

Yendo ahora exclusivamente a la consideración del título, aclaremos que 
éste debe ser lo suficientemente expresivo del tema acotado al que se refie-
ra el proyecto o trabajo. Vale decir que a partir de su mera lectura el lector 
o evaluador tendrían que poder hacerse una idea nítida de su contorno. En 
armonía con lo señalado, Robert Day considera como un buen título aquel 
que describa adecuadamente el contenido del proyecto o trabajo, utilizando 
el menor número de palabras posible. Sea como fuere el modo en que el título 
aluda a los contenidos y/o enfoques del proyecto o investigación, lo cierto es 
que su factura influirá poderosamente en el juicio y en el ánimo de los evalua-
dores y de sus potenciales lectores. Si resulta confuso, vago o ambiguo, no 
hará más que despertar legítimas dudas sobre la calidad de lo propuesto y la 
idoneidad del investigador. Es por ello que se encarece establecer en él, con la 
mayor precisión posible, la delimitación del objeto de estudio y la orientación 
teórica adoptada, sin perder de vista que la narrativa científica debe ajustar-
se más al rigor y a la precisión que a la elegancia literaria en las formas. En 
todo caso, resulta posible aunar precisión y galanura merced al expediente de 
complementar un título atento al buen decir expresivo con un subtítulo me-
ticulosamente adecuado a la preceptiva científica. Ahora bien, la capacidad 
adecuada para plasmar los atributos referidos en un título no se adquiere ni 
se resuelve espontáneamente. De allí que, en la medida en que el investigador 
carezca de experiencia, se recomienda que se aboque a la redacción de los 
títulos de sus proyectos y trabajos con esmerada atención y prudencia.

Respecto de las otras dos rúbricas a las que nos referimos aquí –vale decir, 
palabras-clave y resumen–, éstas también son de las básicas que se exigen 
durante la admisión de proyectos e informes de investigación, y para postular 
la publicación de artículos científicos. En cuanto a su estructura, vale aclarar 
que en su confección priman criterios de índole formal, antes que sustancial. 
Lo anterior significa que su inclusión y calidad no necesariamente hacen a la 
esencia de rigurosidad del itinerario de demostración inherente al conoci-
miento científico. Sin embargo ¡a no confundirse con esto de su no sustancia-
lidad! Ambas rúbricas son muy importantes, y casi siempre las requieren los 
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editores de las revistas, las autoridades universitarias de grado y de posgrado, 
y los responsables de convocatorias de investigación.

En cuanto a la exigencia de las palabras-clave, se trata de un mecanismo 
ideado para responder a la crisis suscitada por la paulatina declinación en 
la producción de valiosos instrumentos auxiliares heurísticos –tales como lo 
eran las exhaustivas noticias bibliográficas reproducidas en las publicacio-
nes periódicas de la época preinformática–, la transformación de los servicios 
de información bibliotecológica –en los cuales los referencistas ocupaban un 
papel más significativo que en la actualidad–, y el simultáneo incremento ex-
ponencial en la producción de publicaciones científicas. En función de este 
panorama, el uso de las palabras-clave se concibe como una herramienta 
dirigida a facilitar, gracias a descriptores proporcionados por el mismo autor, 
la indización –o indexación, según la expresión que se prefiera– de los ma-
teriales producidos. En cuanto a lo que es un descriptor, recordemos que se 
trata de un término o expresión con el cual se pretende identificar una situa-
ción, una categoría, un concepto o un problema. Cuando abarca una situación 
o una pluralidad de situaciones que haya dado lugar a una producción acadé-
mica considerable –sea en lo informativo, sea en lo reflexivo, sea en ambos 
aspectos–, suele remitir a la existencia de un campo académico singular, do-
tado de autonomía. Conforme lo anterior, y solicitadas en un número variable 
que habitualmente oscila entre las tres y las cinco, estas palabras –las cuales, 
cabe aclararlo, no sólo se forman con vocablos aislados, sino que también 
pueden integrarse con una combinación de términos, posibilidad que en el 
ámbito de las redes digitales recibe la denominación de palabras clave long 
tail, tal como podría ser, por ejemplo, entre muchísimas otras posibles, “fede-
ralismo argentino”–, deberían conducir a identificar los principales criterios 
epistemológicos, perspectivas académicas, y aportes y subcampos de la activi-
dad científica, a los que se refieran un proyecto o una investigación ya finali-
zada. Así las cosas, la visibilización o no de los proyectos y/o de los productos 
de investigación dependerá, en buena medida, de la habilidad de sus autores 
para seleccionar las pertinentes palabras-clave. Al respecto, más allá de la 
capacidad propia del investigador, y de la posibilidad de que recurra o no al 
auxilio de algunos programas informáticos ad hoc, se sugiere consultar las 
palabras-clave utilizadas por otros investigadores en proyectos o publicacio-
nes equivalentes, y examinar los tesauros que ofrezcan las revistas científicas 
y profesionales, y las entidades académicas, las bibliotecas y los repositorios 
especializados. Esas taxonomías suelen utilizar los descriptores más usuales, 
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por lo que tanto orientan en la indexación de los documentos, como en su 
búsqueda y recuperación por parte de los eventuales interesados y lectores. 

Al momento de seleccionar las palabras-clave propias se sugiere tener 
en cuenta las características de las bases de datos en las cuales se preten-
de incorporar el proyecto o trabajo. Así habrá más posibilidades de acierto. 
Me explico. Si nuestro proyecto o trabajo se refiriese, por ejemplo, a algún 
aspecto relativo al régimen de locación de inmuebles, y decidiésemos pre-
sentarlo a una convocatoria general abierta ya no por la publicación de una 
Facultad de Derecho, sino para incluirlo en las páginas de la revista genérica 
de una Universidad –la cual reúne, simultáneamente, productos intelectuales 
oriundos de una pluralidad de saberes que exceden lo jurídico–, entre las pa-
labras-clave no sólo debería proponerse “Derecho Civil”, sino que también 
resultaría necesario contemplar el término “Derecho”, a secas. En cambio, si 
un trabajo de un contenido equivalente se postulase para su reproducción por 
una revista académica o profesional especializada en contratos, las anteriores 
palabras-claves resultarían completamente inadecuadas debido a su excesi-
va generalidad para el tipo de publicación en el cual se propuso su inserción.

Digamos, finalmente, en cuanto al resumen, que se trata de una expresión 
textual dirigida a ilustrar y explicar el contenido de otra expresión previa y 
mayor, con la cual se integra. Suele haber sido redactado por el mismo autor 
del texto mayor, aunque esto no constituye un requisito sine qua non. En 
cuanto a sus características intrínsecas, y dado que su pretensión consiste en 
brindar una descripción abreviada y precisa del contenido más amplio al cual 
se remite, el texto del resumen debe ser conceptualmente autosuficiente. Vale 
decir que quien entre en contacto con él debería poder adquirir una compren-
sión general del proyecto o del trabajo resumidos en función de su exclusiva 
lectura. A esto se lo denomina respetar el principio de autonomía concep-
tual. Por otra parte, va de suyo que el resumen debe cultivar, en un espacio 
textual exiguo –el cual en ocasiones no alcanza a superar las doscientas o las 
trescientas palabras–, un estilo análogo al del texto mayor con el cual se vin-
cula. Además, en su confección deben evitarse, en tanto que impertinentes, 
la incorporación de informaciones o reflexiones no incluidas en el cuerpo del 
proyecto, o del trabajo resumidos. Asimismo, en atención a que su finalidad 
no es otra que dar a conocer los aspectos más significativos del proyecto o del 
trabajo al que se remite, a los efectos de motivar su consulta o impulsar una 
ponderación positiva por parte de sus evaluadores y/o potenciales usuarios, 
se recomienda que el resumen incluya alusiones específicas al área temática 
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en la que se inscribe el respectivo proyecto o trabajo; que mencione las fuen-
tes de información empleadas o a emplear; que explique los límites de lo que 
se investiga y de lo que no se investiga; y que, atendiendo a las lógicas limita-
ciones impuestas por su reducido tamaño, proporcione las noticias posibles 
respecto del marco teórico aplicado, y de los objetivos e hipótesis diseñados.

6. Orientación bibliográfica del capítulo

Además de nuestra experiencia personal como investigadores, orientado-
res y evaluadores de proyectos, en la redacción de este capítulo nos hemos 
nutrido especialmente de las reflexiones de Ander-Egg (2011), Bunge (1987), 
Cubo de Severino (2014), Fucito (2013), Osborne (2003), Polya (1989), Ralón 
(2018) y Wainerman (2001). También hemos tenido en cuenta algunas suge-
rencias específicas de Day (2005), Kunz y Cardinaux (2004), Reichenbach 
(1961) y Viterbo (1945). Con excepción del cuadro relativo al lugar del proble-
ma en el proceso de investigación, que es una adaptación de Booth y Colomb 
(2001), el resto de los auxilios gráficos y de las listas de control del capítulo 
son de elaboración propia. 
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Capítulo 4

El horizonte intelectual de referencias del problema científico 

1. Presentación

Tras habernos ocupado de la identificación y justificación del problema 
científico en el capítulo anterior, en éste nos interesamos en la serie de rúbri-
cas que, hasta llegar a la hipótesis, integran sucesivamente la estructura de un 
itinerario de investigación admisible. Todas ellas resultan tan esenciales para 
la formulación de la pesquisa, que si ésta careciese de algunas de ellas, en 
rigor de verdad no estaríamos ante un proyecto científico completo. De aná-
loga manera, un desarrollo inadecuado o insuficiente de cualquiera de estas 
rúbricas supondría un insoluble quebradero de cabeza, y, casi indefectible-
mente, sería el anticipo del fracaso en las pretensiones investigadoras. Ahora 
bien, no pocas veces las cinco rúbricas a las que nos referiremos a continua-
ción se presenta como un aparente galimatías terminológico, más o menos 
incomprensible y elusivo para los abogados y demás técnicos de lo normativo 
que deciden aventurarse por el campo de la investigación científica, dificul-
tad que, dicho sea de paso, no sólo hace mella en el ánimo de los novatos. 
Para colmo de males, y a despecho de alguna declamada actitud colaborativa, 
no resultan infrecuentes las intervenciones de sedicentes metodólogos que 
confunden aún más las cosas. Así sucede, por ejemplo, cuando los expertos, 
en lugar de iluminar el panorama de modo conciso y adecuado, optan por 
zambullirse en expresiones metafóricas. O por recurrir a tautologías. O direc-
tamente por formular imperdonables yerros. Desoladora eventualidad que 
resulta menos excepcional de lo que gustaríamos imaginar. 

2. El estado del arte

En líneas generales, el núcleo de lo que debería relevarse para integrar el 
estado del arte de una investigación consiste en el conocimiento acumulado 
previamente por quienes forman parte de la comunidad de expertos en el 
área temática en la que se inscribe el correspondiente proyecto de investiga-
ción. Considerado de este modo, no es adecuado presentarlo como sinónimo 
de una “estrategia científica” en sí misma, más allá de que su concreción pue-
da ser el resultado de aplicar tal tipo de despliegue intelectual. 
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Ahora bien, la locución estado del arte puede remitir a dos realidades di-
ferentes. En efecto, cabe que se refiera: a) tanto a la efectiva situación del co-
nocimiento científico en una determinada área del saber, como b) al producto 
intelectual destinado a dar cuenta de dicha situación. En cuanto a lo primero, 
un estado del arte se integra con las circunstancias y las condiciones del saber 
académico–tecnológico alcanzado y atesorado por los expertos en un cierto 
campo del conocimiento riguroso. Y respecto de lo segundo –vale decir, como 
producto–, constituye una recreación sintética –aunque más o menos minu-
ciosa y ponderada–, dirigida a dar cuenta de lo que los investigadores en un 
área del conocimiento han hecho y/o se encuentran haciendo en materia de 
indagación. 

Si bien no se trata exactamente del “punto de partida” del itinerario de 
una investigación, lo cierto es que la elaboración y formulación de un estado 
del arte –en cuya confección deben desplegarse formas de razonamiento pre-
dominantemente inductivas– es algo que corresponde afrontar durante las 
etapas preliminares en la concepción de una investigación científica. Por otra 
parte, y consolidado como producto, ocupa, como ya lo anticipamos, un lu-
gar entre la secuencia de rúbricas iniciales del proyecto de investigación. De 
este modo, y en tanto que no se encare su desarrollo como una investigación 
exploratoria autónoma, la elaboración de un estado del arte supone afrontar 
una indagación preliminar, concebida y ejecutada en función de otra investi-
gación mayor, que se desarrollará con posterioridad.

Como cabe colegir, no se ajustan completamente a la verdad asertos tales 
como que un estado del arte consistiría “en agrupar los antecedentes de un 
tema”. No. Como lo explicamos más adelante, una perspectiva de esa índole 
remitiría, más bien, al alcance y a la función de un estado de la cuestión. Y 
eso es otra cosa. Lo que, en cambio, sí supone la adecuada formulación de un 
estado del arte es la revisión de la producción intelectual acumulada en el 
ámbito del área temática en la cual se adscribe la propuesta de investigación. 
Exigencia que implica consultar todas las fuentes de conocimiento disponi-
bles. O, al menos, la mayor cantidad posible de ellas1. Por cierto, el grado de 

1  Al respecto, y a pesar de la semejanza terminológica, y de que eventualmente un 
mismo material pueda resultar simultáneamente adecuado para participar en ambas cate-
gorías, se ruega no confundir las fuentes de conocimiento –que son aquellas que propor-
cionan nociones sobre la producción intelectual existente y disponible con anterioridad a 
emprender la investigación, condición que las convertiría en aptas para integrar un estado 
del arte y, eventualmente también, un estado de la cuestión–, con las fuentes de informa-
ción, que son las que brindan acceso a las noticias, a partir de los cuales se elaboran los 
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exhaustividad requerido en su confección dependerá del tipo de investigación 
planteado. De este modo, por ejemplo, mientras que para una tesis doctoral 
debería agotarse la totalidad del universo de producción intelectual compren-
dido, algo equivalente no sería exigible para un artículo científico de más mo-
destas dimensiones. 

En lo que hace a su elaboración, y además de una perspectiva general, cor-
responde que los investigadores le adjudiquen especial énfasis a la evaluación 
particular de los avances y de las discusiones suscitadas en torno de asuntos 
más o menos equivalentes, o de algún otro modo vinculados, con el problema 
científico que constituye el núcleo del proyecto de investigación. 

Se recomienda que en un estado del arte se contemplen simultáneamente 
dos miradas: a) una general, ampliamente comprensiva de la situación in-
telectual del área temática, que es el campo o ámbito del saber en el cual 
la investigación se adscribe; y b) otra particular, centrada en la considera-
ción del asunto específico que interesa al proyecto en concreto. Obviamente, 
la perspectiva que denominamos general deberá ser amplia, panorámica, y, 
consecuentemente, menos profunda. Mientras que la que llamamos particu-
lar exige mayor detalle y minuciosidad por parte del investigador.

datos que se necesitan para erigir la evidencia con la cual se pretende demostrar el acierto 
de la hipótesis planteada.
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Confluencia de perspectivas en la integración de un estado del arte

En tanto que resultado de una serie de indagaciones dirigidas a relevar y 
analizar la producción científica en el ámbito del conocimiento identificado 
con el área temática previamente escogida por el investigador, si bien no 
caben dudas de que la elaboración de un estado del arte depende sobremane-
ra de la consulta inteligente de las publicaciones científicas disponibles –en 
especial, de las de carácter periódico que se encuentren indexadas, aspecto 
sobre el cual nos ocupamos en el capítulo 6 de esta obra–, y, en atención a la 
índole particular de las investigaciones en derecho, también de las más pres-
tigiosas y extendidas en el ámbito técnico-profesional y forense, no se pierda 
de vista que esta compulsa no se reduce a materiales éditos. En efecto, tam-
bién debe integrarse con la lectura de productos intelectuales no publicados, 
como tesis doctorales y de maestría, trabajos finales de carrera, y ponencias o 
conferencias debatidas y ventiladas en encuentros científicos. 

Ahora bien, este trabajo de revisión del elenco de la literatura científica se 
despliega a lo largo de dos fases. Una, heurística. Otra, hermenéutica.

La heurística, a su vez, comprende dos etapas. Durante la primera de ellas 
se definen los protocolos de indagación, lo cual supone: a) Identificar los au-
xiliares de búsqueda que se estimen precisos y necesarios; b) Establecer el 
tipo de materiales que se pretenda confrontar; c) Fijar los criterios de inclu-
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sión/exclusión aplicables –entre otros, los que determinen cuáles serán los 
materiales a tener en cuenta, por ejemplo, en función del momento de su 
aparición, o de la editorial responsable–; d) Seleccionar las bibliotecas y los 
repositorios en donde se harán las revisiones; y e) Escoger o personalizar los 
formularios y las fichas destinadas a la recolección de la noticias a emplear. 
Definido lo anterior, y concluida esta etapa, se inicia la de la efectiva recolec-
ción de materiales, durante la cual resulta conveniente aplicar los formularios 
y fichas mencionados arriba, y de los cuales nos ocupamos más adelante, en 
este mismo apartado. 

Terminada la reunión de los materiales comienza la segunda fase. O sea, 
la de la hermenéutica. En ella el investigador debe entrar en estrecho contac-
to con las noticias reunidas, a los efectos de ponderar, ordenar y presentar, 
con sentido crítico y visión de conjunto, qué se hizo, quién lo hizo, dónde se 
hizo, bajo qué condiciones se hizo, y cómo se hizo. Vale decir que las noti-
cias recabadas, y hasta entonces más o menos indiferenciadas, se someten a 
un tamiz que apunta, en lo principal, a la identificación de las corrientes de 
pensamiento, y a la jerarquización de sus aportes e innovaciones. También a 
la determinación de los problemas científicos definidos e indagados, y de los 
omitidos; de las categorías, los conceptos y las orientaciones dominantes en 
las discusiones académicas y profesionales –a los efectos de recuperar nocio-
nes, perspectivas y criterios metodológicos, y someterlas a escrutinio–; y de 
las principales evidencias empíricas a las que se recurrió en las indagaciones 
precedentes. Como cierre, resulta preciso organizar una presentación escrita, 
comprensiva de todos los resultados obtenidos, cuya redacción definitiva se 
consolidará recién al momento de presentar el proyecto de investigación en 
su versión definitiva. 



EZEQUIEL ABÁSOLO

84

Elaboración y contenido de un estado del arte

Decíamos arriba que en la primera etapa de la fase heurística correspon-
día definir los formularios y las fichas destinados a recolectar la información. 
¿A qué se refiere esto? En buena medida, a tres instrumentos destinados al 
auxilio del investigador. Se trata del formulario de materiales a consultar; 
del formulario de repositorios a visitar; y de la ficha individual para el re-
gistro del estado del arte. De cada uno de ellos reproducimos a continuación 
modelos orientativos. Va de suyo que, en tanto que se trata de recomendacio-
nes técnicas, los investigadores y aspirantes a investigadores se encuentran 
en condiciones de adecuar los modelos proporcionados conforme sus incli-
naciones, sus preocupaciones y sus necesidades. Obviamente, también estas 
fichas y formularios pueden aplicarse mediante el tipo de soporte que resulte 
más cómodo y/o accesible a los investigadores.
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En cuanto al formulario de materiales a consultar, el mismo está destina-
do a programar y controlar los textos a tener en cuenta a la hora de integrar 
el estado del arte específico. En él debe desagregarse y detallarse la ubicación 
de lo que se prevé consultar. O sea: a) Bases de datos, tanto en formato digital 
–que resulta lo más usual y frecuente en nuestros días–, como en papel; b) 
Elencos bibliográficos específicos –vale decir, instrumentos auxiliares con-
cretamente diseñados y preparados para brindar orientaciones de esta ín-
dole–; c) Colecciones de publicaciones periódicas científicas y profesionales 
–las últimas de las cuales resultan muy valiosas para la confección de un es-
tado del arte en materia jurídica, en la medida en que reflejan las principales 
discusiones y avances en el área del conocimiento en la cual el investigador 
pretende hacer sus indagaciones–; y d) Algunos libros seleccionados, como 
los que agrupan actas de congresos; aquellos a los que la comunidad académi-
ca o profesional le confiere particular prestigio, en función de su uso habitual 
o del reconocimiento intelectual conferido a su autor; y también los que se 
destaquen por su novedad y/o por el detalle en el acopio de noticias. Por cier-
to, si bien resulta conveniente que este formulario se nutra tempranamente 
del máximo de información posible, no se pierda de vista que se trata de un 
instrumento “abierto”, susceptible de enriquecerse con sucesivos aportes, in-
cluso de tipo circunstancial. En cuanto a los casilleros de este formulario, tén-
gase presente que la sección “situación de la consulta programada” se dirige 
a visibilizar el estado de las indagaciones de los investigadores, permitiendo 
un control permanente y en tiempo real de las tareas desarrolladas, y de las 
aún faltantes.
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Formulario de materiales a consultar
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El formulario de repositorios a visitar complementa al anterior. Dado 
que los materiales propuestos para su examen suelen localizarse en bibliote-
cas y en repositorios diferentes, con este instrumento el investigador obtiene 
un mejor dominio sobre sus actividades, en la medida en que lo orienta so-
bre los lugares que debe visitar, y lo encolumna ante el posible desborde de 
información con el cual pueda toparse. También lo auxilia en el momento de 
monitorear la situación de sus búsquedas y de sus consultas.

Formulario de repositorios a visitar

Finalmente, contamos con las fichas individuales para el registro del es-
tado del arte. Éstas deben confeccionarse por cada libro, artículo, ponencia, o 
contribución académica que se consulte. Su función consiste en acompañar al 
investigador en el relevamiento de los materiales, permitiéndole un análisis 
autónomo y orientado sobre los atributos más significativos de cada uno de 
los títulos a los que vaya teniendo acceso. De este modo, integrando los re-
sultados recolectados con estas fichas individuales, le resultará bastante más 
sencillo recrear las preocupaciones, las actitudes y las tendencias individuales 
y colectivas perceptibles en la comunidad de expertos respecto del área temá-
tica y de los asuntos cercanos a la cuestión científica que haya planteado. Con 
el empleo de estas fichas lo que se pretende es que los investigadores recupe-
ren lo más significativo de cada uno de los materiales examinados en cuanto 
a: a) Criterios –o sea, lo relativo a las orientaciones, las escuelas, las teorías, 
las preocupaciones, los objetivos y/o las concepciones antropológicas que de-
fiendan o acepten los autores–; b) Argumentos –vale decir, las estructuras ló-
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gicas y los desarrollos justificativos desplegados por los expertos para formar 
sus puntos de vista–; y c) Fundamentos –se trata del conjunto de las noticias 
y de los datos a los que los autores recurren para validar sus posiciones–. 

Ficha individual para el registro del estado del arte

Amén de lo desarrollado hasta aquí, no se pierda de vista que las activi-
dades dirigidas a la formación de un estado del arte deben respetar simultá-
neamente los siguientes tres aspectos: actualidad, diversidad y fidelidad. En 
cuanto a la actualidad, y al margen de admitirse, eventualmente, la consulta y 
consideración de contribuciones clásicas más o menos insoslayables, el grue-
so de los escritos y de las discusiones sometidos a escrutinio para integrar un 
estado del arte deben consistir en expresiones intelectuales elaboradas en 
nuestra época, o en el pasado reciente. Respecto a la diversidad, esto supone 
que las contribuciones que confluyan a la formación de un estado del arte no 
se limiten aislada y exclusivamente a los aportes de algunos autores o escue-
las, desconociendo al resto de las corrientes o de las propuestas existentes. 
Ello así, en la medida en que lo que un estado del arte debe reflejar del modo 
más honesto y plural posible es la variedad de posiciones y puntos de vista 
que se entrecruzan en la comunidad académica. Por último, con la fidelidad 
se apunta a que al sintetizar, agrupar y explicar las opiniones y las propuestas 
reunidas, el investigador debe hacer lo posible para evitar adulterarlas en lo 
más mínimo, sea consciente o inconscientemente.
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En cuanto a la utilidad de un estado del arte, cabe recordar aquí que el ma-
terial agrupado bajo esta rúbrica supone un valioso insumo de trabajo, funcio-
nal no sólo a los investigadores, sino también a sus evaluadores. En efecto, a 
los primeros los auxilia en la profundización del conocimiento y comprensión 
del asunto elegido. Ello así, en tanto que les permite: a) Identificar el sentido 
y el alcance de los aportes previos acumulados, y el reconocimiento de áreas 
de vacancia; b) Localizar noticias y fuentes aptas para validar sus propios 
argumentos; y c) Potenciar sus reflexiones, confrontándolas con la pluralidad 
de criterios y de propuestas teóricas y metodológicas precedentes. En cuanto 
a los evaluadores de los proyectos y de las investigaciones, los ilustra respecto 
de la idoneidad y de la profundidad de los conocimientos disciplinares alcan-
zados por sus promotores.
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3. El estado de la cuestión

Aun cuando puedan advertirse semejanzas entre el estado del arte y el es-
tado de la cuestión, en la medida en que ambas rúbricas refieren a un elenco 
acumulado de noticias útiles para la consecuente investigación, y, por otra 
parte, que también resulta posible que se intersequen componentes de am-
bos “estados” –tal como lo trasluce el gráfico siguiente–, es muy importante 
entender que estas rúbricas NO se ocupan exactamente de lo mismo. Ello así 
no sólo porque no procuran idénticas noticias, sino también porque en su 
elaboración mudan las formas de razonamiento aplicadas. Mientras que en el 
estado del arte deben predominar criterios inductivos, para confeccionar un 
buen estado de la cuestión lo recomendable consiste en combinar la induc-
ción con poderosos rasgos abductivos.
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Como la locución misma ya lo sugiere, y en tanto que producto intelectual, 
un estado de la cuestión pretende proporcionar la mayor cantidad posible 
de noticias y de perspectivas relativas al problema científico escogido y jus-
tificado. O sea, sobre el asunto conflictivo que se espera resolver mediante el 
desarrollo de la investigación. En definitiva, pues, bajo esta rúbrica se identi-
fica el apartado de todo proyecto y de todo trabajo de investigación en el cual 
se presenten, agrupadas y ponderadas, las noticias relativas a la situación 
intelectual académica y profesional de índole jurídica –la cual, a su vez, com-
prende la elaborada por los expertos en el área temática, como a la confeccio-
nada por cultores de otros ámbitos del Derecho– y no jurídica, más todos los 
vínculos a las regulaciones y experiencias normativas posibles. Ahora bien, 
un estado de la cuestión no sólo supone por parte del investigador la “reco-
lección” de lo hecho, sino también un significativo aporte de creatividad e 
inteligencia. De allí la relevancia asumida en la confección de esta rúbrica por 
formas de razonamiento abductivas, en la medida en que se las considera más 
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aptas para reunir y aprovechar puntos de vista variados, dotados de mayor 
capacidad para explicar, delimitar, evaluar, mensurar, o ponderar el objeto 
de investigación propuesto. 

Componentes de un estado de la cuestión

Para su elaboración se sugiere hacer un registro meticuloso de todas las 
noticias recabadas; confeccionar un índice con ellas; clasificar y organizar los 
datos obtenidos a partir de las noticias; y desplegar dichos datos mediante 
mapas conceptuales. 

En cuanto a los criterios más relevantes a tener en cuenta durante esta 
tarea, lo que el investigador debe indagar primero es si, más allá del área 
temática en la que se adscribe la propia investigación, resulta o no posib-
le recabar noticias y/o enfoques conceptuales oriundos de otras disciplinas 
jurídicas y no jurídicas, dotados de aptitud suficiente como para iluminar el 
problema científico escogido. Y para el caso de responder asertivamente a 
esta pregunta, determinar en qué aspectos y de qué manera esas noticias o 
enfoques conceptuales podrían contribuir al éxito de su investigación.
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Como instrumento auxiliar en la confección del estado de la cuestión, se 
propone utilizar la siguiente ficha-modelo:

Ficha individual para el registro del estado de la cuestión

Para terminar con el abordaje de esta rúbrica, digamos por último que 
un estado de la cuestión colabora con el investigador iluminándolo sobre la 
existencia de diferentes posibilidades de resolución del problema científico 
identificado, y ofreciéndole, además, insumos oportunos para elaborar su 
propio marco teórico y para adoptar las técnicas de recolección de noticias y 
análisis de datos destinadas a validar adecuadamente su hipótesis. Por otra 
parte, también contribuye a orientar a los evaluadores de las indagaciones ya 
realizadas y de los proyectos propuestos, respecto del grado de creatividad y 
de sagacidad de los responsables y/o de los postulantes a investigadores.

4. El marco teórico

Dadas las habituales confusiones que afectan a los juristas investigadores, 
a lo primero que corresponde que nos refiramos respecto de esta rúbrica es 
a lo que no comprende. En este sentido, adviértase que un marco teórico no 
es un marco legal o marco normativo. Por lo tanto, va de suyo que no se in-
tegra con disposiciones jurídicas vigentes. En cuanto a un marco normativo, 
téngase presente, además, que éste ni es imprescindible, ni resulta exigible 
para la presentación de un proyecto de investigación. Amén de lo referido, un 
marco teórico tampoco constituye una exposición crítica de las investigacio-
nes previas eventualmente aplicables. Es verdad que varios de los materiales 
que lo lleguen a formar –incluso, hasta todos ellos– podrían ser consecuencia 
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del mero acopio de noticias obtenido como consecuencia de la confección del 
estado del arte y del estado de la cuestión. Empero, esta posible vinculación 
no supone, ni mucho menos, que la simple sumatoria de un estado del arte 
y un estado de la cuestión, o que alguna de estas dos rúbricas aisladamente 
consideradas, constituyan, en sí mismas y por sí mismas, un marco teórico. 
Asimismo, tampoco se lo puede identificar con la metodología de investiga-
ción en sentido estricto, cosa que explicaremos a continuación.

Diferencias entre un marco teórico y otras rúbricas 
de un proyecto de investigación

Un marco teórico se diferencia de la metodología de la investigación en 
sentido estricto, en cuanto esta última rúbrica –de la cual nos ocuparemos 
específicamente en el próximo capítulo de esta misma obra– a lo que se re-
fiere en verdad no es a los conceptos y a las categorías intelectuales desde 
las cuales parte una investigación, sino a las estrategias y a las técnicas que 
encuadran las acciones previstas para identificar y recuperar las noticias que, 
una vez convertidas en datos, deberán someterse a análisis y a escrutinio, con 
el objetivo de permitir la elaboración de una información propia, dirigida a 
validar los puntos de vista sostenidos por los investigadores.
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Diferencias entre el marco teórico y la metodología 
de la investigación en sentido estricto

Aclarado lo anterior, ahora sí podemos explicar lo que efectivamente cons-
tituye el núcleo de lo que comprende la rúbrica marco teórico. En pos de 
esta pretensión, empero, resulta preciso que nos detengamos previamente 
a examinar el sentido y alcance que merecen la palabra teoría y sus deriva-
dos, tanto en general como respecto a los modos de aproximación científica 
al conocimiento de lo jurídico. En cuanto a lo primero, en palabras de Ma-
rio Bunge corresponde rechazar la “tendencia a dignificar con el nombre de 
teoría a cualquier montón de opiniones, por desconectadas que estén y por 
infundadas que sean”. En rigor de verdad, lo que debe entenderse por teoría 
es un elenco de proposiciones vinculadas recíprocamente entre sí, y dotado 
de pretensiones explicativas sobre el funcionamiento de un cierto sector de 
la realidad. De este modo, y siguiendo al mismo Bunge, consideramos como 
marco teórico al entramado de conceptos que se vincula al conjunto de postu-
lados referentes a un mismo dominio de la ciencia. Al margen de lo anterior, 
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en lo atinente específicamente al campo jurídico nos parece factible aplicar en 
este ámbito el criterio del sociólogo Robert Merton, en función del cual, jun-
to a las grandes teorías, comprensivas de complejos sistemas axiomáticos, 
cabe atribuirle legitimidad científica a las teorías intermedias, integradas por 
grupos de proposiciones lógicamente conectadas entre sí. Ahora bien, más 
allá de que en el caso particular del ámbito normativo se asuma y tolere una 
consideración todavía más laxa que lo que se admite para las denominadas 
teorías intermedias, lo cierto es que, infelizmente, en el campo del Derecho 
campean reiteradas e inadmisibles confusiones, a pesar del imprescindible 
espesor teórico conceptual que, de acuerdo con Canaris, debería primar en 
la actividad intelectual de los juristas, actúen éstos o no en función científica. 
En este sentido, resulta oportuno traer a colación la crítica de Carlos Nino 
respecto del uso inadecuado del vocablo teoría por parte de los juristas, re-
cordando que muchas veces lo aplican impropiamente para referirse a meras 
opiniones sobre la interpretación de las normas jurídicas. Por nuestra parte, 
e inspirándonos en algunas valiosas consideraciones del profesor Felipe Fu-
cito, nos parece oportuno aclarar que no son, ni pueden constituir auténticas 
teorías científicas las meras ideas o creencias sobre algo. Tampoco ameri-
ta atribuirle la condición de reflexión conceptual válida a las simples reglas 
o estándares normativos o doctrinarios asumidos por los juristas. Valga en 
este orden de cosas el ejemplo, entre muchísimos posibles, de la teoría de la 
imprevisión. Empero, nos alejamos en alguna medida de Fucito en cuanto 
para nosotros sí resulta admisible adjudicarle la condición de teoría al pensa-
miento de algún autor, o conjunto de autores, siempre y cuando se lo aplique 
en función de esquemas conceptuales más o menos orgánicos. Así las cosas, 
entendemos aplicables las enseñanzas kantianas, en virtud de las cuales cabe 
atribuirle la condición de teoría a los conjuntos de reglas concebidas con uni-
versalidad y abstracción. En síntesis, pues, debemos considerar como marco 
teórico a todo el conjunto articulado, coherente y sistemático de conceptos, 
categorías, variables, proposiciones, axiomas y supuestos epistemológicos y 
metodológicos, dirigido a describir y/o explicar un problema o fenómeno so-
metido a indagación. 

En tanto que rúbrica propia de un proyecto de investigación, y también de 
los resultados de una indagación ya concluida, un marco teórico constituye el 
espacio destinado a la reflexión intelectual de los investigadores y aspirantes 
a investigadores en lo atinente al encuadramiento conceptual del objeto y del 
problema sobre el cual pretenden indagar. Al respecto, no se olvide, como 
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bien lo advirtieron en su momento Bourdieu, Chamboredon y Passeron, que, 
a diferencia de otro tipo de indagaciones, las de índole científica exigen or-
ganizarse a partir de estructuras intelectuales ajenas a la percepción inge-
nua. Por otra parte, y conforme Winther, la aplicación de estas elaboraciones 
“magnifican la comprensión, ayudan a proporcionar explicaciones legítimas 
y a formular predicciones”. 

A tenor de lo referido hasta aquí, el papel de un marco teórico consiste en 
encauzar las formas rigurosas de aprehender lo que se propuso estudiar, pro-
porcionándole al investigador los lineamientos de su futura actuación. Éstos 
le ayudarán a refinar sus perspectivas y percepciones, y lo guiarán a lo largo de 
toda la investigación, a la par que le permitirán integrarse mejor a la tradición 
científica compartida por la comunidad de expertos. Así las cosas, la función 
propia de un marco teórico consiste en: a) Presentar y ordenar los conceptos 
y las categorías tenidas en consideración al afrontar la investigación; b) Su-
gerir orientaciones a las pesquisas futuras; y c) Orientar la metodología de la 
investigación en sentido estricto, en cuanto a la selección de las estrategias y 
técnicas concretas, dispuestas para acopiar las noticias y examinar los datos 
dirigidos a validar la investigación.

Más allá de lo expuesto hasta el momento, y siempre atentos a evitar la 
adopción de un entramado conceptual que no se adecue a la naturaleza pro-
pia del objeto de estudio escogido, a continuación proporcionamos algunas 
orientaciones para arribar a la confección de un adecuado marco teórico. Di-
gamos, entonces, que una vez elaborados el estado del arte y el estado de la 
cuestión, y adquirido, por ende, el conocimiento provisorio necesario sobre 
el tema y el problema científico, y también sobre los modos de aproximarnos 
a ellos, o, al menos, a asuntos equivalentes, el investigador, además de su 
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pertinencia y calidad, deberá tener en cuenta los siguientes criterios antes de 
decidirse a adoptar, adaptar o crear el entramado conceptual que funja como 
su marco teórico. Nos referimos a su capacidad explicativa, su claridad, su 
proyección, su consistencia y su aceptación académica. Al respecto, mien-
tras que por capacidad explicativa entendemos la suficiencia para describir, 
esclarecer y predecir el tipo de fenómenos o asuntos sometidos a indagación, 
con claridad aludimos a la simplicidad expositiva. Por otra parte, en lo que 
hace a proyección, este criterio remite a la potencial entidad del entramado 
conceptual escogido para generar nuevos interrogantes, en tanto que consis-
tencia refiere a la coherencia lógica recíproca entre sus componentes, inten-
samente reclamada por Claus-Wilhelm Canaris. Finalmente, la aceptación 
académica de un marco teórico refleja el grado más o menos intenso de apli-
cación que los integrantes de la comunidad de expertos hagan o no de los con-
ceptos, categorías, variables y supuestos científicos que lo compongan. Ahora 
bien, más allá de una ponderación como la referida, y como paso previo a dar 
por definitivamente consolidado el marco teórico propio, se recomienda so-
meterlo a un examen anticipado de validación, a los efectos de confirmar su 
pertinencia e idoneidad.
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No se olvide, por otra parte, que, en tanto que inherente al modo en que 
deben formularse las investigaciones científicas, los motivos que condujeron 
a la selección del marco teórico aplicado en concreto a un proyecto deben 
explicitarse y fundarse. Ahora bien, las formas y las maneras de esta justifica-
ción dependerán de la instancia de evaluación, y de la integración disciplinar 
del elenco de auditores. Vale decir que, a mayor proximidad intelectual en-
tre el o los examinadores y la perspectiva disciplinar del postulante, menor 
será la necesidad de fundamentar y desarrollar en detalle el tipo de escrutinio 
científico jurídico aplicado. Y viceversa. En este último caso, por ejemplo, re-
sulta casi obvio que la presencia de un no jurista requerirá, por ejemplo, que 
se expliquen en qué consiste y en qué no consiste una perspectiva conceptual 
propia de la dogmática jurídica. Lo referido supone, pues, que los juristas 
investigadores afrontan el desafío práctico de contemplar la eventualidad de 
que sus propuestas terminen siendo juzgadas por epistemólogos generales, o 
por investigadores que cultivan perspectivas científicas diferentes a la suya. 
Por lo tanto, las propuestas y presentaciones efectuadas deberán ser lo más 
precisas y rigurosas posibles, a los efectos de resultar comprensibles incluso 
para legos en materia jurídica. 

En lo que hace a las situaciones y tipologías de marcos teóricos factibles, 
cabe, además, distinguir: a) Según el momento de confección y el grado de 
consolidación. Así, puede hablarse de marcos teóricos provisorios y de mar-
cos teóricos consolidados. b) Según la existencia o no de antecedentes previos 
suficientes. Al respecto, puede que existan teorías completamente desarrolla-
das y pacíficamente aceptadas por los integrantes de la comunidad de exper-
tos; que en un espacio disciplinar concurran varias teorías, que pugnan por 
obtener la supremacía entre los miembros de la comunidad de expertos; o 
que aún no se haya diseñado una verdadera teoría, y que únicamente se cuen-
te con conceptos y categorías dispersos. c) Según la originalidad del investi-
gador. En este orden de cosas, podemos discriminar entre marcos teóricos 
seleccionados, adaptados y diseñados. Cuando hablamos de “seleccionado” 
nos referimos a un marco teórico elaborado con anterioridad, sea por otro in-
vestigador, sea por el mismo experto. Al respecto, cabe aclarar que la decisión 
de su empleo no empaña la originalidad de la investigación propuesta, siem-
pre y cuando se aplique a objetos nuevos, o que se recurra a fuentes de infor-
mación distintas para validar la investigación. Ahora bien, para el caso de 
que no se cuente con un marco teórico completo a disposición, o que éste no 
resulte completamente idóneo, lo que el investigador puede hacer es adecuar 
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alguno ya conocido. Es en esto en lo que consiste la adaptación. Finalmente, 
ante la mera existencia de conceptos y de categorías “sueltos”, el investigador 
puede verse obligado a organizar un marco teórico completamente original 
y ad hoc, que es el que aquí denominamos diseñado. Dada la complejidad 
de esta operación, lo habitual es que únicamente afronten un desafío de esta 
índole los investigadores avezados y ya formados.

Situaciones y tipologías de los marcos teóricos

5. Los objetivos

Establecido el marco teórico, y, por lo tanto, consolidada la investigación 
en cuanto a sus referencias conceptuales, cabe pasar a la consideración de la 
formulación de los objetivos. Bajo esta rúbrica se alude a los fines a los que se 
propone arribar con la investigación. O sea, las metas que se aspira conseguir 
con ella. De este modo, y en tanto que pretensión de resultado, los objetivos 
se erigen en la “razón de ser” de la investigación asumida. 

Ahora, para avanzar adecuadamente en su diseño resulta imperioso que 
el investigador “dialogue” con los problemas científicos previamente identi-
ficados. Por otra parte, repárese en que hablamos de objetivos en plural. Ello 
así en la medida en que lo que se contempla es la formulación de uno o más 
objetivos generales, y, simultáneamente, de uno o más objetivos específicos. 
En este orden de cosas, el o los objetivos generales se refieren a las preocupa-
ciones centrales de la investigación. Vale decir, a los resultados que se supone 
que se alcanzarán al mismo tiempo en que se resuelva globalmente el proble-
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ma científico que motiva la indagación. Los objetivos específicos, en cambio, 
se dirigen exclusivamente a dar satisfacción a aspectos parciales y acotados 
de la incertidumbre suscitada. 

Ahora bien, los objetivos deben referirse a logros. Vale decir, a resultados. 
Por lo tanto, no se trata ni de procesos, ni de actividades. Su formulación 
apunta a lo que se espera conseguir una vez concluida la investigación, y como 
fruto directo e inmediato de ella. En cuanto a los requisitos para ponderar el 
acierto en su diseño, y al margen de su imprescindible relación con el proble-
ma científico identificado, téngase en cuenta: a) Que deben expresarse bajo 
formas verbales en infinitivo, de manera asertiva, clara, precisa y concreta. 
b) Que tiene que resultar razonablemente factible alcanzarlos, conforme los 
recursos y las capacidades puestas a disposición. c) Que su grado de cumpli-
miento consiga evaluarse y mensurarse objetivamente.
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La importancia de los objetivos consiste en que fijan los límites de las in-
vestigaciones; contribuyen a establecer etapas de cumplimiento; y permiten 
monitorear y mensurar los grados de avance alcanzados. Respecto de su tipo-
logía, cabe distinguir entre objetivos: a) Descriptivos. Son aquellos dirigidos 
a identificar, proporcionar las características, ordenar, clasificar y cuantificar 
los problemas seleccionados. Resultan admisibles en aquellas situaciones en 
las que los fenómenos a investigar resultan poco o nada conocidos con ante-
rioridad a las indagaciones propuestas. b) Analíticos. Son los que apuntan a 
estudiar las relaciones entre las causas y los efectos. Pueden ser explicativos, 
o, incluso, predictivos, posibilidad, esta última, no muy frecuente en el ám-
bito de lo normativo, en tanto que la precisión de los vaticinios dependerá 
mucho de la capacidad o no de controlar las causas de los fenómenos. Estos 
objetivos analíticos permiten: 1°) Contrastar y/o verificar relaciones entre los 
componentes de los problemas científicos; 2°) Confirmar dichas relaciones; 
3°) Comprender el origen y las características de las causas; y, eventualmen-
te, 4°) Anticipar la producción de fenómenos.

Digamos, finalmente, que entre los errores más frecuentes advertidas en 
la formulación de los objetivos se pueden mencionar los siguientes: a) Plan-
tearse objetivos excesivamente ambiciosos, y por lo tanto, de imposible logro, 
o, al menos, de resolución muy compleja. Sea que lo anterior resulte de la 
necesidad de llegar a contar con los resultados de una investigación previa, 
aún no completada. Sea que no existan fuentes de información disponibles. 
Sea, en fin, que implique un desafío exageradamente desproporcionado en 
función de las capacidades y de las posibilidades del o los investigadores in-
volucrados. b) Atribuirle a todos o a algunos de los “pasos” previos requeridos 
para satisfacer el itinerario de la investigación la condición de objetivos. En 
este orden de cosas, no se pierda de vista que, en general, aquello que resul-
te imprescindible para avanzar en la investigación constituye una exigencia 
necesaria y no un objetivo. Por ejemplo, si nos planteásemos un proyecto de 
investigación dirigido a evaluar los alcances que los jueces de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos le asignaron al principio iura novit curia en 
la jurisprudencia del último lustro, no sería correcto colocar como “objetivo 
específico” algo así como “relevar y examinar la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana durante los últimos cinco años”. ¿Por qué? Porque no se tra-
taría de algo que se pretendiese conseguir en sí mismo, sino de un requisito 
imprescindible para conseguir arribar al objetivo general de la investigación. 
De esto último es de lo que se ocupa un “paso”. c) Formular objetivos gene-
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rales y objetivos específicos recíprocamente inarmónicos. Vale decir, que no 
se relacionen adecuadamente entre sí. d) Procurar ciertos objetivos explicati-
vos, sin antes contemplar la obtención de los correspondientes objetivos des-
criptivos. e) Atribuirle la condición de objetivo a lo que se pretende conseguir 
una vez terminada la investigación, aplicando sus resultados. Un ejemplo de 
esto último podría consistir en proponer que como consecuencia de lo que se 
haya investigado se modifique el diseño de cierta política pública. 
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6. La hipótesis

Más allá de las singularidades inherentes a las investigaciones explorato-
rias –a las cuales ya hemos aludido en el apartado 2 de este capítulo, y que 
sólo se admiten en tanto que propuestas de indagación autónomas en limi-
tadas oportunidades y circunstancias–, la pretensión de cientificidad de una 
pesquisa requiere que al momento de su preparación se prevea el desenlace 
presunto al que se supone que se arribará con el término de la investigación 
propuesta. Vale decir que en la medida en que postular una investigación 
científica exija dejar de lado comportamientos erráticos e ineficientes –al es-
tilo del “investigo y veo qué es lo que resulta”–, y que, de manera correlativa, 
suponga, en cambio, orientar, mediante una rigurosa y anticipada planifica-
ción, la metódica secuencia de actividades a desplegar, un proyecto de inves-
tigación debe integrarse, en tanto que rúbrica insustituible, con la formula-
ción de su resultado tentativo. A esto es a lo que se denomina hipótesis. 

Ahora bien, ni cabe contraponer hipótesis a “hechos”, ni corresponde cien-
tíficamente adjudicarle al vocablo el sentido de mera ficción, de presunción 
insostenible, o de elevada probabilidad de falsedad, alcances que, empero, 
son lo que suelen asignársele al vocablo en el habla cotidiana. En rigor de 
verdad, y con criterio estricto, lo que se entiende por hipótesis científica es 
una especulación racional respecto del resultado al que presumiblemente se 
llegará al concluirse con las tareas de pesquisa. 

En tanto que rúbrica del itinerario lógico de la argumentación que com-
prende un proyecto, la hipótesis ocupa una posición formal análoga a la que 
desempeñaría la conclusión dentro de la pesquisa terminada. Por otra parte, 
la etimología misma de la palabra nos ayuda a comprender de qué se trata, en 
tanto que en griego significa “lo que está debajo del resultado”. Redondeando 
nuestras ideas, la hipótesis responde tentativa, provisoria y conjeturalmente, 
a la pregunta que suscita el problema científico que se erige en el núcleo del 
proyecto. Atento este carácter, las hipótesis –y no los datos, ni las técnicas de 
recolección de esos datos– son las que asumen el papel estructurador central 
rector de la investigación, tanto al formular el proyecto, como a lo largo de 
todo el proceso de justificación que supone el desarrollo de la indagación. En 
cuanto a lo referido en último término, el investigador debe atender fielmente 
a su enunciado cuando se decide por el diseño de investigación a aplicar, y 
también a lo largo de todo el itinerario de búsqueda, recolección y análisis de 
las noticias y de los datos que precise para validar sus puntos de vista. 



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DERECHO

105

Para que quepa atribuirle la condición de hipótesis científica a una de-
terminada conjetura resulta preciso que ésta cumpla con algunas exigencias. 
La primera es que su formulación proceda de un diálogo fructífero con la 
evidencia empírica, con los criterios que suministren y sugieran el estado del 
arte y el estado de la cuestión, y con los postulados conceptuales que propor-
cione el marco teórico. En cuanto a lo referido, no se pierda de vista que el 
investigador debe justificar el sentido y el alcance de la vinculación intelectual 
existente entre la hipótesis y los componentes de las otras rúbricas mencio-
nadas. El segundo requisito consiste en que la hipótesis tiene que someterse 
a contrastación. O sea, que sí o sí ella debe ser verificable. De este modo, 
cabe entender por hipótesis aquel enunciado conjetural de resultado, cuya 
elaboración se apoya en un fundamento lógico racional y en un diseño que, 
conforme los criterios admitidos por la comunidad de expertos, se integra 
con el conocimiento que ya existe sobre el objeto a investigar, y, también, con 
los conceptos, categorías y premisas tenidos como aptos para avanzar con 
éxito en una indagación rigurosa. Lo de “conjetural” significa aquí que a los 
efectos de la investigación la respuesta prevista en la hipótesis “se supone” 
satisfactoria. Repárese, empero, en que suponer implica admitir la existencia 
de una incertidumbre. Lo cual en términos popperianos sería lo mismo que 
reconocer su condición de falsabilidad. 

Hasta el momento en el que, en función de los avances de la investiga-
ción, se consiga demostrar su acierto o su error, el enunciado sintetizado en 
la hipótesis apenas revistará bajo la condición de algo provisorio. Sólo tras la 
conclusión de la investigación aquello que se haya propuesto conjeturalmente 
como hipótesis abandonará la condición de mera suposición para dar paso a 
alguna certidumbre. Así las cosas, y a tenor de lo referido hasta aquí, resultan 
científicamente inadmisibles aquellas hipótesis relativas a situaciones sobre 
las cuales exista certeza –sea sobre su corrección, sea sobre su error–. Tam-
poco se pierda de vista que suponer no significa lo mismo que acreditar, o 
que compartir. Vale decir que, aunque no resulte de lo más habitual, el inves-
tigador podría no sólo no estar de acuerdo con la corrección de su hipótesis, 
sino que, incluso, hasta sería admisible que se encuentre convencido sobre 
su error. Una situación como la referida tendría lugar, por ejemplo, cuando 
se pretendiese llevar a cabo una investigación con la intención de refutar un 
punto de vista con el cual se discrepa. Como queda dicho, pues, el estableci-
miento de una hipótesis debe partir de alguna incertidumbre existente –que 
es lo que supone el problema científico–, dirigiéndose el investigador, con su 
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enunciado, a proponer una solución tentativa con la que presumiblemente 
se podría dar por finalizado el conflicto identificado. Por otra parte, no se 
olvide que si bien la hipótesis procede de reflexiones personales individuales, 
para admitírsela como válida deberá respetar los lineamientos conceptuales 
y metodológicos inherentes al campo del saber aceptado por la comunidad de 
expertos. 

En función de lo que venimos diciendo hasta aquí, queda claro que las hi-
pótesis no surgen espontáneamente. Por el contrario, son el resultado de un 
meditado esfuerzo de iluminación, alimentado por los datos y las reflexiones 
teóricas previas que se haya conseguido acopiar, y que se dirige a proporcio-
nar respuestas al problema de investigación diseñado conforme el corpus de 
conocimiento científico existente. Así, y como ya lo hemos anticipado arriba, 
se requiere la conjunción de dos tipos de aportes. Por un lado, el de todas 
las noticias vinculadas al problema que el investigador pueda recolectar –
elenco que, obviamente y dada la inicial situación de fragilidad informativa y 
conceptual que implica el diseño de un proyecto, en el momento liminar de 
su articulación carecerá de la entidad exigida para la solución definitiva de 
la incertidumbre planteada–. Insistimos en esto de la precariedad inherente 
a las noticias y a los datos recabados al tiempo de concebir la hipótesis, ya 
que, aun cuando pueda resultar obvio que el proyecto resulta anterior a la 
investigación misma –de lo cual deriva, naturalmente, que el investigador no 
cuente, entonces, con la solidez de conocimientos que aspira alcanzar para 
cuando desarrolle al completo la indagación para la cual se prepara–, des-
graciadamente no resulta infrecuente que los formularios de postulación de 
proyectos proporcionados por las corporaciones científicas y académicas, y, 
lo que resulta más irritante, incluso también algunos de los evaluadores de-
signados para aplicar estos formularios, pretendan la presentación de una 
información tan minuciosa por parte de los investigadores postulantes que 
éstos únicamente se encontrarían en condiciones de satisfacerla cuando con-
cluyan con la investigación que se proponen iniciar, lo cual resulta a todas 
luces una flagrante contradicción. En cuanto al segundo aporte requerido 
para elaborar una hipótesis, se trata del que suministran los conceptos, las 
categorías y las premisas contempladas en el marco teórico del proyecto. En 
cuanto a esto, resulta necesario llamar la atención sobre tres posibles riesgos. 
Me refiero, por una parte, a la pretensión de formular hipótesis “preteóricas”. 
O sea, conjeturas infundadas, o ingenuamente sustentadas en mero conoci-
miento corriente. Otro riesgo consiste en la inclinación a hipotetizar sin tener 
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en consideración las referencias empíricas que puedan proporcionar los da-
tos disponibles sobre las características del objeto de estudio. Y por último, 
otra amenaza puede consistir en formular hipótesis más o menos sofisticadas, 
que no se condigan con las técnicas de recolección y de análisis de datos pre-
vistas. Sea por la simplicidad de las mismas, sea porque la pericia del investi-
gador no se encuentra a su altura.

En lo atinente a su diseño, las hipótesis se estructuran con unidades de 
análisis y variables, vinculadas entre sí mediante conectores lógicos. Es en 
función de una estructura de este tipo que se formulan proposiciones aser-
tivas, comprensivas de juicios. Ahora bien, dichas proposiciones no pueden 
ser meramente declamatorias, ni expresar apenas deseos, ni formularse en 
términos valorativos, imperativos o interrogativos. Además, y dado que lo ati-
nente a una investigación científica se integra a partir de procesos complejos, 
lo cierto es que las hipótesis terminan consolidándose tras una sucesión de 
operaciones que pueden sintetizarse de la siguiente manera: De una conjetu-
ra inicial, se procede a formular una hipótesis preliminar. En función de ésta, 
se pergeñan una o varias hipótesis intermedias. Y recién a partir de entonces 
es que se concibe la hipótesis definitiva, que es aquella que se incorpora a la 
versión final del proyecto presentado por el investigador.

En lo atinente a tipologías, podemos distinguir entre hipótesis descrip-
tivas e hipótesis explicativas. Las primeras conjeturan sobre la fisonomía y 
rasgos del fenómeno o asunto estudiado, mientras que las segundas preten-
den hacer lo propio con su estructura funcional. En ambos casos, las respues-
tas tentativas esbozadas pueden inclinarse por modalidades de demostración 
cuantitativas –las cuales remiten a mensuras o a cantidades–, o cualitativas 
–que son las que apuntan a determinar propiedades o naturalezas de los ob-
jetos de investigación–. En cuanto a las formas de considerar las unidades de 
análisis y las variables, también cabe distinguir entre hipótesis atributivas 
–que son las que asignan rasgos o características–; asociativas –que son las 
que contemplan relaciones entre variables–; causales –que suponen vínculos 
de origen entre variables–; y condicionales –que son aquellas que atribuyen 
a la modificación de una variable entidad suficiente como para generar con-
secuencias en los demás componentes de la hipótesis–. Por otra parte, y en 
lo atinente a resultados esperados, corresponde hablar de hipótesis positivas 
y de hipótesis nulas (o negativas). Las últimas plantean conjeturas sobre lo 
que un fenómeno o experiencia no sería. También, de acuerdo con el grado de 
detalle de las suposiciones, resulta válido distinguir entre hipótesis amplias 
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e hipótesis precisas. Las primeras son generales, mientras que las segundas 
contemplan medidas y/o circunstancias detalladas y minuciosas. Finalmente, 
y conforme con su modo de validación, en el ámbito jurídico cabe distinguir 
las hipótesis lógico-normativas de las fácticas. Mientras que las primeras se 
satisfacen con exigencias de demostración propias de las ciencias formales, 
las últimas requieren la realización de operaciones de contrastación fundadas 
en hechos.

En lo que hace a sus requisitos de formulación, digamos que las hipótesis 
deben ser: a) Pertinentes. En este orden de cosas, la exigencia de adecua-
ción de las hipótesis no sólo se tiene que dar en general respecto del tipo 
de problema científico a investigar, sino, además, en concreto, en cuanto al 
marco teórico propuesto. Así las cosas, bien podría suceder que una hipótesis 
resultase pertinente “en abstracto”, pero que terminase siendo impertinente 
en cuanto al problema específico concreto que interesa al proyecto. b) Origi-
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nales. Dado que, como ya lo hemos dicho, la cientificidad de toda investiga-
ción exige la novedad del conocimiento producido, en principio no resulta-
ría científicamente admisible que un proyecto que aplique un marco teórico 
utilizado con anterioridad, y que acuda a las mismas fuentes de información 
que trabajó otro investigador, pretenda defender una hipótesis que no sea 
original. Ello así, porque en esas condiciones dicho proyecto no contribuiría 
a aportar conocimiento novedoso alguno. c) Factibles. La sospecha cuya for-
mulación supone la hipótesis confeccionada debe ser de una índole tal que 
pueda someterse a contrastación conforme los modos de aproximación al 
conocimiento de lo jurídico de los que ya nos hemos ocupado en el capítulo 
2, y con los enfoques aplicados al relevamiento, registro y análisis de los 
datos a los que nos referiremos en el capítulo 5. De no contarse con estos 
requisitos, la hipótesis devendría incorrecta, en tanto que impracticable. d) 
Precisas. Si bien las hipótesis amplias son admisibles, lo cierto es que cuanto 
más generales sean, menos interesante y valiosa resultará la comprobación o 
no de su acierto. De allí que se tenga por conveniente exigir algún grado de 
detalle en su formulación. Por ejemplo, no merecería el mismo reconocimien-
to una hipótesis que sostuviese que “la jurisprudencia del tribunal superior de 
X estado se fundó en normativa convencional”, que otra que afirmase que “a 
partir del quinquenio 2010–2014, la jurisprudencia del tribunal superior de 
X estado adoptó anualmente normativa convencional como fundamento de 
sus resoluciones, en al menos el 50% de sus pronunciamientos”. e) Relevan-
tes. Durante el desarrollo de este libro ya hemos aclarado que es inherente al 
quehacer científico la utilidad del conocimiento producido, sea que el mismo 
cuente con repercusiones conceptuales, sea que tenga capacidad para incidir 
sobre la práctica jurídica. Por cierto, la formulación de las hipótesis no escapa 
a esta exigencia. Lo anterior significa que una hipótesis podría resultar perti-
nente, original, factible y precisa, pero que, a causa de su irrelevancia, ame-
ritase su rechazo por parte de los evaluadores de un proyecto. Baste con el 
siguiente ejemplo de una hipótesis que no sería aceptada, pese a su pertinen-
cia, originalidad, factibilidad y precisión: “Durante las últimas dos décadas, 
las remisiones que la jurisprudencia noruega de mayor jerarquía efectuó a los 
pronunciamientos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos nunca 
superaron el 5% anual de los casos decididos”. 
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7. Orientación bibliográfica del capítulo

Para la elaboración de este capítulo hemos depositado especial atención 
en las orientaciones generales de Booth, Colomb y Williams (2001); Cook y 
Reichardt (2005); Epstein y King (2013); King, Keohane y Verba (2000); Sa-
maja (2004a); y Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert (2005). En cuanto a las refle-
xiones específicas relativas al marco teórico han resultado particularmente 
significativos los aportes de Fucito (2013). También hemos sacado provecho 
de las definiciones proporcionadas por Kant (1984); Bourdieu, Chamboredon 
y Passeron (2002); Bunge (2002) y Merton (2002). Y de los comentarios y 
aportes de Canaris (1995); Maxwell (2019); Nino (1989); Mendizábal (2006); 
Sarlo (2006) y Winther (2016). Todos los cuadros, listas de control, fichas y 
registros incluidos, son de elaboración propia. Han sido diseñados teniendo 
en cuenta, además de las reflexiones doctrinarias, nuestra experiencia perso-
nal como investigadores y evaluadores de investigaciones.



111

Capítulo 5

El acopio, análisis e integración de la evidencia

1. Presentación

Afrontar una investigación científica en Derecho implica disponerse a acu-
mular la evidencia suficiente para sustentar sin fisuras los propios puntos de 
vista. Esto exige recoger un volumen considerable de noticias, convertirlas 
en datos, y analizar y organizar estos últimos para estructurar la información 
destinada a satisfacer los interrogantes contemplados en las hipótesis. 

Infelizmente, los juristas volcados a la investigación no suelen preocupar-
se demasiado en reflexionar sobre estas exigencias, ni sobre el instrumental 
requerido para cumplir con ellas. Así, por ejemplo, a la par de que no resulta 
frecuente que se interpelen sobre las formas de leer o de registrar las noticias 
cuya existencia identifican, lo habitual es que recurran a prácticas investiga-
tivas ingenuas, en buena medida espontáneas y artesanales. Lo anterior se 
verifica, incluso, respecto de autores prestigiosos y consagrados, muchos de 
los cuales adhieren a una mescolanza de prácticas irreflexivas e ineficientes 
a la hora de encarar su producción intelectual. Para colmo de males, en algu-
nas explicaciones metodológicas orientadas a la capacitación de los juristas 
investigadores también se deslizan consideraciones confusas. Así, por ejem-
plo, no faltan quienes se explayen sobre sedicentes métodos cuantitativos o 
cualitativos. En cuanto a lo dicho aclaremos, para los no conocedores, que 
lo equivocado de este punto de vista estriba en que lo cuantitativo o lo cua-
litativo no remite a métodos en sí mismos, sino a enfoques que orientan las 
técnicas aplicadas durante la recolección de las noticias y el registro y análisis 
de los datos destinados a sustentar los resultados de las investigaciones. Así 
las cosas, junto a otras cuatro categorías más –me refiero a formas de razo-
namiento, a tipos de conocimiento científico involucrado, a modos de apro-
ximación científica a la comprensión de lo jurídico, y a tipos de investigación 
en función de las características de los datos–, la relativa a los enfoques apli-
cados al análisis de los datos se incluye en el elenco de criterios elementales 
que permiten describir y encuadrar, con relativa sencillez, los métodos que 
los investigadores aplican concretamente y en particular en el curso de sus 
indagaciones. 
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A lo largo de este capítulo nos dedicamos específicamente a desentrañar el 
contenido de tres rúbricas de las indagaciones y de los proyectos de investi-
gación. Nos referimos a metodología de la investigación en sentido estricto, 
a bibliografía y a plan de trabajo. En consecuencia, de lo que nos ocupamos 
aquí es de las técnicas y de las acciones dirigidas a validar lo que las hipótesis 
sostengan. Lo anterior no resulta para nada baladí, en tanto que el núcleo 
central de un trabajo científico consiste, precisamente, en verificar y/o de-
mostrar el acierto o error de tal tipo de conjeturas, lo cual debe hacerse con 
el concurso de una información propia, novedosa y original, erigida sobre 
datos rigurosos y confiables. Entonces, lo que la validación de las hipótesis 
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requiere es el empleo de datos, construidos a partir de las noticias suminis-
tradas por las fuentes de información consultadas. En este orden de cosas 
podría tratarse tanto de noticias anteriores a la investigación –o sea, preexis-
tentes–, como de otras que, siendo inexistentes al momento de concebirse la 
investigación, se produzcan o generen a instancias de los investigadores. 

Como consecuencia de la necesidad de respaldar adecuadamente las pes-
quisas, la rúbrica metodología de la investigación constituye aquel tramo del 
proceso de indagación científica centrado en la obtención de esos datos que, 
una vez recuperados de las noticias preexistentes o inexistentes, se registren, 
se acopien, se analicen y se integren recíprocamente. De conformidad con lo 
anterior, y sin que se pierda de vista el volumen y la densidad de información 
que quepa reunir, la satisfacción de las exigencias previstas en esta rúbrica 
implican el dominio práctico de diferentes técnicas de identificación, selec-
ción, recuperación, registro y análisis de los materiales que se extraigan de 
las fuentes de información disponibles. 

En lo referido a este asunto, vale la pena que nos detengamos en el sentido 
de la expresión estrategia de investigación. Con ella se alude a la capacidad 
de proyectar y de dirigir, en función de los conceptos, las categorías y las va-
riables previstas en los marcos teóricos, las acciones necesarias para obtener 
y utilizar los datos dirigidos a validar la o las hipótesis planteadas. Por cierto, 
cada proyecto de investigación recurre a estrategias propias y singulares, las 
cuales pueden comprender un abanico de técnicas, procedimientos y prác-
ticas, dirigidos sucesivamente a: 1°) Identificar, seleccionar y examinar las 
fuentes de información que conserven o permitan producir noticias. 2°) Re-
cuperar todos los datos útiles posibles. 3°) Generar la información requerida 
para validar la investigación. Ahora bien, de lo previsto con estas estrategias 
resultan los diseños de investigación en concreto. Vale decir, los programas 
detallados que contemplen el conjunto de tareas adecuadas para convertir en 
algo efectivo una investigación que hasta el momento no supera el estadío de 
lo exclusivamente reflexivo.

2. Del acceso a las fuentes al registro de los datos

Como ya lo anticipamos, algo a considerar en cuanto a las noticias desti-
nadas a la obtención de datos útiles es si ellas existen previamente o no. O, 
al menos, si cabe presumir su producción anterior. En función de lo dicho 
hablamos de información preexistente, sobre cuya disponibilidad tendremos 



EZEQUIEL ABÁSOLO

114

que indagar. De ser este el caso, precisaremos localizar las fuentes de infor-
mación correspondientes, y tomar nota de sus condiciones de acceso. Al res-
pecto, bien podría suceder que aunque las noticias hayan sido generadas y 
existan, por motivos de conservación o por decisión de sus administradores 
o custodios no se encuentren libradas a consulta. En cuanto al particular, 
recordemos que las aludidas fuentes de información son auténticos yaci-
mientos de noticias. Y que es a partir de estas últimas –que constituyen una 
especie de “material en bruto–, que se identifican y se extraen los datos. Con 
éstos –que, por lo tanto, ya son “material procesado”–, el investigador integra 
la urdimbre de su propia información. 

Integración del elenco de noticias de la investigación
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En la eventualidad de que las noticias necesarias no existan, pero que pue-
dan producirse a voluntad del investigador, nos encontraríamos, en cambio, 
frente a la situación de tener que generar esas noticias inexistentes al mo-
mento de proyectar la investigación. Entre estas últimas cabe mencionar, 
por ejemplo, las que dependen de las observaciones del investigador, o de 
su interacción con otros sujetos. Tales, v.gr., las que resultan de entrevistas. 
Por cierto, en cuanto a este último tipo de noticias se recomienda evaluar los 
costos y dificultades inherentes a su obtención. 

Respecto de todo lo dicho hasta el momento no está de más traer a cola-
ción las admoniciones de Elizabeth Orna en cuanto al riesgo que enfrenta el 
investigador “cuando sabe dónde están las fuentes, pero se lanza sin un plan y 
se pierde en una espesura de información”. También, en un sentido próximo, 
cabe recordar las advertencias de Booth, Colomb y Williams, en la medida en 
que estos autores aseguran que “las fuentes pueden llevar a cualquier lugar y 
a todas partes, de manera que es fácil perderse y vagar de una fuente a otra”.

El proceso de integración de la información propia, 
a partir del acopio de noticias
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En tanto que expresión de conocimiento preciso sobre algo, en virtud de 
los cuales resulta posible comprender la naturaleza, las propiedades y los ac-
cidentes de los hechos y de los fenómenos estudiados, los datos no son algo de 
surgimiento espontáneo. Por el contrario, los investigadores los construyen 
en función de las teorías y de las concepciones que aplican al identificar y re-
coger las noticias brindadas por las fuentes de información. Lo anterior signi-
fica que debemos tener en cuenta que existe una cierta distancia entre las ma-
nifestaciones de los hechos y fenómenos indagados, y los datos que “dicen” 
cosas sobre ellos. Atento lo anterior, en los proyectos de investigación y en los 
informes de resultado debe quedar muy en claro el alcance y la consistencia 
de esos datos, y cómo fue que tuvo lugar su diligente recogida. En cuanto a lo 
señalado en último término, algo propio de la transparencia inherente a las 
concepciones científicas es que de aplicarse los mismos procedimientos, de 
forma equivalente y sobre las mismas fuentes de información, los datos con-
seguidos deberían resultar idénticos. De allí que se considere muy importante 
la inserción de notas explicativas y de referencias equivalentes, mediante las 
cuales los investigadores detallen cuáles fueron las técnicas a las que recur-
rieron para construir su información. De este modo, tanto los evaluadores de 
los proyectos y de los resultados de investigación, como los colegas y otros 
interesados, podrían acudir por sí mismos, si así lo deseasen, a las fuentes de 
información citadas, consultar las noticias utilizadas, y evaluar el rigor y el 
acierto de las inferencias a las que hayan arribado los investigadores. 

Digamos, también, que, en la medida en que exista abundancia de fuentes 
de información habrá que determinar cuáles son las más accesibles, y luego 
elegir entre ellas con cuáles trabajar. Vale decir, si con todas ellas, o sólo con 
algunas. Por cierto, además, y antes de entrar en contacto con estas fuentes de 
información, el investigador debera verificar su familiaridad con los corres-
pondientes sistemas de registro y toma de notas, y también con las técnicas 
específicas que resultará menester aplicar durante la identificación y recolec-
ción de esas noticias, conforme el tipo de fuentes específicas con las cuales 
haya decidido trabajar. En cuanto a lo dicho en último término, amplío, en la 
medida en que no resulta infrecuente toparse con juristas investigadores dies-
tros y hábiles en el manejo de piezas forenses, pero ignorantes en lo atinente 
a la producción de noticias provenientes de fuentes intersubjetivas. Así, no es 
excepcional, por ejemplo, que estos juristas investigadores contemplen la po-
sibilidad de formular entrevistas a magistrados, o de realizar encuestas entre 
los justicialbes respecto de su grado de satisfacción por el servicio de justicia. 



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DERECHO

117

De su impericia en estos menesteres y de su correlativa audacia lo único que 
cabe esperar es un posible fracaso, precisamente por no haber corroborado 
adecuadamente con antelación el alcance de sus destrezas investigativas.

Las fuentes de información y las técnicas de recolección de las noticias

Entre los tipos de fuentes a los que cabe potencialmente acudir durante 
una indagación científica en Derecho podemos distinguir entre las documen-
tales, las observacionales, las intersubjetivas, y las experimentales. Dado 
que de las primeras, cuya presencia domina abrumadoramente los contextos 
de justificación de las investigaciones científicas en Derecho, nos ocuparemos 
con mayor atención más adelante, por ahora baste con señalar que su denomi-
nación procede de que las noticias se conservan en asientos conocidos como 
documentos. Por otra parte, en lo que hace a las fuentes observacionales se 
trata de las que permiten la recolección de noticias sobre hechos o fenóme-
nos a partir del examen controlado y validado de sus rasgos, características 
y/o comportamientos. Las intersubjetivas, en cambio, suponen el contacto 
de los investigadores con otros individuos, con el objeto de recabar de ellos 
noticias relativas a sus opiniones, recuerdos o experiencias. Finalmente, las 
experimentales –de muy raro empleo en las indagaciones sobre lo jurídico– 
suponen la reproducción controlada de fenómenos, contemplando, además, 
la posibilidad de introducir modificaciones en algunas de las variables.
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Volviendo ahora a la consideración particular de las fuentes documenta-
les, aclaremos que con la etiqueta documento no nos referimos restrictiva-
mente a piezas jurídicas, sino a una amplia pluralidad de asientos de noticias, 
sean de integración deliberada o no, estén dotadas de características formales 
o no, y sin que importe en qué tipo de soporte se conserven o reproduzcan. 
Obviamente, va de suyo que el texto de una ley, o el de un pronunciamiento 
judicial, sí constituyen documentos. Pero también pueden serlo fotografías, o 
cintas cinematográficas, por no citar sino algunos ejemplos posibles. Por cier-
to, no se pierda de vista que si la genérica técnica de recolección de noticias 
de este tipo de fuentes es la lectura, sus modalidades concretas varían en fun-
ción de lo que vaya a leerse. O sea, que no será igual la lectura de un alegato 
forense que la de un discurso parlamentario. Ni la de un pronunciamiento de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de nuestros días que la de una 
sentencia del Consejo de Indias del siglo XVII. Aclarado, pues, qué es lo que 
entendemos por documento, es el momento oportuno para que introduzca-
mos algunos comentarios sobre las características de las piezas documentales 
y sobre los modos de aproximarse a ellas. Así, en lo que hace a su valor proba-
torio habrá que tener en cuenta su autoría, su contenido, y su relación y cone-
xión con otros testimonios. También deberá repararse en su contexto de pro-
ducción y en su jerarquía. Por otra parte, al enfrentarnos a un documento y 
antes de pretender identificar noticias en él, o de proceder a recogerlas, lo que 
habrá que desplegar es una primera lectura rápida, dirigida a la adquisición 
de una idea más o menos amplia de su estructura y contenido. En cuanto a 
los documentos escritos en particular, se encarece establecer los aspectos más 
significativos de su geografía, con el objeto de pasar posteriormente a una 
lectura profunda. Durante esta última cabrá establecer sus temas-clave, sus 
líneas argumentales, sus puntos de vista y los fundamentos en los que éstos se 
basan. Todo lo cual habrá que encarar teniendo en cuenta los intereses y las 
preocupaciones de los investigadores. Ello así en tanto no debe olvidarse que 
las noticias conservadas en las fuentes no son elocuentes por sí mismas. O sea 
que lo que puedan o no decirnos dependerá de la habilidad del investigador 
para interrogarlas. Ahora bien, concluida su lectura, el investigador deberá 
proceder a registrar los resultados obtenidos. En el caso de investigadores 
experimentados –¡no de los novatos, por favor, que necesitan consolidar sus 
destrezas antes de animarse a este tipo de audacias!– resulta admisible que la 
registración se aligere, e incluso, que se abandone, para avanzar directamente 
con el fichaje. 
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En cuanto a lo dicho en último término, quede claro que la mejor y más efi-
ciente forma de obtener el máximo provecho de la extracción de datos a partir 
del contacto con las fuentes de información consiste en registrar y fichar las 
noticias allí identificadas. Así las cosas, en los registros se apuntan las noti-
cias provenientes de las fuentes. En cuanto a lo que son estos registros, se 
trata de repositorios a los que cabe enriquecer con la confección de índices 
integrados con listas de términos, de instituciones y/o de nombres propios, 
ordenados alfabéticamente. En lo atinente a su confección se recomienda 
aplicar criterios de resumen, lo cual supone desplegar una poderosa opera-
ción cognitiva que, tras reducir la dimensión de las noticias identificadas, y, 
eventualmente, de someterlas también a un proceso de reorganización tex-
tual, concluye en cada caso con la formación de un asiento cuyas dimensiones 
deberían ser significativamente menores que las de las noticias originales que 
dieron inicio a este proceso. Para obtener tal condensación textual –a la cual 
aluden Orna y Stevens al sugerir a los investigadores que se resistan “a la 
tentación de copiar grandes trozos de texto en forma mecánica”–, lo que debe 
hacerse es, manteniendo estricta fidelidad al contenido original de las aludi-
das noticias, eliminar durante su traslado todas las referencias incidentales, 
irrelevantes o redundantes que resulte posible. 

Por otra parte, en lo atinente al fichaje digamos que se entiende por tal el 
proceso de elaboración de datos, mediante la atomización de los contenidos 
a los que se refieran las noticias, operación que resulta esencial para alcan-
zar una calidad de indagación científica adecuada. O sea que fichar significa 
volcar en asientos individuales y manipulables las noticias surgidas de las 
fuentes de información, a los efectos de convertirlas en datos desagregados, 
sin importar en qué tipo de soporte se haga esto. En cuanto al particular, sue-
le distinguirse entre fichas de resumen, que son las que condensan las refe-
rencias brindadas por las noticias utilizando términos y expresiones propias 
de los investigadores, y las de transcripción textual. En éstas, la reducción 
de contenidos se opera seleccionando algunas palabras, oraciones o frases, 
que luego se reproducen fielmente sin introducir ninguna modificación en el 
asiento. Al respecto, lo usual y aceptado es que los textos que se encuentren 
entre comillas (“ “) se tengan por reproducción fiel de los originales, y que lo 
que vaya entre corchetes ([ ]) sea una síntesis, comentario o adaptación efec-
tuada por los investigadores sobre lo que conste en los materiales originales. 

En cuanto a los objetivos e hipótesis trazados previamente en los proyec-
tos de investigación, los asientos de las fichas deben ser: 1°) Conducentes. Lo 
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que quiere decir que tienen que dar lugar a la obtención de inferencias perti-
nentes para resolver los problemas de investigación planteados. 2°) Relevan-
tes. O sea, que los materiales fichados deben reproducir datos significativos. 
3°) Individuales. Esto significa que las fichas deben ser recíprocamente autó-
nomas, integrando cada una de ellas unidades singulares. 4°) Manipulables. 
Este atributo supone que los materiales que registren las fichas deben aglu-
tinar un volumen limitado de materiales, a los efectos de permitir una mejor 
utilización y combinación de las fichas. 
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Vayamos ahora a un ejemplo de registro y de fichaje. Para hacer esto su-
pongamos que estamos llevando adelante una investigación sobre el derecho 
de los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad argentinos a orga-
nizarse libremente en sindicatos, y que nuestra hipótesis es que a nivel de la 
normativa constitucional argentina no se prohibe la sindicalización de los mi-
litares, ni la de los policías. Tras esto, y para no extendernos, aquí tomaremos 
únicamente como texto para someter a registro y a fichaje el considerando 21 
del voto de la mayoría de los ministros del tribunal con motivo de pronun-
ciarse la Corte Suprema de Justicia de la Nación de la Argentina el 11 de abril 
de 2017, en autos “Sindicato Policial Buenos Aires”. Dicho considerando reza 
del siguiente modo:

“Que de lo dicho se desprende que, si bien el artículo 14 bis de la Consti-
tución Nacional consagra un derecho general a la sindicalización, no impide 
que dicho derecho sea restringido cuando se trata de personal policial. Las 
fuentes del texto y la historia legislativa lo corroboran, así como la normativa 
nacional. En el derecho comparado existen diversas legislaciones que aceptan 
en distintos grados, o prohíben, la sindicalización policial, lo cual demuestra 
claramente que no hay una fuente internacional expresa al respecto. Además, 
la normativa local ha prohibido válidamente la sindicalización de los miem-
bros de la policía provincial. En definitiva, es constitucionalmente admisible la 
restricción o la prohibición de la sindicalización de los miembros de las fuerzas 
de policía provinciales si ella es dispuesta por una ley local. Por ende, es preci-
so concluir que la parte actora carece del derecho a obtener la inscripción que 
pretende. Por esa razón la decisión de la Cámara, que confirmó la resolución 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (autoridad de aplicación 
de la ley 23.551) que rechazó el pedido de inscripción, debe ser confirmada”.

Atento a que el referido voto de la mayoría de los jueces en el citado pro-
nunciamiento “consumió” alrededor de una cinco mil palabras, y que, por 
otro lado, para resultar admisible y razonable, un registro no debería exceder 
del 10% de los vocablos utilizados por el documento original, si lo que pre-
tendiésemos hacer fuese un registro de todo el voto de la mayoría, éste no 
debería exceder de las quinientas palabras. Sin embargo, en tanto que en esta 
oportunidad nuestro ejercicio se limita apenas a un considerando de todo el 
voto, aquí seremos menos estrictos, y no nos ceñiremos a la “regla del 10%”. 
Así, y en mérito a las circunstancias aludidas, al registro de este exclusivo 
considerando –comprensivo de unas 181 palabras–, le asignaremos hasta 
unas cuarenta palabras. 
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Ahora bien, en cuanto a cómo confeccionar un registro, se recomienda 
que con cada investigación se prepare en un soporte digital una “carpeta” 
que contenga tantos archivos como materiales se vayan consultando. De esta 
manera, cada uno de los archivos será un registro específico. En cada uno 
de ellos se asentará el título de la investigación y el del material sometido a 
registro, antes de comenzar con la recuperación de las referencias que nos 
interesan. 

Veamos, entonces, cómo es que resultaría nuestro registro específico, in-
cluyendo citas textuales entre comillas, y comentarios propios entre corchetes:

Ocupémonos ahora del fichaje, recordando que en las fichas tenemos que 
hacer lo posible por desagregar los materiales referidos al máximo, al punto 
que el ideal consiste en dedicarle una ficha individual a cada uno de los datos 
recolectados. De este modo, el material que incluimos en el registro anterior 
podría dar lugar al menos a tres fichas distintas: una para aludir al principio 
restrictivo en cuanto a la sindicalización del personal militar y de seguridad 
consagrado por la Corte Suprema argentina; otra para dar cuenta de las atri-
buciones provinciales en la materia; y una tercera, respecto de los fundamen-
tos invocados por el tribunal en su decisión. 

Por nuestra parte, y para evitar extendernos demasiado, aquí nosotros 
sólo confeccionaremos una ficha. Nos decidimos por la relativa a los funda-
mentos de la decisión de la Corte. Así las cosas, además de la reproducción de 
las referencias que permiten localizar la fuente de la noticia, en nuestra ficha 
debemos incluir las siguientes indicaciones: título de la investigación; tema 
y subtema de la ficha; y su numeración. Veamos cómo resulta en el ejemplo:
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Amén de lo referido hasta aquí, cabe recordar, en lo que hace a la recolec-
ción de noticias en particular, que incumbe al investigador establecer cuáles 
serán las que decida registrar y fichar, y cuáles no. Ahora bien, encarecemos 
especialmente a los abogados investigadores no ceder a algunas tentacio-
nes de la práctica forense que pudieran inducirlos a registrar únicamente 
aquellas noticias respaldatorias de sus propios puntos de vista, y no las de-
más. Los investigadores tampoco deben olvidarse de someter las noticias que 
recoja a crítica externa de autoría, autenticidad y veracidad. Ni de aplicar una 
crítica interna relativa a su contenido, finalidad y circunstancias. Asimismo, 
se recomienda que hagan lo posible por resolver aquellas contradicciones que 
eventualmente adviertan entre dos o más noticias. Asimismo, que no pierdan 
de vista algo sobre lo que ya nos hemos anticipado. Nos referimos al hecho 
de que las noticias no son elocuentes por sí mismas, sino que, como bien ad-
vierte Blalock, hablan “tantas lenguas distintas que la babel resultante suele 
tornarse comprensible” sólo una vez simplificadas y reducidas “a proporcio-
nes manipulables”. 
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Además de lo expresado, y en lo que se refiere específicamente a las noti-
cias recogidas y acopiadas, corresponde examinar: 1°) Su pertinencia. O sea, 
si son conducentes o no para la resolución del problema científico identifi-
cado y justificado. 2°) En cuanto a su valor probatorio, su cantidad y su ca-
lidad, a los efectos de verificar si lo reunido resulta satisfactorio y suficiente. 
3°) Respecto de su validez, si las reunidas son auténticas, y en lo que hace a 
la de las referencias proporcionadas, si las mismas suscitan confianza. 4°) 
Por último, en lo atinente a su fiabilidad, si los mecanismos dispuestos para 
identificarlas y recogerlas han sido adecuados, y si se ofrecen explicaciones 
públicas detalladas de esos procedimientos.

En lo que hace a los datos sucesivamente obtenidos, éstos también deben 
someterse a una evaluación de calidad, cruzarse o triangularse con otros, e 
integrarse en un primer momento en la urdimbre que constituye lo que deno-
minamos información dispersa. Ésta precede a la información estructurada 
que cobrará vida tras concluir el itinerario de investigación y superar la etapa 
de redacción –asunto sobre el cual, dicho sea de paso, nos ocupamos en el 
próximo capítulo–. Los datos recogidos, pues, deben cumplir con los siguien-
tes requisitos: 1°) Pertinencia. En lo que hace a los datos, esta condición su-
pone que deben contribuir a aportar luz sobre la cuestión que ha dado lugar 
a la investigación, ayudando a resolverla. 2°) Calidad. Esto significa que las 
referencias que suministren los datos sean fiables, atributo que dependerá, 
entre otras cosas, de su origen, su objetividad, y la rigurosidad aplicada du-
rante su recolección. 3°) Cantidad. Esta condición supone que los datos reu-
nidos deben resultar suficientes para demostrar categóricamente los puntos 
de vista defendidos. 

En cuanto al elenco de materiales respaldatorios reunidos, recomendamos 
su revisión periódica, a fin de comprobar con cuántos datos contamos y sobre 
qué áreas o aspectos tendríamos que profundizar la atención, para subsanar 
nuestras debilidades argumentales. Además, durante este tipo de revisiones 
conviene que evaluemos si los datos acopiados mantienen o no su condición 
de conducentes y relevantes. En consecuencia, y en la medida en que corres-
ponda, deberíamos expurgar del elenco de nuestros materiales aquellos que 
paulatinamente puedan ir resultando impertinentes. Exámenes de esta ín-
dole nos permiten, además, no sólo ponderar la calidad y la relevancia de las 
fuentes de información que hayamos consultado, sino también la idoneidad 
de las técnicas aplicadas durante el registro de las noticias y la recuperación 
y el análisis de los datos correspondientes. 
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En cuanto a la eventual decisión de recurrir durante esta etapa a trabajo 
de campo –que es aquel que se despliega en los lugares de producción de los 
hechos o los fenómenos sometidos a estudio, para instar la generación de no-
ticias inexistentes, situación que podría darse, por ejemplo, en el caso de que 
decidamos hacer una consulta colectiva a funcionarios judiciales respecto del 
impacto provocado por una determinada reforma procesal–, resulta impres-
cindible que esta eventualidad sea objeto de una adecuada meditación previa 
acerca de su oportunidad y necesidad, y que, además, su puesta en prácti-
ca resulte precedida de amplios y detallados recorridos por la bibliografía. 
Así las cosas, no cabe más que rechazar de plano, en tanto que irreflexivos, 
aquellos impulsos de los incipientes juristas investigadores que una vez in-
terpelados sobre sus posibles temas de indagación responden, muy sueltos de 
cuerpo, “voy a plantear una encuesta sobre el asunto XXX entre los colegas 
del distrito tal”. Para dejarlo bien claro: la decisión de llevar adelante trabajo 
de campo debe ser algo meditado y pertinente, que surja lógicamente del tipo 
de cuestiones identificadas y justificadas. No al revés. 

Por último, recordemos que las investigaciones científicas en Derecho per-
miten conferirle atención a los casos particulares. Anticipamos que con esta 
alusión no estamos pretendiendo ocuparnos de los case law conforme los 
estándares del common law –razón por la cual nos eximimos de abundar en 
disquisiciones o planteos sobre su genealogía, utilidad, relevancia, o aplicabi-
lidad, en relación con la perspectiva de los sistemas normativos enrolados en 
la tradición del derecho continental, en tanto que asunto que aquí no resulta 
conducente–. Ahora bien, lo que debe quedar claro es que no pocas experien-
cias jurídicas singulares, como las disidencias particulares de los magistra-
dos, o la resolución de un único pleito, entre muchísimos ejemplos posibles, 
sí cuentan con suficiente entidad investigativa. Por lo tanto, pueden conver-
tirse legítimamente en motivos de atención científica individual. Fuera, ade-
más, de que en materia jurídica y a diferencia de otros ámbitos del saber, sí es 
posible inferir generalizaciones a partir de un único episodio –piénsese, v.gr., 
en el impacto de un decisorio judicial en la modificación de la doctrina de un 
tribunal superior, como una Corte Suprema de Justicia–. Vale decir, pues, 
que los estudios de caso resultan útiles por sí mismos, en la medida en que 
orientan el diseño de hipótesis, permiten revisar la aplicación de categorías y 
conceptos, y contribuyen a evaluar la consistencia de algunas formulaciones 
teóricas. Además, resultan funcionales para ilustrar a los lectores sobre las 
inferencias y los argumentos de los investigadores. Ahora bien, no se olvide 
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que los casos sometidos a estudio deben seleccionarse en función de algún es-
crutinio expreso y público que los justifique, lo cual podría obedecer al hecho 
de reflejar situaciones más o menos habituales, o de reproducir algún tipo de 
anomalía. 

3. Tipos y enfoques de investigación en función de la índole de los datos

Participación de los tipos y enfoques 
de investigación en el tratamiento de los datos

En rigor de verdad, mientras que los datos recogidos no se analicen, eva-
lúen, o triangulen con otros –operación, esta última, que consiste en con-
frontar entre sí datos fundados en perspectivas teóricas, fuentes, o enfoques 
diferentes–, no nos dirán mucho. Lo que debemos hacer, pues, luego de reco-
gerlos, es asignarles sentido, lo cual se consigue aplicando un análisis y una 
interpretación que supongan un complejo proceso de deconstrucción y re-
construcción, a partir del cual puedan identificarse conexiones recíprocas. En 
este proceso de significación dirigido a descubrir sentidos profundos –gracias 
a la intervención de raciocinios iluminados por orientaciones teóricas– debe-
mos hacer todo lo posible para que nuestros avances superen el umbral de las 
meras apariencias sensibles. Al respecto, se trata de una actividad que no es 
lineal, sino que se integra por aproximaciones sucesivas, en cuyo desarrollo 
cobra particular relevancia el oficio con el que cuenten los investigadores.

Ahora bien, conforme la índole de los datos considerados, cabe distinguir 
entre dos tipos de investigaciones científicas diferentes, tal como lo ilustra-
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mos en el cuadro siguiente. Nos referimos a las empíricas, que son las que 
atienden a lo que resulte de experiencias, sean éstas sensibles o conceptuales, 
y a las especulativas, que se caracterizan por exclusión –vale decir que se in-
cluyen en esta tipología aquellas que no son empíricas–. Digamos, a manera 
de ejemplo que, en principio, aquellas indagaciones que aborden la conside-
ración de tipos legales o de naturalezas jurídicas responde a la condición es-
peculativa. En el ámbito jurídico, éstas pueden enfocarse en el examen de lo 
puramente normativo, en el axiológico o en el de las concatenaciones lógicas. 
Por otra parte, respecto de las empíricas, tal como explican Epstein y King, 
éstas resultan de los datos recogidos a partir de las lecturas u observaciones 
de hechos precisos o vagos, históricos o contemporáneos, fundados en la le-
gislación o elaborados por la jurisprudencia.

No cabe dudas que, durante siglos, el panorama de la investigación cien-
tífica en Derecho resultó dominado por indagaciones normativas de tipo es-
peculativo. Sin embargo, esto ha venido cambiando dramáticamente durante 
las últimas décadas. Infelizmente, y tal como lo advierte Tyler, la creciente 
atención conferida a la experiencia se ha ido abriendo camino entre unos ju-
ristas investigadores sin mucha conciencia de las reglas de inferencia espe-
cíficas. Por otra parte, cabe tener en cuenta que, a despecho de la aparente 
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confrontación entre ambos tipos de investigación, en la práctica no es raro 
que lo especulativo y lo empírico se combinen y se potencien recíprocamente. 
Así, entre muchísimos ejemplos posibles cabría referir la posibilidad de que 
al avanzar en una propuesta de lege ferenda, una indagación jurídica cen-
trada en el análisis dogmático de un instituto del derecho administrativo –la 
cual, en principio, revestiría un cariz especulativo– termine recurriendo, para 
apoyar una sugerencia de mudanza normativa, a consideraciones fundadas 
en las dificultades advertidas en la tramitación de expedientes, o en las re-
sistencias o impugnaciones promovidas por los magistrados, posibilidades, 
ambas, que serían resultado de indagaciones empíricas.

Vayamos ahora al tratamiento de otra incidencia en los modos de hacer 
investigación. La misma se refiere al enfoque aplicado al examen y proce-
samiento de los datos recogidos. Así nos ocupamos de la distinción entre lo 
cuantitativo y lo cualitativo. El primer tipo de enfoque, que tiene como guía 
las ciencias naturales, hace hincapié en la objetividad y se interesa en la men-
surabilidad de los resultados. Quienes lo practican parten de suponer que la 
realidad es medible, y que, consecuentemente, a los hechos y a los fenómenos 
cabe atribuirles magnitudes numéricas, y someterlos a la aplicación de esca-
las y técnicas estadísticas. Por nuestra parte, estamos persuadidos que asig-
nar mayor énfasis en el ámbito jurídico a los criterios cuantitativos permiti-
rá descubrir rasgos y encontrar relaciones que no podrían advertirse de otra 
manera. Por otra parte, en cuanto al enfoque cualitativo, que es el centra-
do en la consideración de procesos y que resulta dominado por perspectivas 
subjetivas, su caracterización suele darse por oposición al cuantitativo. Con 
el recurso a lo cualitativo lo que se pretende es comprender los fenómenos, 
no medirlos. Esto es algo propio, entre otras, de las investigaciones jurídicas 
doctrinarias tradicionales. Lo que se aspira con este enfoque es, en definiti-
va, discernir la complejidad, mediante el examen de situaciones individuales 
significativas. Ahora bien, tampoco tenemos qué concebir lo cualitativo y lo 
cuantitativo como expresión de antítesis inconciliables. Por el contrario, re-
sulta muy enriquecedor que las investigaciones jurídicas combinen simultá-
neamente ambos enfoques, y apliquen en ellas lo que Eisner denomina visión 
binocular.
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4. La bibliografía

En lo atinente a la bibliografía cabe comenzar distinguiendo entre el papel 
general que esta rúbrica ocupa en toda investigación científica, del rol que 
un elenco bibliográfico desempeña específicamente en la admisión o en la no 
aceptación de un proyecto. 

En cuanto a la importancia de esta rúbrica, recordemos que no resulta 
admisible investigación jurídica con pretensiones de cientificidad alguna sin 
la previa consideración y el inteligente recorrido por la producción científica 
previa existente. O sea que sin una adecuada demostración por parte de los 
investigadores de su conocimiento y consideración de la producción intelec-
tual anterior, referida al área temática en la que hayan radicado su propues-
ta, y, en particular, sobre la cuestión en la que se centra su interés, no habrá 
investigación jurídica que merezca la calificación de científica, y que, por lo 
tanto, pueda aspirar a su aprobación por parte de instituciones serias. Ahora 
bien, la exigencia de entablar un diálogo intenso con los aportes bibliográficos 
preexistentes, y de recurrir a ellos para sustentar los argumentos defendidos, 
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no se satisface con la mera inserción de un elenco final, más o menos inexpre-
sivo, de las contribuciones producidas por los integrantes de la comunidad 
científica. No. La presencia de las referencias bibliográficas debe manifestar-
se a lo largo de todo el itinerario argumental, primero del proyecto, y luego 
del informe de investigación o de la tesis. Amén de lo dicho, las condiciones 
y calidades del material destinado a “apalancar” la solidez de una investi-
gación supone considerar otros aspectos relevantes y sensibles durante su 
evaluación. En efecto, los componentes del elenco al cual el investigador re-
curra será ponderado también, individual y colectivamente, en función de los 
siguientes parámetros: a) su idoneidad para iluminar el tema y la cuestión 
cuya investigación se haya propuesto; b) su relevancia, conforme con el reco-
nocimiento que le confieran los integrantes de la comunidad académica; c) su 
pluralidad, expresada en la mayor atención posible atribuida a la variedad de 
opiniones existentes; y d) su mayor o menor novedad. 

Yendo ahora a la consideración particular del elenco bibliográfico en tanto 
que rúbrica de un proyecto investigación, se recomienda atender especial-
mente a los siguientes aspectos:

Primero. Tal como ya se dio a entender, la información que se proporcione 
sobre los materiales que integren este elenco debe ser lo más completa posi-
ble. Ello así en tanto que la inserción de la bibliografía cumple con dos fun-
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ciones. Por un lado, sostiene los argumentos y los criterios defendidos por los 
investigadores. Por otro, cuenta con entidad como para suscitar por sí misma 
interrogantes e ideas novedosos. Incluso, algunos no contemplados por los 
mismos investigadores que la acopiaron y la invocan. Ahora bien, en lo que 
hace a referencias mínimas exigibles, lo habitualmente aceptado consiste en 
dar cuenta al menos de la identidad del autor; el título preciso de la contri-
bución académica; el nombre del medio periódico o de la colección en el cual 
dicho material se reprodujo; y el número de volumen o de tomo, el lugar de 
publicación, el editor, y la fecha de aparición. 

Segundo. Más allá de la adhesión a ciertos formatos de estilo predeter-
minados, o de la adecuación de las referencias bibliográficas a ellos –como 
podrían ser, entre otras, las normas APA, ABNT o Bilbao Deusto–, lo cual 
dependerá de las exigencias de las instituciones en las cuales se postule el 
proyecto de investigación o se presente el trabajo terminado, lo cierto es cual-
quiera que sea el criterio escogido, éste deberá mantenerse de modo parejo y 
uniforme a lo largo de toda la investigación. O sea que si bien no hace a la in-
trínseca cientificidad de un proyecto o de un trabajo que el apellido del autor 
vaya antes o después que su nombre de pila; que en lugar del nombre se colo-
que su inicial; o que el apellido se reproduzca o no en mayúscula; elegida que 
sea una modalidad, la misma deberá respetarse en todos los casos, no sólo 
por elegancia, sino por exigencias de coherencia y orden de la investigación. 

Tercero. Ya que de orden estamos hablando, recordemos que los elencos 
bibliográficos deben ajustar la presentación de los materiales que lo integren 
a algún criterio. El más aceptado consiste en presentar las contribuciones 
reunidas conforme la secuencia alfabética de apellidos de sus autores. Sin 
embargo, nada impide utilizar otra modalidad. O sea que también podrían or-
denarse los materiales conforme los países de producción de los contenidos; 
las temáticas planteadas; la fecha de aparición; o la secuencia de su mención 
en el informe final de investigación. Ahora, además de que, excepto en el caso 
del orden alfabético –ampliamente aceptado– el criterio de ordenación ele-
gido debe explicarse y fundarse, lo que no admiten de ninguna manera las 
prácticas académicas es que no se aplique ningún criterio. 

Por otra parte, en cuanto a la integración del elenco bibliográfico también 
resulta importante otra aclaración. Aunque todos los componentes de un lis-
tado de esta índole queden comprendidos indistintamente bajo el rótulo “bi-
bliografía”, lo cierto es que a este conjunto lo integran dos “masas” diferentes 
de materiales. En efecto, por un lado se encuentran las fuentes, y por otro, 
la bibliografía propiamente dicha. En cuanto a lo referido, entendemos por 
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fuentes todo aquello que contenga o traslade material informativo “en bru-
to”. O sea, sin procesar. Mientras que bajo la etiqueta bibliografía – y más 
allá de que el estricto sentido etimológico de la palabra remita a “colección 
de libros”– quedan comprendidas todas las colaboraciones intelectuales en 
las que se haga presente algún tipo de hermenéutica, sin interesar que su 
formato sea físico o digital. De este modo, la legislación en todas sus posibles 
manifestaciones, los informes públicos, las colecciones estadísticas, los mate-
riales jurisprudenciales, las informaciones emanadas de documentos públi-
cos y de páginas web oficiales, y las noticias periodísticas, deben incluirse en 
la sección de fuentes, mientras que las monografías jurídicas, los tratados de 
los grandes autores, los artículos de difusión, las contribuciones en revistas 
científicas y profesionales, y hasta las colaboraciones con identidad de autor 
en sitios web o blogs, tienen que insertarse en el apartado específico de biblio-
grafía. Asimismo, y al margen del criterio de distinción general recordado, no 
se pierda de vista que la condición de fuente o de bibliografía de un material 
en concreto dependerá del contexto de investigación. En consecuencia, si una 
indagación propuesta se dirigiese, por ejemplo, a avanzar en la comprensión 
o crítica de una categoría analítica o de un concepto elaborados por un deter-
minado filósofo del derecho, en la pesquisa de marras las obras de este pensa-
dor deberían considerarse como fuentes, y no como bibliografía.

Ahora bien, en tanto que las investigaciones científicas en Derecho suelen 
resultar muy dependientes de las noticias y fundamentos proporcionados por 
la bibliografía –al punto que, en no pocas oportunidades, éstos alcanzan a 
significar el 100% del respaldo probatorio de las respectivas investigaciones–, 
resulta esencial aplicar la mayor delicadeza posible en la selección y reunión 
de los títulos que la compongan. En cuanto al particular, recomendamos te-
ner en cuenta los siguientes criterios orientativos: 1°) Seleccionar los títulos 
bibliográficos potenciales en función de la fecha de su redacción o de su publi-
cación. Ello así, en tanto que, como ya lo hemos recordado en más de una oca-
sión, la novedad asume especial relevancia científica. Empero, no debe per-
derse de vista que la importancia de la datación no resulta pareja para todas 
las disciplinas jurídicas –v.gr., no es lo mismo en el derecho ambiental que 
en materia de derechos reales–, y que, además, la evolución circunstancial 
de los correspondientes ordenamientos normativos puede implicar exigen-
cias singulares –por ejemplo, si en un país se sustituyese completamente y 
en función de concepciones filosóficas diferentes, su código civil, la literatura 
científica anterior a esta reforma entraría casi automáticamente en condición 
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de caducidad, sin importar cuánto tiempo cronológico haya o no pasado des-
de su publicación–. 2°) Otro importante aspecto sobre el cual corresponde 
meditar es el de la autoría o responsabilidad de edición. En este orden de co-
sas, se ruega atender al prestigio y al reconocimiento que puedan merecer el 
o los responsables de las publicaciones, y también al del medio profesional o 
científico a cargo de la edición de estos materiales. Algo que también amerita 
aprecio es si lo publicado formó parte o no de una revista científica, y, en su 
caso, si la misma está indexada o no, asunto éste, el de la indexación, sobre el 
cual efectuamos algunos comentarios en el próximo capítulo. 3°) Asimismo, 
se encarece evaluar individualmente la calidad y densidad de los argumentos 
esgrimidos en la bibliografía escogida, y su consistencia lógica. 4°) En cuanto 
a la determinación de la cantidad de bibliografía adecuada, cabe señalar que 
las exigencias de acopio dependerán, fundamentalmente, de la complejidad 
inherente al asunto indagado, y de la profundidad de información requerida 
por el tipo de proyecto de investigación asumido.

Amén de lo indicado hasta aquí, sugerimos que durante el proceso de 
reunión de la bibliografía los investigadores se detengan a reflexionar si su 
inclinación por éste o aquel título obedece a las noticias que los materiales 
les proporcionen, o a las interpretaciones más o menos creativas que les pro-
vean. Si la decisión de empleo se debiese al tenor de las noticias, lo que ten-
dría que examinarse es si las mismas son de cosecha directa del autor, o no. 
Si ésta última fuese la situación, el investigador debería hacer todo lo que se 
encuentre a su alcance para consultar dichas noticias directamente, en su 
origen, siempre y cuando, claro está, las mismas resulten vitales para soste-
ner sus argumentos, y, además, el idioma utilizado y los repositorios involu-
crados le permitan contar con un acceso razonable. En cuanto a lo señalado, 
tampoco se pierda de vista que la bibliografía debe someterse a un escrutinio 
de importancia. O sea, que deberá evaluarse si su condición es la de impres-
cindible; si es la de relevante sin ser imprescindible; si es la de poco relevante; 
o si directamente es irrelevante. De la determinación que su valor tenga para 
el entramado de la argumentación propia debería resultar que sólo se recurra 
a la bibliografía imprescindible, pudiendo incorporarse o mencionarse, even-
tualmente, la que sea relevante sin resultar imprescindible. En cambio, se 
recomienda evitar a toda costa la inserción de bibliografía poco relevante, o 
directamente irrelevante. Ello así en tanto que referir esta última, lejos de ser 
algo inocuo, suscitará previsibles efectos contraproducentes en el ánimo de 
unos evaluadores que la tendrán por impertinente. También en este orden de 
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cosas, cabe señalar que, dado el peso intelectual que en algunos ambientes 
académicos o profesionales pueden merecer ciertos autores o títulos biblio-
gráficos, no resulta ocioso explicar el porqué de su eventual omisión. Una 
explicación al respecto podría apoyarse en el hecho de que no aporte nada sig-
nificativo a la investigación; o a que la bibliografía omitida se haya limitado a 
repetir argumentos expuestos con anterioridad por otros autores; o también 
a la circunstancia de que exponga puntos de vista o fundamentos que el mis-
mo investigador ya ha tratado con solvencia.

Por último, en tanto que criterios elementales que nos ayudan a ponderar 
adecuadamente el material bibliográfico reunido sugerimos tener en cuenta 
una serie de atributos extrínsecos e intrínsecos. En cuanto a los primeros, se 
ruega atender a la responsabilidad, y, como ya lo dijimos en otro lugar, a la 
novedad. Respecto a la responsabilidad en concreto, tenemos que verificar si 
existe alguien que se haga cargo de lo publicado o no, y, en su caso, calibrar el 
prestigio académico o profesional del o los autores comprometidos. En este 
orden de cosas, recordemos que si no pudiésemos identificar ninguna autoría 
concreta, deberíamos descartar el material bibliográfico en cuestión, salvo al-
guna poderosa razón, que debería justificarse con el mayor cuidado. Por otra 
parte, en lo que hace a la novedad cabe interrogar al material seleccionado 
sobre la época de su publicación y sobre la transformación que pudo haber 
sufrido o no el derecho positivo vigente desde entonces. Y en cuanto a atribu-
to intrínseco aludimos a su calidad, lo que implica preguntarse por el tipo de 
argumentos esgrimidos en los materiales bibliográficos escogidos, las formas 
de su integración lógica, y las fuentes de donde proviene la evidencia en la que 
se apoyan sus afirmaciones.

5. El plan de trabajo como gestión del tiempo

En tanto que la disponibilidad de tiempo posiblemente se encuentre entre 
los recursos más escasos que tengan que administrar los investigadores, y 
que expertos como Orna y Stevens recomienden la eficiencia de su empleo 
durante la recolección de las noticias y la producción de los datos, la rúbrica 
específica que se refiere a su gestión es la que lleva por nombre plan de tra-
bajo. Al respecto, lo habitual consiste en plantear un cronograma o extensión 
temporal concebida en términos de meses o de semanas. Ahora, por nues-
tra parte, y sin descartar de plano el criterio anterior, que es el de exigen-
cia habitual en universidades e institutos de investigación científica, lo que 
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recomendamos es complementarlo con otro más realista, que contemple su 
mensura en horas. Si una medición en períodos más o menos extensos, como 
los meses, se adecua mejor a los intereses de las instituciones que patrocinan 
subsidios, o que administran posgrados, y a los de los profesionales que se 
dedican exclusivamente a la investigación, para los juristas que comparten 
la indagación científica con un ejercicio intenso de la docencia universitaria 
y/o con la actuación en el foro les resulta más oportuno medir su dedicación 
en unos lapsos cronológicos pequeños, en la medida en que esto les permite 
acomodar, ajustar o suspender mejor sus planes en función de las exigencias 
impuestas por sus otras actividades. Así, por ejemplo, en lugar de pensar que 
para terminar una tesis doctoral se necesitan dos años, suele resultar más 
realista evaluar que los esfuerzos requeridos suponen un estimado de unas 
dos mil horas de dedicación. 

En cuanto a la efectiva planificación del tiempo, lo que habitualmente se 
aplica como instrumento de gestión son los Diagramas de Gantt, una her-
ramienta que contempla dos tipos de entradas, unas para las actividades a 
desarrollar, y otras para el tiempo destinado a ellas. Ahora bien, supongamos, 
a los efectos de entender el ejemplo que se incorpora a continuación, que lo 
que propusimos realizar fue una investigación anual, dirigida a indagar en 
las características de las diferentes modalidades de enseñanza del Derecho 
Civil en función de la cantidad de alumnos inscriptos en las comisiones, y 
que para ello tomamos como objeto de estudio cursos de dos universidades 
diferentes, una de gestión pública y otra de gestión privada. La actividad ini-
cial prevista, a la cual le atribuimos dos meses de dedicación, consiste en la 
discusión y eventual revisión del estado del arte y del estado de la cuestión 
incorporados originalmente al proyecto. Al comenzar el segundo mes de la 
investigación, y con simultaneidad a la actividad anterior, se prevé evaluar la 
necesidad de discutir la adquisición de bibliografía teórica complementaria, 
y definir las fuentes de información documental a consultar, como planes de 
estudio, programas, y planificaciones. Se concibe desarrollar esta actividad 
durante el segundo y el tercer mes de la investigación. La tercera etapa, que 
también está programada para comenzar durante el segundo mes, y que se 
piensa extender hasta el cuarto, consiste en la lectura, registro y fichaje de 
bibliografía relativa a aspectos teóricos y conceptuales sobre la enseñanza del 
derecho en general, y la del derecho civil en particular, y sobre las formas de 
evaluar y ponderar los procesos de enseñanza–aprendizaje en el ámbito jurí-
dico. La cuarta etapa de la investigación se pretende centrada en la consulta 
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de las fuentes documentales ya seleccionadas, y se contempla extenderla has-
ta el sexto mes. Como quinta etapa, comprensiva del quinto y del sexto mes, 
se concibe diseñar un cuestionario, para remitirlo luego a los profesores titu-
lares y adjuntos de Derecho Civil de las universidades sometidas a estudio. 
Durante la sexta etapa, que abarca los meses seis y siete de la investigación, 
se piensa identificar a los profesores a los que se les remitirá el cuestionario 
confeccionado en la etapa anterior, dar con sus direcciones de correo elec-
trónico, y proceder a los envíos correspondientes. En el bimestre compren-
sivo de los meses siete y ocho, se desarrollará la séptima etapa, durante la 
cual se analizarán los datos que proporcionen los cuestionarios devueltos. En 
la octava etapa, que va de los meses ocho a nueve, se prevé reunir todos los 
datos teóricos y empíricos recogidos, para integrarlos en una información 
propia y original. Con estos materiales en la mano, durante los meses diez 
y once se afrontará la novena etapa, durante la cual se redactará un informe 
final con los resultados alcanzados. Finalmente, durante la décima y última 
etapa, que se desplegará a lo largo del mes doce, se redactará un artículo cien-
tífico utilizando los materiales del informe final, con el objeto de proponer su 
publicación en una revista científica indexada.
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Ejemplo de disposición de un plan de trabajo 
aplicando un diagrama de Gantt

Indudablemente, más allá de que sea o no una exigencia de los proyectos, la 
planificación temporal de las actividades consiste en un útil instrumento para 
los investigadores. Así las cosas, se sugiere concebir cronogramas realistas 
y prudentes, comprensivos de secuencias de trabajo sensatas. En todo caso, 
y ante la duda, además de consultar con investigadores experimentados, se 
recomienda someter a constatación anticipada algunas “tareas de muestra”, 
a los efectos de chequear si la planificación que concebimos va o no va por 
buen camino. Lo anterior supone, por ejemplo, que si para desarrollar una 
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investigación jurisprudencial hemos previsto leer, registrar y fichar ochenta 
sentencias diferentes, las cuales cuentan en promedio con una extensión de 
unas veinte fojas cada una, tomemos previamente nota de cuánto tiempo nos 
insume la lectura rápida y la lectura profunda de una de ellas, junto con el 
posterior registro y fichaje de las noticias identificadas. Por otra parte, contar 
con una planificación temporal nos ayuda a ir evaluando, más o menos en 
tiempo real, nuestro grado de cumplimiento de las actividades programadas, 
cosa que resulta muy oportuna para decidir la introducción de ajustes, si fue-
se necesario.

6. Orientación bibliográfica del capítulo

Para la redacción de este capítulo, además de nuestras experiencias perso-
nales, hemos tenido particularmente en cuenta lo que dicen Booth, Colomb y 
Williams (2001), Epstein y King (2013), Orna y Stevens (2001), Scarponetti 
(2016), y Vasilachis de Gialdino (2006). Tomamos también alguna idea de 
Eisner (1977). Como ha ocurrido en casi todo el resto de este libro, los auxilia-
res gráficos del capítulo son de elaboración propia. 
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Capítulo 6

La organización y comunicación de los resultados de investigación

1. Presentación

Para comienzos del siglo XX el matemático francés Jules Henri Poincaré 
advertía que aunque era muy cierto que los avances científicos dependían del 
acopio de datos, la sola acumulación de éstos no bastaba para tener por con-
cluido el itinerario de una investigación. Y recurriendo a una analogía decía 
que así como las piedras podían usarse para construir casas y los datos hacían 
lo propio en el ámbito de las ciencias, de la misma manera que un depósito 
de piedras en sí mismo no era una casa, amontonar datos tampoco cumplía 
adecuadamente con lo que perseguían las ciencias. Ahora bien ¿qué es lo que 
estaría faltando? Que la información dispersa, resultante de la urdimbre inicial 
de los datos, se someta a un complejo proceso de transformación, en el cual la 
escritura académica ocupa un lugar principalísimo. Infelizmente, empero, la 
redacción científica no suscita la atención que debiera. En este orden de cosas, 
y yendo más allá de lo que acontece particularmente con las indagaciones rigu-
rosas en Derecho, Marcelo Casarín y Ricardo Irastorza afirman que la mayor 
parte de las obras dirigidas a la capacitación en investigación científica, o bien 
no se ocupan sobre cómo escribir, o bien cuando lo hacen apenas le asignan al 
asunto un tratamiento superficial. Mientras tanto, entre los juristas investiga-
dores campean el desdén y la desorientación sobre el asunto. Así, no es raro 
encontrarse con quienes confunden la escritura académica con las exigencias 
propias del refinamiento literario, o con otros que, equivocadamente, suponen 
aplicable al ámbito científico las ondulaciones argumentales de la retórica abo-
gadil. Al mismo tiempo, lo atinente a la redacción científica en el ámbito jurídi-
co suele padecer la negativa incidencia de un erróneo presupuesto. Se trata de 
aquel conforme con el cual se trataría de algo que no requiere ni aprendizaje, 
ni destreza específicos. Pues bien, entiendan, quienes así ven las cosas, que la 
narrativa científica sí cuenta con pautas rigurosas, razón por la cual resultan 
necesarios un entrenamiento y una práctica específicos. 

De acuerdo con lo comentado hasta aquí, un itinerario de investigación 
no se clausura con la recolección de las noticias, ni con la construcción de los 
datos o con su análisis. Tampoco con la mera integración de la información 
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dispersa. No. Tras haber avanzado en la selección y análisis de los datos –es-
fuerzo del cual nos hemos ocupado en el capítulo anterior, al abordar el tra-
tamiento de la metodología de investigación en sentido estricto–, los investi-
gadores deben dedicarse a estructurar la información que hayan conseguido, 
armando un discurso que, además, deberán comunicar en debida forma a la 
comunidad de expertos. Vale decir, pues, que hasta que no se termine con 
esta composición del conocimiento alcanzado y con su socialización no habrá 
terminación válida de la investigación. Al respecto, bien señala Robert Day 
que “el investigador científico quizá sea el único, entre todos los que desem-
peñan un oficio o profesión, que está obligado a presentar un informe escrito 
de lo que hizo, por qué lo hizo, cómo lo hizo y lo que aprendió al hacerlo”. 
Ahora bien, junto con la referida exigencia genérica, también resulta aconse-
jable que los investigadores mediten respecto de dos interrogantes que pesan 
específicamente sobre ellos al disponerse a redactar. Nos referimos a los mo-
tivos personales que tuvieron para escribir y a las modalidades que debiera 
satisfacer su escritura. En cuanto a lo primero, digamos que sus causas pue-
den comprender, por ejemplo, desde la necesidad de conseguir la aprobación 
definitiva de determinadas actividades universitarias, hasta la pretensión de 
alcanzar una titulación de maestría en ciencias jurídicas. Y en lo que hace a 
las modalidades de escritura, éstas remiten al tipo de elocuencia que exige la 
ciencia, lo cual supone la demostración del acierto de los propios puntos de 
vista. Para esto resulta necesario la presentación de un inteligente entramado 
conceptual, la existencia de un respaldo probatorio suficiente, y una sólida 
concatenación lógica que ligue recíprocamente los argumentos.

Cabe destacar ahora otro aspecto de la redacción científica que no resulta 
para nada desdeñable respecto del conjunto de la investigación. Nos referimos 
al hecho de que, tras la apertura del proceso de escritura, los conocimientos 
que el investigador pudiera haber considerado adquiridos con firmeza a partir 
de los datos reunidos ingresan a un estimulante proceso de crítica, reconstruc-
ción y ampliación. Sucede que las ideas, nociones y convicciones que hasta el 
momento sólo se encontraban en la cabeza de los investigadores, nutriendo un 
denso conglomerado de imbricadas conexiones, a partir de entonces comien-
zan a desplegarse como texto lineal. De allí que, como explica Marta Marín, 
la redacción científica no consista en la mera traducción pasiva de algo que 
previamente se encontraba en la mente de los investigadores, sino en una in-
tensa reelaboración cognitiva, en cuya conformación gravitan tanto su capaci-
dad de síntesis, como su sensibilidad respecto de las capacidades y actitudes 
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de sus eventuales lectores. Así las cosas, Booth, Colomb y Williams advierten 
que “escribimos para poder pensar mejor, recordar más y ver más claramente”. 
En definitiva, la redacción académica comprende bastante más que el acto de 
convertir información en escritura. Por supuesto que sí supone esto. Pero lo su-
pera. O sea que no se reduce a un ejercicio pasivo de traslación. No. Más que la 
simple narración de algo completamente definido, la escritura académica fija y 
conserva la información dispersa; permite la consolidación de la información 
estructurada –que es la que se somete al escrutinio de la comunidad de exper-
tos–; y, además, en algunas ocasiones permite la certificación de habilidades 
y destrezas de los investigadores. En cuanto a lo último, recordemos como un 
ejemplo que la obtención del diploma de algunas carreras de abogacía sólo se 
alcanza mediante la aprobación de un trabajo final de graduación. 

Conforme todo lo referido, pues, cabe rechazar sin más aquella imagen 
relativamente idílica en función de la cual la redacción científica sería algo 
que se realiza “por sí misma”. Por el contrario, y tal como lo advierten Taylor 
y Bogdan, son los investigadores quienes “presentan y ordenan los datos de 
acuerdo con lo que ellos mismos piensan que es importante”. Vale decir, pues, 
que la organización de los materiales y su redacción integran un complejo 
proceso, en el cual no sólo se introducen conexiones entre los datos, sino que 
se estructura un discurso de acuerdo con una secuencia que también definen 
y escogen los investigadores. En definitiva, se trata de una actividad técnica 
reflexiva, antes que intuitiva o próxima a la elocuencia literaria. 

Características de la escritura académica
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2. El proceso de la escritura académica

Como ya lo hemos dicho, la escritura científica supone transitar de un tipo 
de información dispersa y reticular, a otra, lineal y estructurada. Se trata 
de una transformación que resulta de la selección de los datos y de su con-
versión en unos argumentos que se ordenan conforme la jerarquía que se 
les asigne. Adaptando el punto de vista de Linda Flower y John Hayes, po-
demos decir, entonces, que el proceso de la escritura académica comprende 
las siguientes etapas sucesivas: 1°) Planificación; 2°) Textualización; y 3°) 
Revisión. Ahora bien, dado que de lo relativo a la planificación nos vamos a 
ocupar en el apartado siguiente, cuando hablemos de la organización de la 
escritura, y que con respecto a la textualización haremos lo propio cuando 
nos extendamos específicamente sobre la redacción, ahora nos ocuparemos 
únicamente de la revisión, que es aquella etapa en la cual se examina la nar-
rativa elaborada, a los efectos de verificar si la estructuración de las ideas y su 
legibilidad resultan adecuadas. En este orden de cosas, tengamos en cuenta 
que rara vez la versión definitiva de un trabajo científico resulta igual a lo que 
se escribió inicialmente. Sobre este punto, Howard Becker nos recuerda que 
quienes redactan de manera profesional suelen reescribir sus textos. Así las 
cosas, recomendemos someter los paulatinos avances de nuestra escritura a 
la consideración de los pares, en tanto que, tal como lo señala Marta Marín, 
entregar los textos propios a la mirada de los demás implica que el autor está 
“consciente de que las consultas, la coevaluación, la revisión, la reescritura y 
las modificaciones son inherentes a la actividad escrituraria” científica. 

En cuanto a los principios que rigen el proceso de escritura académica, 
tenemos los de unidad, progresividad y claridad. Conforme con el primero, 
toda incorporación de texto a la narrativa del investigador debe responder 
estrecha e inmediatamente a lo indagado, de forma tal que contribuya a la 
resolución del problema de investigación. En consecuencia, todos aquellos 
materiales que no satisfagan esta exigencia devendrán extemporáneos. Ex-
cepcionalmente, empero, podrá admitirse la incorporación de algunos co-
mentarios o excursos puntuales, en la medida en que cuenten con entidad 
para suscitar reflexiones inteligentes sobre lo investigado, o para iluminar 
debates futuros. Ahora bien, no se olvide que tal tipo de inserciones –que 
deberá hacerse en notas al pie de página– exige minuciosa justificación. En 
cuanto a la progresividad, por su parte, digamos que este principio apunta 
a que el discurso científico avance de conformidad con reglas lógicas, y me-



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DERECHO

143

diante aproximaciones sucesivas. Así, por ejemplo, antes de ocuparnos del 
tratamiento de un fenómeno particular tendremos que explicar nuestros cri-
terios de análisis y el alcance de los conceptos y de las categorías utilizados. 
Finalmente, en lo que hace a claridad no nos olvidemos que, mientras que 
Robert Day advierte que un trabajo científico “resulta inútil si no es recibido 
y entendido por el público a que se destina”, Steve Aaronson, por su parte, 
recomienda transparencia, brevedad y precisión. 

En tanto que la redacción científica constituye manifestación de un hecho 
comunicativo, quien escribe no sólo debe ordenar sus ideas para sí mismo, 
sino que también debe evaluar sus modos de decir, a los efectos de lograr la 
comprensión del público. Al respecto, recomendamos reflexionar sobre las 
características, conocimientos y posición de los potenciales lectores. O sea, 
meditar si se trata de evaluadores, de colegas expertos, de estudiantes, o, sim-
plemente, de público general. También tendríamos que interrogarnos sobre 
lo que pretendemos que estos lectores rescaten y entiendan a partir de nues-
tra escritura. Esto supone, ni más ni menos, que tratar de pensar como ellos. 
De allí que venga muy bien tener presente la advertencia de Booth, Colomb y 
Williams, en cuanto sostienen que “los lectores no leen oración por oración, 
como si estuvieran recorriendo las cuentas de un rosario. Necesitan una no-
ción de estructura y, aún más importante, una idea de por qué” ellos deberían 
leer lo que les ofrezcamos.
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3. Lenguaje, organización y redacción en la escritura académica

En tanto que la escritura académica supone una actividad rigurosa, pau-
tada y consciente, dirigida a disciplinar el conocimiento obtenido aplicando 
una significativa densidad léxica, en este apartado nos ocuparemos, sucesiva-
mente y por separado, de tres importantes aspectos que hacen a su proceso 
formativo. Nos referimos al lenguaje, a la organización de los contenidos y a 
la redacción propiamente dicha. 

En lo atinente al léxico científico, recordemos que éste apunta a la espe-
cialización. Así las cosas, la escritura científica aplica recursos del lenguaje 
que le son propios, y que se orientan a exaltar la objetividad. Así, en cuanto 
a lo primero se encarece evitar el empleo de adjetivos calificativos que tra-
sunten subjetividad. Y en lo que se refiere a lo segundo, se recomienda el uso 
de términos rigurosos, propios de cada ámbito disciplinar, y lo más unívocos 
que se pueda, sin olvidar que, como bien advierte Robert Day, “la ciencia es 
demasiado importante para ser comunicada de cualquier otra forma que no 
sea con palabras de significado indudable”. En este orden de cosas, cabe lla-
mar especialmente la atención de los juristas investigadores, en tanto que en 
el campo jurídico no es raro que el lenguaje corriente se entremezcle con el 
técnico, lo cual puede dar lugar a peligrosas ambigüedades. Mientras tanto, el 
riesgo opuesto consiste en caer en los brazos de un hermetismo artificial, de 
cuyas formas pretenciosas no pocos autores parecen ufanarse. En efecto, no 
resulta excepcional que los investigadores adopten unas jergas y modalidades 
discursivas que, tal como lo denunciara Aaronson, terminan por hacer de los 
textos científicos una narrativa desagradable e incomprensible. Sin embargo, 
lo anterior no significa descartar de plano el uso de neologismos, sino recha-
zar su empleo innecesario. Así las cosas, en la medida en que resulten funcio-
nales los neologismos no serán algo superfluo. Por supuesto, en estos casos lo 
que sí habrá que hacer es explicar su alcance y sentido. 

Respecto de la organización de los contenidos, aclaremos que este aspecto 
se refiere a la disposición de los datos con los que contemos, a los efectos 
de obtener que el entramado de información dispersa se convierta en algo 
estructurado. En este orden de cosas, tengamos en cuenta que el formato 
de los géneros académicos está bastante pautado. Así, recomendamos, como 
paso previo antes de volcarnos de lleno a la redacción, estructurar anticipa-
damente la integración de lo que pretendamos comunicar. Ahora bien, no nos 
olvidemos, empero, que, como sostiene Howard Becker, no existen maneras 
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únicas de hacer las cosas correctamente. Aclarado esto, en cuanto al núcleo 
de nuestro esquema inicial, y más allá de la diferente complejidad que pre-
tenda satisfacer el texto que estemos redactando –o sea que podríamos estar 
hablando indistintamente de un artículo para una revista, de un trabajo de fin 
de curso o de una tesis doctoral–, lo que debe respetarse es la clásica estructu-
ra IMRyD, la cual recibe su nombre del acrónimo correspondiente a la expre-
sión Introducción, Métodos, Resultados y Discusión. De este modo, teniendo 
a la mano toda la información que hayamos conseguido reunir, estaremos en 
condiciones de formar un argumento elemental, que satisfaga las siguientes 
preguntas: 1°) ¿Qué problema científico estudiamos? Su respuesta debería 
ser la introducción. 2°) ¿Cómo encaramos ese problema? A lo cual contesta-
mos con lo plasmado en métodos. 3°) ¿En qué consistieron los frutos obteni-
dos con la investigación? A lo que responderemos con lo volcado en los resul-
tados. Y 4°) ¿Qué significa y cómo podemos interpretar dicha conclusión? Lo 
cual será satisfecho con la discusión. Sin lugar a dudas, una estructura como 
ésta, más o menos sencilla, auxilia a los investigadores en la organización y 
escritura de sus textos. Ahora bien, al margen de la importancia que suponga 
la anticipada concepción de un plan de textualización como éste, rogamos 
evitar confusiones. Ello así en tanto que, como advierten Booth y Colomb, 
los buenos investigadores deben prepararse para cambiar de orientación “si 
encuentran algún problema, si repentinamente adquieren una mejor com-
prensión de su proyecto”, o si “descubren en algún desvío un objetivo más 
interesante que requiere que se oriente en una nueva dirección”. Por otra par-
te, también encarecemos concebir una estructura de los materiales que surja 
prioritariamente de los interrogantes planteados por el investigador, y no de 
lo que los datos parezcan sugerir, cosa que por ejemplo, infelizmente resulta 
frecuente entre los expertos dedicados a examinar la jurisprudencia. En efec-
to, lo habitual es que éstos no consigan avanzar con sus comentarios mucho 
más allá de las líneas argumentales fijadas por los magistrados.

Pasemos ahora a ocuparnos de la redacción, cuyo meollo consiste en arti-
cular una narrativa convincente, cohesionada, y simultáneamente coherente 
con el género discursivo académico que corresponda utilizar. Así las cosas, 
señalemos que en el ámbito científico escribir bien supone concebir discursos 
consistentes y fluidos, al interior de los cuales las ideas, los conceptos y los da-
tos se eslabonen con claridad, de modo tal que los avances paulatinos tengan 
lugar sin cesuras evidentes. Por otra parte, individualmente considerados los 
párrafos que integren esta urdimbre textual deberán ser sólidos, a la par que 
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cuidadosos con la terminología empleada. Así las cosas, y en tanto que ítem 
de una lista de control a partir de la cual monitorearemos lo se que vaya es-
cribiendo, recomendamos que los investigadores se interroguen si sus textos 
repiten o no ciertos conceptos; si resulta o no necesario suprimir algunos de 
ellos; si se advierten zonas textuales en las que se avance con excesiva veloci-
dad; y si los conectores utilizados son oportunos, suficientes o superfluos. En 
cuanto a los mencionados en último término, recuérdese que podemos contar 
con los siguientes tipos de conectores: a) aditivos, que son los que incorporan 
o agregan elementos –entre los cuales cabe mencionar vocablos como “ade-
más” o “incluso”–; b) contra argumentativos, que son las que oponen entre 
sí reflexiones que apuntan a conclusiones divergentes –al respecto, tenemos 
las expresiones “en cambio” y “sin embargo”–; c) causativos, que remiten a 
una relación de origen y consecuencia entre fenómenos y situaciones –verbi-
gracia, podemos aludir a palabras como “por eso” y “pues”–; d) consecutivos, 
que suponen derivaciones o corolarios –tal como lo reflejan las expresiones 
“de ahí”, “pues” o “luego”–; e) condicionales, que implican supeditaciones –
tal como trasluce la expresión “en el caso de”–; f) finales, que indican metas 
o propósitos –tal como se aprecia con la aplicación de las palabras “a fin de 
qué” y “con el propósito de”–; g) temporales, que suponen situaciones crono-
lógicas –como sucede con las expresiones “en ese momento” y “más tarde”–; 
y h) espaciales, que hacen lo propio con la ubicación de lugares –respecto de 
esto, cabe referir, las palabras “delante”, “enfrente” y “abajo”–. Respecto de 
los marcadores entre las oraciones, los argumentos y/o los párrafos, conta-
mos con los iniciadores, utilizados para comenzar la narración, con los distri-
buidores, con los ordenadores, con los aditivos, con los conclusivos y con los 
finalizadores. También tenemos aquellos que introducen operaciones discur-
sivas, como los que remiten a puntos de vista, como “en mi opinión”; los que 
plasman manifestaciones de certeza, como “es indudable”; de confirmación, 
entre los cuales podemos recordar la expresión “en efecto”; de tematización, 
como es la expresión “por lo que se refiere a”; de reformulación o aclaración 
de argumentos, como “es decir”; y de ejemplificación, entre los cuales cabe 
mencionar “a saber”.

Pasemos ahora a ocuparnos sobre la posibilidad de incorporar expresio-
nes o párrafos ajenos a nuestra narrativa –cosa que, en el caso de aceptarse, 
deberá hacerse entrecomillando tales materiales–. Sobre este asunto, roga-
mos especial circunspección. También en cuanto a la extensión de lo que re-
produzcamos. Además, las transcripciones admitidas deberán ser concretas, 
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concisas y oportunas, demostrando que es el autor que las usa quien domina 
las referencias, y no éstas las que lo dominan a él. Digamos, asimismo, que 
su admisión resultará procedente en la medida en que pretendamos refor-
zar nuestras afirmaciones con los dichos de autoridades reconocidas. O en el 
caso en que la fidelidad a las palabras originales cuente con especial relevan-
cia. Sea esto porque se las tome como guía, sea porque otros investigadores 
destacados les atribuyeron centralidad en sus propias argumentaciones, sea, 
en fin, porque se pretenda someterlas a delicado escrutinio. Ahora bien, de 
no encontrarnos en ninguno de estos supuestos, lo que deberíamos hacer es 
parafrasear las contribuciones que no sean nuestras. Por cierto, el recurso a 
la paráfrasis en tanto que explicación inteligible de textos ajenos también se 
admite en el caso de suponer que nuestra redacción proporciona mayor clari-
dad a las ideas o a los datos suministrados por otros autores.

En tanto que ningún investigador debe perder de vista su obligación de 
sustentar sus propias afirmaciones en minuciosa y sólida evidencia, debemos 
avanzar también en el importantísimo papel desempeñado por las notas al 
pie de página. Éstas deben ser concretas y oportunas, evitándose el reprocha-
ble expediente de incorporar sucesivamente notas del mismo autor o título 
bibliográfico, bajo la pretensión de sugerir impostada erudición y enjundia. 
No profundizaremos aquí, empero, en el abigarrado escenario de las normas 
de citación específicas, asunto sobre el cual gustan ocuparse ciertos metodó-
logos poco diestros en otros aspectos de la investigación. Curiosamente, en lo 
que estos auténticos fetichistas de las notas y de las citas no suelen ahondar 
es en el hecho de que elegido un sistema, sea por voluntad personal, sea por 
exigencias institucionales, los investigadores deben mantenerse disciplina-
dos y constantes en su empleo. Tampoco se detienen a explicar la función que 
cumplen las notas. Ésta es la de proporcionar respaldo adecuado a los da-
tos; apoyar los argumentos propios en autoridades; demostrar conocimien-
tos suficientes; y, eventualmente, dar a conocer y explicar las discrepancias 
que los investigadores mantengan con otros autores. Por cierto, los criterios 
para seleccionar lo que se vaya o no a incorporar a una nota también resultan 
importantísimos. Nosotros recomendamos reproducir y mencionar fuentes 
directas. Y en cuanto a bibliografía, tener en consideración autores fundacio-
nales, significativos y/o actuales, sin perder nunca de vista los argumentos 
que estemos sustentando. Al respecto, no se olvide que lo que hagamos con 
estas referencias expresará mucho sobre nuestra solvencia como investiga-
dores, en la medida en que testimoniará nuestra familiaridad de trato con 
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diversas doctrinas y escuelas; evidenciará la intensidad de nuestros recorri-
dos por las fuentes clásicas y nuestra simultánea preocupación por acudir a 
otras, originales o no utilizadas hasta el momento por la comunidad acadé-
mica; ilustrará sobre la aplicación que hagamos de conceptos complejos; y 
demostrará nuestra capacidad para mejorar las ideas propias y aprovechar, o 
eventualmente, refutar, las ajenas.

Como recomendaciones para avanzar exitosamente en la urdimbre del 
texto, sugerimos evitar frases innecesariamente complicadas y excesivo texto 
gris sin títulos o subtítulos. También, alentamos que se proporcionen defini-
ciones de términos, e incorporar índices onomásticos y glosarios. Asimismo, 
para los inicios de la redacción proponemos que se medite sobre la inserción 
de formas de comunicación visual de la evidencia. Por supuesto, lo que elija-
mos o no en este orden de cosas dependerá del tipo de datos utilizados, y de 
los lectores a los cuales se dirija nuestra narrativa. En el caso de adoptar cri-
terios de esta índole, resulta conveniente orientar a los lectores sobre lo que 
deberán observar, y sobre cómo hacer esto. Al respecto, dicen bien Epstein y 
King que cuando los materiales estadísticos han sido correctamente volcados 
de acuerdo con un formato gráfico, y a los lectores se les han proporcionado 
las herramientas para que comprendan adecuadamente su sentido e impor-
tancia, los auxilios visuales resultan muy útiles para describir grandes con-
juntos de datos. Esto mismo nos lleva a reflexionar en particular sobre cómo 
articular y presentar los datos reunidos. En este orden de asuntos, lo que 
debemos descartar de plano es la ingenua pretensión de trasladar mecáni-
camente al texto los asientos obtenidos tal como se encuentran en nuestros 
registros. Ello así en tanto que la narrativa científica exige desplegar infor-
mación integrada, y esto supone sintetizar lo repetitivo y detenerse apenas 
en la consideración de algunos datos específicos, escogidos en función de su 
carácter representativo, o de su excepcionalidad. Al respecto, bien advierte 
Aaronson que lo que la compulsión de incluirlo todo no demuestra que el 
investigador cuenta con mucha información, sino que carece de capacidad de 
síntesis y que no puede distinguir lo relevante de lo que no lo es. 

Ahora bien, nuestra redacción del texto puede tener inicio en cualquier 
parte. Al respecto, no son pocos los que se inclinan por eludir la introducción 
o el primer capítulo, y comienzan a escribir por lo que más conocen. Y eso no 
está mal, en tanto que la linealidad textual es una exigencia que pesa sobre el 
producto final o resultado de la escritura, no respecto de su proceso formati-
vo. En este orden de cosas, Becker propone empezar a componer borradores 
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parciales y espontáneos, incluso antes de haber terminado de reunir las noti-
cias y los datos, a los efectos de “bajar al papel” las ideas que vayamos tenien-
do. Por cierto, durante la elaboración de nuestra narrativa tendremos que 
verificar paulatinamente que los enunciados construidos resulten adecuados 
a la situación comunicativa contemplada. Así las cosas, deberemos tener en 
cuenta el perfil de los participantes previstos –v.gr., evaluadores o colegas–; 
el propósito que se persigue con la interacción –por ejemplo, ¿se trata de una 
tesis, o de una ponencia para un congreso?–; y las normas formales temáticas 
y estilísticas requeridas por el tipo particular de experiencia comunicativa. 

Como cierre de este apartado, reproducimos a continuación una lista de 
control en la que se sintetiza parte de los asuntos explicados hasta el momen-
to en materia de redacción académica, y se hace referencia a algunos otros 
aspectos vinculados. Sugerimos que los investigadores la utilicen para autoe-
valuar si su narrativa responde o no a las exigencias científicas.
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4. Los géneros discursivos científicos

Antes de avanzar en la consideración de los géneros discursivos científicos 
aplicados en el ámbito jurídico corresponde hacer algunas aclaraciones pre-
vias. Digamos, así, que la especificidad de los discursos deriva de la confluen-
cia de tres aspectos. Nos referimos a su propósito –¿para qué?–, a su forma 
organizativa –¿cómo se estructuran?– y a sus destinatarios –¿a quiénes se 
dirigen?–. En función de lo anterior el texto científico refleja una modalidad 
discursiva especializada, atenta a los destinatarios expertos a los que se diri-
ge; a su función, que es la de validar la creación de conocimiento novedoso y 
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posicionar a sus autores en la comunidad de expertos; y a sus características 
estilísticas y lingüísticas, en la medida en que se encuentra sometido a reglas 
determinadas de organización y de expresión, y requiere el empleo de un len-
guaje técnico. 

Tengamos en cuenta que la mayoría de los saberes rigurosos comparten 
varios tipos de expresiones discursivas especializadas. Al respecto, cabe men-
cionar como géneros al proyecto de investigación, el informe, la ponencia, los 
textos propuestos para ser publicados en revistas especializadas, y las tesis. 
Aunque sus diferencias entre sí no necesariamente resultan tajantes, lo cierto 
es que cada uno de los géneros mencionados atiende a propósitos y a desti-
natarios diferentes. De este modo, y de forma amplia, podemos distinguir 
entre aquellos discursos que se dirigen inmediatamente a permitir la evalua-
ción de los itinerarios de investigación –entre los cuales podemos mencionar 
el proyecto de investigación en tanto que producto o documento, el trabajo 
final, el informe, la tesis y la tesina–, y aquellos otros cuya finalidad inme-
diata consiste en socializar los resultados de investigación –elenco en el cual 
incluimos las ponencias y los textos propuestos para su publicación–. Ahora 
bien, el ámbito jurídico cultiva, además, un estilo discursivo que es exclusi-
vo del Derecho. Se trata del comentario a la jurisprudencia. Así las cosas, a 
continuación haremos algunas consideraciones más o menos amplias sobre 
algunos de estos géneros –respecto de cuyas características, por los motivos 
que ya aclaramos, el lector curioso también puede ampliar su conocimiento 
consultando otras contribuciones académicas generales, dedicadas a la re-
dacción científica–, deteniéndonos en particular en los comentarios a la ju-
risprudencia, en atención a su especificidad disciplinar.

Sobre el proyecto y el informe como géneros discursivos aquí no diremos 
nada en especial, en la medida en que sobre ellos nos hemos ido ocupando 
a lo largo de todo este libro. De este modo, quien haya recorrido con alguna 
atención las páginas de esta obra a esta altura ya debería saber de qué se trata 
y cómo tiene que ser el texto de un proyecto y de un informe de investigación 
científica. 

Sobre las ponencias científicas –categoría que no se refiere a las opiniones 
o propuestas de los magistrados que integran cuerpos colegiados, sino a otra 
cosa–, se trata de un género orientado a presentar al público experto avances 
científicos respecto de asuntos específicos, generalmente en reuniones aca-
démicas públicas o semipúblicas. Dado que su objeto consiste en someter los 
resultados que se haya alcanzado al escrutinio y discusión de maestros y co-
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legas, se recomienda especialmente aplicar la estructura IMRyD a la cual ya 
nos hemos referido en páginas anteriores.

En lo que hace al contenido y características de las tesis o tesinas, resulta 
curioso advertir que, a pesar de su enorme importancia académica, impera 
una relativa anarquía. En este orden de cosas, Robert Day, quien ha denun-
ciado la existencia de tesis abundantes en “descripciones ampulosas de trivia-
lidades”, recomienda consultar las reglamentaciones de cada programa con-
creto para indagar sobre las exigencias que se requieran. Por nuestra parte, y 
más allá de la no muy feliz referencia a dimensiones o cantidades de páginas 
que se invoca con cierta frecuencia –lo cual, empero, no significa que tal tipo 
de referencias cuantitativas no resulten útiles y necesarias, dada la frecuen-
te picardía e ignorancia de algunos maestrandos y doctorandos que preten-
den posgraduarse con audaces productos intelectuales indignos de merecer 
la consideración de tesis– podemos decir que de un trabajo de esta índole 
se espera que reúna las condiciones de un sólido informe de investigación, 
correspondiente a un asunto especialmente original y significativo, mediante 
el cual se consiga demostrar que su autor resulta hábil para desarrollar por sí 
mismo y en forma independiente una indagación científica de envergadura.

Respecto de los textos propuestos para ser publicados en revistas especia-
lizadas, cabe distinguir, entre otros, entre artículos, revisiones, editoriales y 
reseñas. Los artículos son textos que describen avances y resultados origi-
nales en investigación. En lo medular, su estructura debe ajustarse también 
a la estructura lógica IMRyD. Las revisiones, por su parte, se encargan de 
examinar y evaluar los aportes recientes en un campo determinado, los de un 
autor o un grupo de investigación. En definitiva, tiene por objeto analizar y 
ponderar información ajena ya publicada. Y en tanto que género, los edito-
riales reflejan las opiniones u orientaciones de las autoridades de una revista. 
Por último, en lo que se refiere a las reseñas, su función consiste en dar a 
conocer, evaluar y criticar las publicaciones aparecidas. Sus destinatarios son 
los miembros de la comunidad de expertos. 

Para finalizar este apartado, nos ocuparemos a continuación de los comen-
tarios a la jurisprudencia, sobre los cuales ya hemos anticipado que integran 
un género discursivo científico exclusivo del ámbito jurídico. En el cuadro 
que reproducimos más adelante nos referimos a los principales aspectos a 
considerar sobre: a) la o las sentencias elegidas; b) la posición del comenta-
rista; y c) el contenido del comentario. 

En cuanto a la o las sentencias que se pretenda comentar, su determina-



METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN DERECHO

153

ción se justificará en la medida en que el asunto contemplado resulte novedo-
so –v.gr, si se trata de un leading case en algún área–; la decisión escogida se 
destaque en función de la importancia del tribunal interviniente –por ejem-
plo, si es una sentencia de un tribunal superior respecto del cual no hay recur-
so posible–; o si la decisión resulta cronológicamente próxima –por ejemplo, 
aunque no se trate de un decisorio muy original, que sea uno que se dictó 
hace poco tiempo–. En principio, si a partir de un escrutinio como éste la o 
las sentencias inicialmente escogidas no superasen con éxito las exigencias de 
originalidad, relevancia o cercanía temporal, deberíamos abandonar la idea 
de someterlas a comentario. En lo que hace a la posición del comentarista, 
éste debería dar cuenta de su posición respecto de la sentencia comentada 
–v.gr., si está a favor o en contra, y por qué motivos–; de su justificación para 
avanzar con su comentario –vale decir, por qué entendió necesario u oportu-
no referirse a dichas sentencias–; y de sus perspectivas conceptuales –o sea, 
cuál fue el entramado teórico que aplicó para avanzar en su abordaje–. Fina-
mente, en lo que hace al comentario en sí mismo, deben considerarse su ex-
tensión, el tipo de abordaje, la dimensión considerada y el balance efectuado. 
Expliquemos lo que esto significa. Primero, un comentario no debe extender-
se más allá de lo que una prudente proporción en relación con la dimensión 
de la sentencia recomienda. O sea, si el pronunciamiento ocupa veinte fojas, 
un comentario, salvo excepciones muy particulares, no debería tener más de 
dos o tres páginas. Segundo, la forma de ocuparse de la sentencia puede ser 
expositiva lineal –lo que significa que intenta abordar la totalidad de la deci-
sión–, o selectiva específica –que se da cuando se indaga únicamente en un 
aspecto particular de ella–. Tercero, en lo que hace a la dimensión, ésta puede 
ser predominantemente descriptiva, analítica o valorativa. Y cuarto, en lo que 
relativo al balance final, éste puede hacer hincapié en la información, en el 
análisis o en la valoración de lo decidido.
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5. La publicación y defensa oral de los resultados de investigación

Resulta inherente a toda actividad científica coronar el itinerario investi-
gativo haciendo partícipes de los resultados alcanzados a otros miembros de 
la comunidad académica. Sea que esto se haga en forma oral –por ejemplo, 
dictando conferencias, interviniendo en simposios, o participando de alguna 
solemne defensa pública–; sea que se concrete mediante la palabra escrita. 
Considerado con amplitud, el acto de compartir con instituciones patrocina-
doras, maestros, colegas, discípulos y alumnos los logros obtenidos admite 
distintas modalidades, algunas de las cuales resultan más o menos formales. 
Entre ellas, cabe mencionar la presentación de avances de investigación, la in-
tervención en reuniones de trabajo intrainstitucionales, y la redacción y discu-
sión de documentos de trabajo. Sin embargo, a pesar de la innegable utilidad 
de los mecanismos mencionados en último término son algunas otras mani-
festaciones más protocolizadas –abundantes en requisitos minuciosos, como 
los contemplados para presentar y defender tesis doctorales, o para postular 
la publicación de un artículo a una revista científica indexada–, las que, en 
definitiva, certifican mejor la calidad del conocimiento producido, y, eventual-
mente, le permiten a sus autores obtener reconocimientos documentados. En 
cuanto a esto, un ejemplo típico es el del proceso de defensa de una investiga-
ción hecha por un graduado en derecho, merced al cual opta al título de doctor 
en ciencias jurídicas. Respecto del conjunto de lo que venimos comentando 
recuerda Robert Day que los hombres y mujeres de ciencia no son evaluados 
tanto “por su habilidad en los trabajos de laboratorio, ni por su conocimiento 
innato de temas científicos amplios o restringidos, ni, desde luego, por su inge-
nio o su encanto personal; se los juzga y se los conoce (o no se los conoce) por 
sus publicaciones”. Por nuestra parte, digamos que así como a los abogados se 
los considera a partir de su desempeño en los pleitos, y a los jueces por el con-
tenido y alcance de sus decisiones, a los juristas investigadores se los pondera 
por lo que defiendan y cómo lo defiendan, y, sobre todo, por lo que publiquen y 
dónde lo publiquen. Lo último se vincula con algo que resulta inherente a toda 
actividad científica. Se trata de la exigencia de verificación y contrastación de 
todo conocimiento nuevo. Así las cosas, no sólo una redacción deficiente re-
viste entidad para conspirar contra la aceptación de un descubrimiento cien-
tífico. También una publicación o defensa oral inadecuadas pueden acarrear 
consecuencias semejantes, eventualidad sobre la cual, infelizmente, los juris-
tas investigadores no suelen reflexionar en la medida adecuada. 
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En lo que se refiere particularmente al coloquio oral, digamos que cuando 
se trata de una maestría o de un doctorado, su relación con el proyecto y con 
la tesis o tesina ya escritas –que es lo que se sostiene entonces–, resulta tan 
intensa, que tal tipo de defensa ha sido caracterizada como un macroevento 
comunicativo protocolizado, a partir del cual lo redactado deja lugar a una 
oralidad actuada, signada por una significativa distancia comunicacional en-
tre tesistas y evaluadores, una intensa formalidad, y un alto grado alto de 
publicidad. Recordemos, además, que en gran medida organizar una presen-
tación hablada consiste en prepararla teniendo en cuenta un desarrollo lógico 
equivalente al de la redacción escrita, pero concibiéndola también como algo 
más ligero y con menos erudición. O sea, adecuando sus contenidos a los cri-
terios comunicacionales inherentes a la oralidad.

Yendo ahora a la circulación de textos escritos, cabe encomendar a los ju-
ristas investigadores que mediten prudentemente sobre dónde publicar sus 
trabajos. En cuanto al particular, no se pierda de vista que nos referimos a 
publicaciones científicas. O sea, que no nos ocupamos aquí de las lucrativas 
y/o de índole técnico–profesional, las cuales responden a lógicas de acepta-
ción que, aunque legítimas, no sólo son diferentes a las exigidas por la ciencia, 
sino que, en muchos aspectos, no resultan inmediatamente homologables en 
el ámbito académico, aspecto que tampoco suelen tener en claro los abogados 
que incursionan en el campo de la investigación científica. Sobre lo dicho en 
último término, recordemos que ni el hecho de que un libro se venda “bien” 
–o sea, que pueda convertirse en un verdadero best seller entre los profe-
sionales del foro–, o que una colaboración ocupe un sitial destacadísimo en 
algún importante periódico profesional, aseguran, por sí solos, que un mate-
rial merezca reconocimiento como un producto científico calificado. En este 
orden de cosas cabe aclarar, además, algo que es bien sabido en el ámbito 
científico general, pero que los juristas suelen ignorar. Nos referimos a que 
suscita mucho mayor impacto académico la admisión de un artículo en una 
revista científica de excelencia, que la edición de un libro entero. En defini-
tiva, pues, para concluir adecuadamente con un itinerario de investigación 
científica en Derecho debemos publicar. Y la publicación que hagamos ten-
dremos que hacerla prioritariamente en revistas. 

Atento lo anterior, y a manera de cierre de este apartado, vayan a conti-
nuación algunas palabras sobre las revistas científicas. Comencemos diciendo 
que para comprender mejor qué y cómo publicar en ellas, lo que los intere-
sados deben hacer es consultar las “Instrucciones para autores” previstas en 
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cada medio. También ayuda curiosear por sus índices y contenidos, al menos 
en los de los últimos años. Por otra parte, no se pierda de vista que no todas 
las revistas resultan igualmente válidas y oportunas para publicar. En cuanto 
al particular, atiéndase tanto al criterio de pertinencia como al de calidad. El 
primero remite a la relación entre el contenido del material propuesto para 
su reproducción, por un lado, y el público y tipo de asuntos admitido por la 
revista en cuestión, por el otro. Veamos unos ejemplos sencillos. Si tuviése-
mos listo un artículo dedicado a indagar en un aspecto específico del régimen 
de las licitaciones públicas, es obvio que un medio dedicado al derecho penal 
no sería idóneo para su postulación. Sí lo sería, en cambio, uno centrado en 
derecho administrativo, o, al menos, genéricamente interesado en el dere-
cho público. Por otra parte, si nuestra intención fuese que un estudio relativo 
al impacto jurisprudencial de una reforma legislativa circulase entre jueces, 
proponer su publicación en el órgano científico de una asociación de magis-
trados sí sería oportuno. Digamos ahora, en lo que hace a calidad, que las 
revistas no sólo cuentan con diferente relevancia, sino que esa importancia es 
consecuencia de satisfacer una serie de requisitos objetivos, los cuales hoy en 
día evalúan y certifican instituciones públicas y privadas. Como ejemplo de 
lo referido cabe mencionar la red SciELO y el ranking Scimago. De allí que lo 
que el investigador deba hacer, antes de decidirse a postular la publicación de 
un material propio en una revista determinada, es verificar sus indexaciones. 
Al respecto, recordemos que las mejor posicionadas son las conocidas como 
revistas de corriente principal. Se trata de aquellas que, dedicadas exclusiva-
mente a la reproducción de textos científicos originales y novedosos, ejercen 
significativa influencia en un determinado ámbito disciplinar. Por otra parte, 
su inclusión en los índices más prestigiosos lo que hace es reflejar su adecua-
ción a un ramillete de exigencias. Entre ellas, la más importante consiste en 
que los trabajos propuestos para ser reproducidos se sometan previamente al 
arbitraje de pares académicos que no sólo ignoran la identidad de los autores 
de los trabajos evaluados, sino que deben ajustar el contenido de sus dictá-
menes a lo dispuesto en las guías objetivas de ponderación proporcionadas 
por los editores. 

6. Orientación bibliográfica del capítulo

Para la redacción de este capítulo hemos recurrido principalmente a Aa-
ronson (1977-1978), Booth, Colomb y Williams (2001), Cubo de Severino 
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(2014), Day (2005), Epstein y King (2013), Klein (2007), Marín (2015), y 
Taylor y Bogdan (1987). También nos hemos aprovechado de las enseñanzas 
de Calsamiglia Blancafort y Tusón Valls (2001), Casarin e Irastorza (2020), 
Flower y Hayes (1981), Hummel y Foster (1984), y Kinneavy (1969). La refle-
xión de Henri Poincaré ha sido tomada de Poincaré (1917). Sobre las revistas 
científicas, la evaluación por pares y su impacto en el ámbito jurídico, reco-
mendamos ver lo que dice Haack (2015). En lo que hace a los comentarios de 
jurisprudencia en particular, hemos tenido especialmente en cuenta a Yohma 
(1985) y a Viterbo (1948). Todos los cuadros y listas de control del capítulo 
son de elaboración propia. 
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Anexo 1

Retórica forense y razonamiento científico

Requerimiento: Tras la lectura de los considerandos 7 y 8 de la sentencia 
dictada el 21 de marzo de 1989 por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
de la República Argentina en autos «Rivademar contra Municipalidad de Ro-
sario» –decisión que adquirió fundamental importancia, al punto que estuvo 
detrás de una de las modificaciones introducidas en la Constitución en 1994–, 
se encarga lo siguiente:

a) Vaya al texto de la constitución argentina vigente con anterioridad a la 
reforma de 1994 para ver qué es lo que dicha ley fundamental establecía en 
materia de municipios. Identifique, además, la jurisprudencia de la Corte ar-
gentina hasta que el tribunal se pronunció en autos «Rivademar».

b) Identifique la secuencia de los tres grandes argumentos proporcionados 
por la Corte para justificar su cambio de jurisprudencia.

c) Deténgase en el primer gran argumento que la Corte (primer párrafo del 
considerando 8°), y determine si el Tribunal consigue probarlo o no.

d) Pase luego al segundo gran argumento de la Corte (segundo párrafo del 
considerando 8°). Examine su consistencia de conformidad con las reglas in-
terpretativas del Derecho Constitucional, teniendo especialmente en cuenta 
que la Argentina tiene una forma de estado federal.

e) A continuación avance sobre el tercer gran argumento de la Corte (ter-
cer párrafo del considerando 8°). Tras una primera lectura, establezca cuáles 
fueron los “falsos argumentos” que la Corte invocó, entendiendo por tales 
aquellos que se presentaron como autónomos, cuando, en realidad, se limi-
taron a reiterar argumentos anteriores, con otras palabras. Luego, tras una 
segunda lectura, evalúe si lo que Corte dice respecto de la autonomía de los 
municipios consigue fundar científicamente o no el criterio sustentado por el 
tribunal respecto de la pretendida naturaleza autónoma de los municipios.

Transcripción de los considerandos de «Rivademar». “7°) Que frente 
a la discrepancia doctrinal entre la autarquía y la autonomía de las 
municipalidades, a partir del caso de Fallos: 114:282, esta Corte se pronunció 
claramente en favor del primer término de esa alternativa, considerándolas 
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como entes autárquicos territoriales de las provincias al definirlas como ‘de-
legaciones de los mismos poderes provinciales, circunscriptas a fines y lími-
tes administrativos, que la constitución ha previsto como entidades del régi-
men provincial y sujetas a su propia legislación’(en el mismo sentido, Fallos, 
123:313, 308:403, entre otros)”.

“8°) Que un nuevo y más detenido examen de la cuestión aconseja, en el 
momento actual, revisar esa doctrina que se ha mantenido casi invariable-
mente en la jurisprudencia de esta Corte”.

“En primer lugar, como bien señala la señora Procuradora Fiscal en su dic-
tamen, ella de ningún modo podría ser afirmada con carácter uniforme para 
todo el territorio de la Nación, ya que a partir de 1957 diversas constituciones 
provinciales han consagrado el criterio de la autonomía de los municipios, 
que puede ser plena, cuando se los facultad a dictar sus propias cartas orgáni-
cas, o semiplena, cuando no alcanza a esa atribución”.

“Por otra parte, aun prescindiendo de las prescripciones concretas de 
las constituciones provinciales vigentes, debe reconocerse que mal se avie-
nen con el concepto de autarquía diversos caracteres de los municipios, tales 
como su origen constitucional frente al meramente legal de las entidades au-
tárquicas; la existencia de una base sociológica constituida por la población 
de la comuna, ausente en tales entidades; la imposibilidad de su supresión o 
desaparición, dado que la Constitución asegura su existencia, lo que tampoco 
ocurre con los entes autárquicos; el carácter de legislación local de las orde-
nanzas municipales frente al de resoluciones administrativas de las emana-
das de las autoridades de las entidades autárquicas; el carácter de personas 
jurídicas de derecho público y de carácter necesario de los municipios (art. 33 
del Código Civil, y especialmente la distinción hecha en el texto originario de 
Vélez Sársfield), frente al carácter posible o contingente de los entes autár-
quicos; el alcance de sus resoluciones, que comprende a todos los habitantes 
de su circunscripción territorial, y no sólo a las personas vinculadas, como en 
las entidades autárquicas; la posibilidad de creación de entidades autárquicas 
en los municipios, ya que no parece posible que una entidad autárquica cree 
a otra entidad autárquica dependiente de ella; y la elección popular de sus 
autoridades, inconcebible en las entidades autárquicas”.
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